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Editorial 

El lOA es un organismo regional, cu
yas tareas trascienden las fronteras comarca
nas, y hemos reiterado en variadas ocasiones 
el problema que tiene esta porción geográfica 
llamada Ecuador de ser, en jurídico sentido, 
un Estado, pero no una nación, en práctica 
realidad. No podemos hablar de una nación 
donde no existe una identidad que nos cohe
sione. Y porque ello implica una tarea de iden
tidad cultural, estamos convencidos de los obje
tivos llamados a cumplir por el lOA, como 
Centro Regional de Investigaciones, entendién
dolo como un organismo cuya tarea primera 
no es la de ser activista del quehacer cultu
ral sino la de un profundo estudioso de ese 
quehacer para proyectarlo en aplicaciones con
cretas de programas revalorativos. 
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En ese esquema, que no se piense ni se 
exija que un Centro Regional de Investigacio
nes como éste, se ocupe de las vocaciones li
terarias o plásticas individuales, ni que dedique 
sus esfuerzos a estimularlas. Hay que exigir 
que se ocupe de problemas culturales colecti
vos, de su recolección y análisis interpretati
vo y de la búsqueda de relaciones coherentes 
entre sí; de la formulación de estrategias meto
dológicas adecuadas a nuestra idiosincracia y 
realidades, ocupándose de la rigurosidad cien
tífica, pero que, ante todo, de ejemplo de 
respeto a la integridad institucional y sacri
fique cualquier alternativa que pueda lesionar 
la dignidad de este pueblo. 

Con esos principios es que se halla la
borando el cuerpo de investigaciones y la .ad 
ministración del tOA, porque no existe distan
ciamiento entre ellos y los directivos, pui!sto 
que las actitudes y planteamientos elaborados 

y en ejecución reflejan posiciones comunes de 
lucha. Profesionales que olvidando su lugar de 
origen, creen que se puede ser fertil, con ferti
lidad latinoamericana, en el compromiso de bus
car apertura humana justa para las realidades 
de una injusta supuesta hermandad. Y que, 
creen que Otavalo y esta Entidad, son tierra 
fecunda para adherirse a los sueños de un mun
do mejor. 

Es necesario reafirmar que esa manco
munidad de trabajo no es un instrumento para 
captaciones politiqueras ni de temprana ni 
última hora. Mantenemos el principio inaltera
ble de la honorabilidad y un recíproco trato 
de amistad, fundado en esa premisa, con hom
bres y entidades, independientemente de sec
tarismos ideológicos. 

Analicemos también la inminente cele-
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bración de dos Sesquicentenarios. Uno que re
cuerda la vida ciudadana de Otavalo, y otro, 
que alude al punto de partida para una nueva 
situación juridica, cuando a un pueblo grande 
le dijeron que habían decidido hacerle Repú
blica. A lo mejor por ello, hasta hoy, frasear
dado el segundo. O quizá por la innata tenta
ción de algunos de nuestros historiadores de 
recordarnos más fechas de conquista, concer
taje y coloniaje que las de rebelión e indepen
dencia, tal vez porque en aquellas fueron pro
tagonistas gentes cuyos nombres merecieron 
estar en el libro del recuerdo escrito, míen tras 
en estas otras, los anónimos, gentes de pueblo 
en el mejor de los casos, merecían constar 
en expedientes judiciales. 

Si ambos acontecimientos van a servir
nos para evaluar el camino andado y ayudar
nos a perpetuarnos, como pueblo con com
promisos ineludibles, bienvenidos los Sesqui
centenarios. s,; por el contrario, los tornamos 
en celebración festiva intrascendente, no tiene 
sentido las recordaciones. Que sea un llamado 
para que todos aquellos que puedan dar su 
aporte, su entrega al lar nativo y al país lo ha
gan, supliendo con afecto, con vocación de ser
vicio la falta incluso de t{tulos académicos. 

Al hablar de Sesquicentenarios, forme
mas filas en la tarea de soñar d{as mejores para 
todos, pensando más que en nosotros, en las 
generaciones que nos siguen y para con las que 
tenemos el compromiso ineludible de abrirles 
surcos. No exijamos que amen a esta tierra y 
a estos montes, al menos en la medida que 
nosotros lo hacemos, si es que a ellos no les 
enseñamos a quererlos. Hay medio Ecuador de 
niños a la espera del destino que hoy les fije
mos. Por eso es necesario que reafirmemos el 
deseo de llegar a tener una nación, aunque no 
sea por mano nuestra sino de nuestros niños. 
Soñemos que ellos van a tener la Patria y la 
ciudad que desde hace ciento cincuenta años las 
buscamos y las esperamos. 

Que los Sesquicentenarios sean de varios 
retornos, pero principalmente de un retorno 
del amor filial a esta tierra y a este pueblo por 
la generosa savia con que nos nutrió para 
crecer amándolo y respetándolo, con lealtad 
y orgulloso compromiso generacional de lu
char por el. 

Si solamente y decimos solamente, pudié
semos tomar reflexiva conciencia de la tarea, 
habríamos honrado generacionalmente a nues
tro propio futuro. 



, 

Jeffrye Ehrenreich 

y Judith Kempf* 

INFORME ETNOLOGICO ACERCA 

DE LOS INDIOS COAIQUER DEL 

ECUADOR SEPTENTRIONAL 

New Scholl of Liberal Art&, 

Brooklyn College 

City Univer&ity of New York 

Traducci6n Horacio Larrain B.) 
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Los indios Cooiquer representan un gru 
po tradicional entre los indios del Ecuador, cu

yo culturo ha permanecido virtualmente des

conocido hasta el presente. Su territorio se 

encuentro loco/izado en el extremo septentrio

nal del Ecuador, en lo provincia del Corchi 

{véonse mapas respectivos), en tierras montciio

sos de carácter tropical. Es probable que su 

aislamiento y el dlffc/1 acceso o su territorio, 
hayan contribuido o esto carencia de informa

ción sobre este grupo humano. De hecho, aún 
en los reglones fronterizos donde su presencio 
es conocido, abundan los conceptos erróneos 

y lo desinformación en lo que concierne o lo 
vida y culturo Cooiquer, dado que muy pocos 
personas han tenido contacto directo con el 
área que ocupan. En este artículo, nos propo

nemos, en consecuencia, informar acerco de los 

hallazgos preliminares de nuestro investigación 

etnográfico en marcho entre los indios Coaiquer 
del Ecuador, y suministrar uno descripción, de 
carácter Introductorio, de su vida y culturo y 
uno evaluación respecto o su futuro. 

CULTURA COAIQUER CONTEMPORANEA.-

Los Indígenas Coaiquer residen en lo ac
tualidad tonto en Colombia como en el Ecua

dor. Lo población colombiano se localizo al 
SW del actual Departamento de Norlño, fiján

dose en el río Son Juan el límite meridional de 

su territorio. Lo población de los Cooiquer ecua

torianos, objeto de este trabajo, vive al sur del 

río Son Juan, en lo Parroquia de Moldonodo 

{véase mapa 2}. Su territorio se encuentro lo

calizado entre los paralelos r y 2° de latitud 

norte, y los meridianos 79• y 79" de longitud 

oeste; esto es, corre paralelo al curso del río 
Son Juan encontrándose su extremo oriental 

en los proximidades de Pailón y su extremo 
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occidmtaí no lejos de Tobar Donoso (2). El 
Mapa Etnico del Ecuador (véase mapa 3) pu
blicado por el lns.itutJ Lingüístico de Ver171o 
en 1 977 (basado en un original trazado en 
1 947}, muestra una aproximación muy general 
del área que ocupan. Ortiz, describe los límites 
del territorio Coaiquer, en el siguiente pasaje: 

"Los C:oaiquer ocupan en la actualidad 
el territorio delimitado en la forma si
guiente: por el Norte, la orilla izquierda 
del río Guaba, hasta su confluencia con 
el río Coaiquer, uno de los afluentes prin
cipales del río Mira; por el Sur, los már
genes del río San Juan, también afluente 
del Mira, hasta la región denominada 
Mayasquer; y hacia el Este y Oeste, for
mando una especie de triángulo, las regio
nes de San Martín y Miraf/ores y la con
fluencia de los dos Guiza y Mira, respec
tivamente. 

Este territorio, que es considerado tie
rras estatales (public /and) posee una su
perficie aproximada de 5.000 km2. (3.000 
millas cuadradas}. La porción colombil71a 
está habitada por 2.000 Indígenas, y la 
ecuatoriana, por 200. Estos parecen ser 
Indios de pura sangre" (1 946fb:967-968). 

El área indicada por estas dos fuentes, es, 
sin discusión, menor que la observada por noso
tros para los Coaiquer ecuatorianos, aunque 
hasta el momento no haya sido determinada 
con certidumbre la extensión global del terri
torio Coaiquer en el Ecuador. 

En 1 974 la División de Estadísticas y 
Censos de la junta Nacional de Planificación, 
llevó a efecto el Tercer Censo Ecuatoriano. 
Este Censo, Incluye, por primera vez, a la po
blación Coaiquer. De esta suerte, y por vez 
primera, los Coaiquer del Ecuador han sido re
conocidos oficialmente como ciudadanos ecua
torianos. El señor Jaime Espinazo, informante 

nuestro, que recogió los datos censales para el 
área, nos ha indicado que dentro de los límites 
del Ecuador, residen más de 500 Coaiquer. 

La cultura material y social de los indí
genas Coaiquer del Ecuador, constituye una 
mezcla de influencias tradicionales y contem
poráneas. Mientras la población Coaiquer posee 
todavía con claridad un patrón cultural y una 
forma típica de adaptación, son igualmente 
evidentes las influencias de la vida cultural mo
derna. Toda la población Coaiquer ha sido mo
dificada cultura/mente por el contacto exterior 
(no-indígena). Hay, con todo, una amplia gama 
de variedad entre los segmentos más acu/tura
dos entre ellos, y los menos aculturados, lo 
que teóricamente es de importancia para una 
evaluación adecuada del impacto de las fuerzas 
culturales provenientes del exterior. 

Los Coaiquer ecuatorianos viven en agru
paciones de familias extensas, ocupando cada 
unidad doméstica (household) una sola vivien
da. En forma típica, las casas albergan de seis 
a doce personas. Los niños residen con sus pa
dres biológicos. Se da, también la posibilidad 
de familias que incorporan a otros parientes 
en la misma unidad doméstica. 

Las casas se hallan diseminadas aquí y 
allá, por todo su territorio, hallándose éstas 
frecuentemente agrupadas en una misma vecin
dad (chozas), y, en otros casos, completamente 
aisladas. Raras veces se puede ver una casa des
de otra y comúnmente las casas individuales 
se hallan a unas cuantas horas de caminata a 
pie de otras viviendas. 

Las casas de los Coaiquer están confec
cionadas en madera y tiras de corteza (guadua), 
con techumbres de hojas. Construidas como 
estructuras abiertas (open frame}, se levantan 



de ordinario sobre pilotes ( stilts} como uno 
manero de adoptarse o los factores climáticos y 
ambientales. En formo típico, los casas se en
cuentran divididos interiormente en un amplio 
espacio abierto, el que incluye el área poro 
cocinar, y un espacio cerrado poro dormitorio. 
Se cocino en un fuego abierto, encendido so
bre uno "como" o copo de tieffo que se en
cuentro en el espacio abierto común. 

Al ingresar o uno viviendo Cooiquer, se 
puede percibir de inmediato uno variado gamo 
de implementos de uso doméstico los que va
rían de acuerdo al grado de impacto de los 
fuerzas de aculturoclón que se encuentran en 
acción. Se utilizan los antiguos piedras de mo. 
ler (metates) y monos, poro moler y preparar 
los alimentos; grandes cestos de mallo abierto 
son conféccionados por ellos mismos y usados 
poro transportar sus productos, siguiendo los 
técnicos tradicionales (3); tejen finos bolsos y 
redes poro pescar; cultivan calabozos y los em
plean como recipientes; los mochetes consti
tuyen su principal herramienta en lo agricul
tura, y se sirven de escopetas y cerbatanas poro 
lo cazo. 

Lo vestimenta europeo ha sido Introdu
cido recientemente en el área y es de uso co
mún en lo actualidad, aunque todavía se con
feccionan telas en corteza de árbol. Poro pes
car, utilizan coños y anzuelos, con los. que 
complementan lo pesco con redes. Los instru
mentos musicales que emplean, van desde los 
simples flautas y tambores, hasta los n:u:�rimbos 
de confección casero. En lo actualidad, se sirven 
comunmente de utensilios metálicos poro coci
nar, elementos obviamente recibidos por el con
tacto cultural. 

Lo economía de los Cooiquer se baso en 
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lo producción de numerosos cultígenos en su 
huerto familiar. Entre los plantos cultivados, lo 
principal es el plátano, del que conocen varios 
tipos que cultivan en cantidades muy superio
res o las de otros cultígenos. Consumidos cru
dos y cocidos, constituyen lo mayor porte de 
lo dieto Cooiquer. Algunos familias cultivan, 
además, yuca, maíz y coño de azúcar, pero su 
importancia es muy secundario en relación al 
plátano. Además de las yo citados, cultivan 
también en formo secundario varios otros plan
tos, hierbas y condimentos, así como utilizan 
plantos silvestres, raíces, tubérculos y frutos 
que recogen como suplemento o su dieto. 

Los principales fuentes de proteína de 
origen no vegetal en lo comunidad Cooiquer 
son: 1)  los gallinos, que se crían poro lo obten
ción de sus huevos y carne; 2) lo carne que se 
obtiene mediante lo coso de animales silvestres 
y lo crío de ganado y cerdos; y 3) el pescado, 
que se capturo mediante redes, o se coge con 
coño y anzuelo. Los huellOs, sin embargo, cons
tituyen lo principal fuente de proteínas entre 
los Cooiquer ecuatorianos y son consumidos en 
muchísimo mayor cantidad que los elementos 
proteínicos recién señalados. 

Lo vida social, político y religioso de 
carácter trqdicionol de los indígenas Coo/quer 
del Ecuador, permanece, por ahora, en lo pe
numbra. Debido o los intensos presiones sufri
dos por el grupo en años recientes, con el ob
jeto de imponer el cambio, lo información rela
tivo o estos aspectos es muy difícil de obtener 
poro aquellos observadores que disponen sólo 
de un corto tiempo poro el trabajo. En res
puesto o los presiones procedentes del exterior, 
los Cooiquer se muestran muy reticentes, en 
primero instancio, o mostrar su conducto cul-
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tural tradicional o a revelar sus puntos de vista 
a los afuerinos, por temor a obtener respuestas 
de carácter displicente o negativo con respecto 
a sus modos de vida. A pesar de ello, existen 
elementos y patrones tradicionales entremez
clados con Influencias de corte más moderno. 

La conducta y cultura que emerge del 
cuadro trazado aquf, consiste en una Interacción 
dinámica entre los componentes tradicionales 
de la vida cultural Coaiquer y los elementos 
y fuerzas de tipo moderno. La importancia de 
esta relación será discutida en las secciones que 
siguen. 

FUERZAS DE CAMBIO CULTURA L Y CON
TACTO QUE SE HA LLAN EN jUEGO.-

Hasta tiempos sumamente recientes, los 

contactos dierectos, ompllos ,con el mundo ex

terior, han sido en extremo limitados. Si bien 
es cierto que bajo ningún aspecto han perma
necido totalmente aislados, las influencias por
tadoras del cambio han sido graduales, esporá
dicas y con frecuencia indirectas. Son pOcos 
los Coaiquer ecuatorianos que han viajado fue
ra de los límites de su territorio tradicional, y 
aún menos los que se han aventurado más allá 
del pueblo de Maldonado. El contacto con las 
reglones exteriores a su territorio, se ha verifi
cado tan sólo mediante los varones, jefes de 
familia. Sin embargo, muchos elementos y fúer
zas procedentes del mundo moderno han sido 
introducidas en el seno de las comunidades 
Coaiquer. Estas juegan hoy y continuarán ju
gando, un rol cada vez más significativo por la 
Influencia que ejercen en la vida de las perso
nas del grupo Coaiquer. 

Hace tres años, fueron introducidas las 
primeras influencias intensas en favor de un 

cambio cultural. Por primera vez, se realizó en 
ese momento un esfuerzo coordinado de la 
Iglesia y del Estado para sumergir a la pobla
ción Coaiquer en la gran corriente· de la vida 
ecuatoriana moderna. En ese tiempo, dos reli
giosas católicas y un profesor primario que 
trabajaba bajo el control del Departamento de 
Educación de la provincia del Carchi, constru
yeron una casa y una escuela, en el corazón del 
territorio Coaiquer, en un área conocida con 
el nombre de Plan Grande de San Marcos. Du
rante dos años, estas tres personas se propusie
ron transformar la vida Coaiquer, introducien
do elementos propios de la vida ecuatoriana 
moderna, mientras ejercían, simultáneamente, 
presiones sobre los indígenas Coaiquer, para 
que suprimieran y abandonaran su modo de 
vida cultural, de tipo tradicional. Durante su 
estancia, se les enseñaron conceptos, técnicos 

e ideologías occidentales, y se les administra
ron pequeñas cantidades de medicinas usadas 
en el Occidente. Tal contacto, sin embargo, no 
fue constante. A causa de las dificultades inhe
rentes a la vida de dicha comarca, las misione
ras y el profesor optaron vivir por un mes en 
Plan Grande para luego abandonar el área por 
otro mes. Este procedimiento fue, a la vez, 
una respuesta al enorme problema que se les 
planteaba para conducir los suministros sufi
cientes y adecuados, desde eL momento en que 
sólo es posible llegar a esta región por heli
cóptero o tras una ardua marcha a pie, de 
tres días de duración. 

Dos años después, otros dos profesores 
entraron en la comarca reemplazando al pri
mero, mientras las dos misioneras abandonaron 
el lugar. 

Desde entonces, las visitas de los repre
sentantes de la Iglesia se han efectuado en for-



mo algo irregular, pero hoy rumores de que un 
esfuerzo renovado y vigoroso por porte de lo 
Iglesia, puedo Iniciarse en el área en un futuro 
Inmediato. 

Hoy Igualmente, un oficial de policía 
asignado o lo región situado entre los pueblos 
de Moldonodo y Tobar Donoso. Este suele pa
sar por lo menos varios días al mes dentro del 
territorio Coaiquer. Gracias al apoyo de lo auto
ridad de los profesores de lo escuela, ha venido 
realizándose, en los años posados, un programo 
tendiente a mejorar el camino, con el fin de 
abrir el área y facilitar así en gran manera el 
transporte de los suministros al interior de 
ésta, poro uso de los maestros. Tal programo 
ha estado dirigido por el policía y los maestros 
mismos. Uno minga que se realizo un día o lo 
semana, obligo o todos los Coaiquer adultos o 
laborar en el comino o en otros proyectos. 
Aquellos que no toman porte en estos progra
mas, se enfrentan o uno multo muy gravoso. En 
tales trabajos, no se suministra a los obreros 

indígenas ni alimentos ni salario alguno a cam

bio de su participación y esfuerzo en lo minga 
Dado que los Cooiquer no están acostumbrados 
al sistema de lo m inga, ni tampoco están inte
resados en sus resultados, orientados ton sólo 
o lo satisfacción de los deseos y necesidades de 
los afuerinos (i.e. lo apertura del comino o lo 
tolo del bosque alrededor de lo coso de los 
profesores}, lo minga viene o constituir una 
fuente de resentimiento y conflicto poro los 
Cooiquer. El sistema de minga, común en todo 
el Ecuador, en el contexto de lo situación 
Cooiquer viene o representar, en nuestro mane
ro de ver, uno formo de explotación y de opre
sión. Mediante ello, se les impone ideos que 
han sido formulados en ausencia de cualquier 
formo de contribución de su porte poro lo tomo 
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de decisiones (in the obsence of ony decision
moking input), e impone valores externos de 
los que ellos no son partícipes. 

En formo periódico, algunos personas 
que llevan o efecto el programa gubernamental 
de prevención de lo malaria, ingresan también 
al territorio Coaiquer. Dado que, en realidad, 
no hemos sido testigos de su presencio o acti
vidades en Plan Grande, nos es imposible certi
ficar en formo preciso en este momento el tipo 
de impacto que realizan en lo comunidad. Por 
referencias recibidos de algunos informantes, 
sin embargo, podemos afirmar con certeza que 
su presencia ha tenido efecto en lo culturo 
Cooiquer. 

Respecto o los investigaciones científicos 
realizados en lo comarco Coaiquer, podemos 
asegurar que éstos han sido extremadamente 
limitadas. De acuerdo a nuestros antecedentes, 
fuero de nuestro propio expedición, lo único 
que ha entrado al área a observar la cultura 

Cooiquer en tiempos recientes, ha sido un equi
po de etnomusicólogos que permaneció por 
ocho días en el lugar, hoce poco más de un 
año atrás. Su impacto parece haber sido mí
nimo. 

Como se puede fácilmente colegir o tra
vés de las secciones precedentes de este artícu
lo, lo influencio occidental ha logrado penetrar, 
de modo significativo, en el repertorio de su 
inventario cultural. El influjo de los comercian
tes y otros visitantes ocasionales, es claramen
te perceptible en lo presencio de vajilla de me
tal, armas de fuego, mochetes, anzuelos poro 
lo pesca, gallinos así como en lo mismo vesti
menta occidental. Indudablemente, los técni
cos y el tipo de construcción de los viviendas, 
han sido también intensamente alterados por 
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fuerzas externos del área. 

Mucho más incertidumbre existe respec
to al impacto acumulativo de otros fuerzas de 
oculturoción, más antiguos o menos conocidos, 
que seguramente han venido operando o través 
de todo lo historio de los Cooiquer. Contri
buyentes potenciales o esta transformación de 
lo culturo tradicional de los grupos Cooiquer, 
han sido otros influencias procedentes de los 
factores que o continuación se indican: otros 
culturas obor/genes, lo Conquisto españolo, los 
procesos indirectos de comercio (4}, los esfuer
zos anteriores en pro de su cristianización, y, 
finalmente, los contactos directos o Indirectos 
con lo culturo colombiano, o través de los ind1: 
genos Cooiquer residentes en Colombia. 

Existe un problema histórico respecto o 
lo localización normal de los Cooiquer del Ecua
dor, y su relación con los poblaciones Cooiquer 
del sur de Colombia. Hasta qué punto lo pobla
ción Cooiquer del Ecuador - que enfocamos en 
este artículo - puede haber sido influenciado 
por fuerzas que afectaron o lo población con
génere de Colombia, es un hecho totalmente 
desconocido en el presente. Igualmente desco
nocidas son los fuerzas de aculturación - si es 
que las hay - que pueden haber afectado a la 
población Cooiquer de Colombia, y, por defi
nición, a la población congénere residente en 
el territorio ecuatoriano. 

Más recientemente, pero no del todo 
confirmado, han circulado rumores y vagos re
ferencias o contactos periódicos, pero de natu
raleza esporádica, que habr/an afectado a la co
marco de Plan Grande. Así, por ejemplo, existe 

uno información, hasta el presente no compro
bada, de que aproximadamente hoce unos 25 
años atrás, un grupo de 20 o 25 "alumnos 
universitarios" de Quito, habría pasado una 
parte de un verano en la región, enseñando el 
castellano o los Coaiquer. También se nos ha 
informado de tres visitas, realizados en helicóp
tero, de varios personas, tanto de la Iglesia 
como del Gobierno, en estos últimos años, así 
como de otras visitas anteriores de dignatarios 
de la Iglesia Católica, los que dieron el impulso 
inicial a los recientes esfuerzos de evangeliza
ción y educación que tienen lugar en estos 
mismos momentos. Por ahora, no nos es posi
ble asegurar con exactitud y en su totalidad, 
la amplitud y grado de continuidad de tales 
contactos esporádicos. Lo que sí resulto eviden
te, es que el proceso de aculturación no se 
ha limitado a las conocidas influencias de los 
últimos tres años, a las que yo nos hemos 
referido. 

Poro ilustrar mejor este punto, se puede 
plantear el siguiente problema de carácter es
peculativo: dado que una bueno proporción de 
la población Cooiquer del Ecuador, con un 
número total de más de 500 personas, es hoy 
normalmente capaz de hablar el español con 
una fluidez razonable, les acaso posible que 
esto haya podido lograrse mediante los esfuer
zos de menos de tres años de educación _esco
lar, suministrado en una muy pequeña fracción 
de la población total, más la adición de un 
mes de esfuerzo educativo por parte de un 
pequeño grupo de estudiantes universitarios? .  
Lógicamente, la respuesta a este interrogante 
hipotético, es un rotundo "no ". La conclusión 
inescapable que de aquí puede lnferirse, es que 
han existido otras influencias significativos en 
juego, no establecidos claramente aún, pero que 



ciertamente han desempeñado un importante 
papel en la historia cultural de los Coaiquer 
del Ecuador. 

COMENTARIO Y ANAL/515. -

Los procesos de asimilación, acultura 
ción y de contacto cultural, dejan inevitable
mente tras sí, la destrucción y el caos. Las 
dificultades a que las poblaciones indígenas se 
enfrentan cuando tratan de realizar una transi
ción exitosa a la moderna cultura latinoameri
cana, de modo particular aquellas poblaciones 
que, por su tipología, pertenecen a las tierras 
bajas, y, por su tamaño, a grupos de población 
escasa, ,on bien conocidas y están bien docu
mentadas. La enfermedad, explotación, expro
piación de las tierras, exterminio intencional y 
la destrucción de los sistemas socioculturales 
como respuesta a éstos y otros factores de 
aculturación, han conducido a la muerte a cen
tenares de sociedades indígenas. Lyon, especia
listo bien conocido de los indígenas sudameri
canos, ha estampado el siguiente comentario 
sucinto, perfectamente válido en la h istoria de 
la aculturación indígena en Sudamérica: 

"En su contacto con los afuerinos, los 
indios tenían la opción entre dos posibi
lidades: adaptarse o morir. Muchos mu
rieron ". {1974:323). 

El registro etnográfico presenta numero
sos casos que ilustran los problemas del con
tacto cultural. Los grupos indígenas Kreen
Akarores del Brasil, con los que se ña estable
cido contacto hace poco, han sido atacados 
con furia por la influenza, enfermedad ®ntra 
la cual no ténían sino escasa o nula inmunidad, 
a causa de su total aislamiento anterior {von 
Puttkamer, 1 975) (5); Ribeiro (1 956) aporta 
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una valiosa documentación referente a los es
fuerzos médicos efectuados en situaciones de 
contacto con poblaciones indígenas del Brasil. 
Chagnon, a su vez, observa los peligros de 
enfermedad que se presentan entre los aislados 
Yanomamo del Sur de Venezuela, así como 
la destrucción potencial y actual llevada a efec
to por misioneros, periodistas, colonos, agentes 
del desarrollo, etc. {1 976-1 977). En una des
cripción de los indios Xlkrin del río Caeteté, 
en el Brasil, y su contacto con pioneros, reco
lectores de nueces (explotadores de la tierra), 
comerciantes y otros "neo-brasileños", Frikel, 
(1 974) aporta la documentación relativa al daño 
causado a la vida Xikrín, incluyendo ras enfer
medades y el descenso de población, las ame
nazas a la cohesión social, la explotación, la 
creciente prostitución, las hostilidades y tensio
nes. La bú:;queda de petróleo y la apertura y 
desarrollo de áreas potencialmente rica:; en 
recursos naturales por parte de los gobiernos y 
las empresas privados, en territorios ocupados 
por poblaciones indígenas en Sudamérica, ha 
contribuido enormemente a las dificultades y 
a la destrucción de las comunidades indígenas. 
Es bien conocido el caso de los motilones de 
Venezuela y Colombia, como un caso típico, 
quienes han resistido con sus armas a los es
fuerzos de las compañías petroleras en su te
rritorio. 

Los indios Amaracaeri del Perú {comuni
cación personal de Thomas Moore), así como 
otros numerosos grupos a través de Sudaméri
ca, han sido víctimas de la explotación por par
te de agentes de Compañías que han explorado 
territorios en busca de petróleo y otros recur
sos naturales. Tavener, por último (1 975), en 
su obro sobre los indios Karajá del Brasil Cen
tral, observa las dificultades con que se tropie-
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za en lo relativo a la asimilaciqn y absorción 
de los ind(genas, cuando no existe una plani
ficación bien estudiada y humana, en particu
lar en situaciones donde no existe una real 
protección y control. 

Es importante recordar que las pertur
baciones causadas por los procesos de contacto 
y asimilación, no sólo ocurren cuando existen 
Intenciones de explotación de un área. La in 
troducción de enfermedades, por ejemplo, de la 
que a menudo resulta la dispersión o la extin
ción de grupos indígenas, rara vez es intencio
nal {6), pero es una resultante normal del con
tacto y generalmente muy difk:il de prevenir. 
Con frecuencia son los misioneros los que in
troducen nuevas enfermedades entre los grupos 
ind(genas. Tal cosa ocurre en forma directa o 
por el creciente contacto indirecto con otros 

afuerinos, que suelen acompañar la acti vi dad 

misionera. En ocasiones, cambios culturales de 
por sí inocentes y bien intencionados, en lo 
que se refiere al contenido de la cultura, pue
den acarrear consecuencias dislocad oras o debi
litadoras. Por ejemplo, la simple introducción 
de gallinas u otras experiencias semejantes, tu
vieron como secuela resultados inesperados e 
impredecibles entre los indios Sirionó de Bo
livia {Holmberg, 7 969). En un artículo ya clá
sico de carácter antropológico, Sharp {7 952) 
observa los serios efectos producidos por el 
cambio de las hachas de piedras a las hachas 
de acero, observado en un grupo de aborígenes 
australianos. Ejemplos tales como los anotados 
aquí, no constituyen excepciones. Son, más 
bien, por desgracia, la regla general. 

Hay, por otra parte, unas cuantas socie
dades indígenas y culturales en Sudamérica que, 
cual más cual menos, han sabido realizar la 

transición y los ajustes necesarios poro adap
tarse a la cultura moderna latinoamericana y 
han logrado, en consecuencia, sobrevivir. Por 
el momento puede servir de información útil 
el considerar algunos casos de estrategias de 
adaptación relativamente exitosos a las fuerzas 
y presiones externas y analizar qué factores, 
condiciones y circunstancias han contribuiro 
a ello, antes de pasar a establecer un juicio 
personal acerca de la situación de los Coaiquer. 

Los indígenas Mapuches de Chile y los 
jívaros {Shuara) del Ecuador, representan dos 
casos típicos de una adaptación hasta cierto 
punto exitosa. En su estudio titulado: los in
dios Mapuche de Chile, Faron (1 968) docu
menta y explica la capacidad de los Mapuche. 
para "resistir la absorción y extinción " {P. ix), 
bajo la presión ejercida tanto por los Incas co
mo por los españoles. Entre las razones que 
allí aduce, se hallan la habilidad de los Mapuche 
para conservar su lengua y religión,· su capaci
dad para movilizarse militarmente; la habilidad 
de su estructura social tradicional para mante
ner o adaptarse a los nuevos sistemas eco
nómicos; el mantenimiento y permanencia de 
la estabilidad socio-cultural; su demostrada ca
pacidad para responder, a su manera, el cam
bio forzado. Padden, en su artículo: "Cultural 
Change and Military Resistance in Araucanian 
Chile, 1550-1 730", presenta una visión similar 
de los Mapuche, cuando sugiere que su resis
tencia es una función de su experiencia cul
tural {7 957}. De semejante manera, Harner, 
explica la persistente resistencia de los }ívaros 
a las fuerzas externas, gracias a su capacidad 
para realizar con éxito acciones militares; al 
aislamiento del propio ambiente y a la ausencia 
de los contactos directos; a su tradición cul
tural y a su propensión a ser "un pueblo indi-



v/dualista muy celoso de su libertad y no in
clinado a someterse a una autoridad ni siquiera 
entre ellos mismos" (1972: 1). 

Importante es señalar, también, que am
bas poblaciones, jívaros y Mapuches, son nu
merosas, siendo éste un factor decisivo en el 
caso de una resistencia militar. Por definición, 
igualmente, las sociedades de gran tamaño (lar
ger sea/e societies), con frecuencia poseen el 
necesario potencial para la creación de respues
tas organizadas a las fuerzas externas que las 
amenazan, las que suelen estar ausentes en /as 
sociedades de tamaño pequeño (S!J1alj sea/e 
societies}. 

Las circunstancias de los casos Mapuche 
y jívaro son, por cierto, mucho más complejas 
de lo que las síntesis expuesta podrían dar a 
entender. Hay, sin embargo, un número de 
elementos culturales (o rasgos} que surgen de 
todos estos casos ilustrativos, cuya presencia, 
en forma gfobal o en combinación parcial, con
siderados indicadora de una medida probable 
de éxito en la adaptación de una cultura abo
rigen a las fuerzas de acu/turación y asimila
ción; éstos vienen muy bien al caso para eva
luurla situación Coaiquer y son las siguientes: 

a} Una experiencia cultural que, por su propia 
naturaleza interna es flexible y capaz de 
respuestas para mantener la estabilidad fren
te a presiones exteriores y para mantener la 
capacidad de elección para la propia socie
dad. La habilidad para conservar el lenguaje 
y la religión es un buen ejemplo. 

b) La posesión de una estructura social y polí
tica capaz de adaptarse a las circunstancias 
económicas nuevas o cambiantes. 

e) Un sentido altamente desarrollado de lo 
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individual, combinado con una identidad 

de grupo o imagen, fuerte y positiva. Estos 
elementos, a su vez, contribuyen al mante
nimiento de la cohesión del grupo. Fre 
cuentemente, estos elementos pueden ser 
inferidos cuando el grupo es capaz de unirse 
por un tiempo para propósitos militares o 
sacia/es o cuando existe una vida religiosa y 
ritual fuerte y suficientemente flexible. 

d} Hay otro elemento notable, además, aunque 
no del todo cultural por su naturaleza, que 
aporta una importante contribución a una 
adaptación existosa: el factor tiempo. Mien
tras más rápida es la transición, mayor es 
la probabilidad de que el proceso sea trau
mático. Los factores históricos y ambienta
les, así como los culturales, son significati
vos a este respecto. 

El aislamiento o existencia de barreras 
protectoras (contra las fuerzas de acu/turación), 
la fuga o retirada, la alianza simbiótica o rela
ción con los invasores, o, finalmente, la decidi
da resistencia militar, son todos factores que 
pueden contribuir a ganar o extender el período 
de tiempo durante el cual los procesos de acu/
turación y asimilación tienen lugar, y de este 
modo otorgan algún alivio, tal vez sólo tempo
ral, a los efectos traumáticos de la acu/turación. 

Nosotros, en consecuencia, estamos ente
ramente de acuerdo con la siguiente observa
ción: 

"Parecen existir, en cada cultura, cier
tos elementos que son indispensables pa
ra la continuación de su existencia como 
sistema apto para sobrevivir (viable sys
tem} y algunas culturas son menos flexi
bles que otras en este sentido". (Lyon, 
1974: 324-325). 
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A lo luz de lo discusión y comentarios 
anteriores, el problema que nos proponemos 
presentar, consiste en saber si lo culturo Cooi
quer es o no lo bastante flexible poro resistir 
el impacto de los Intrusiones y violaciones pro
cedentes del exterior, y de adoptarse con éxito 
o condiciones en rápido cambio. 

Lo evidencio de que disponemos hasta 
este momento, muestro uno situación que pre
sento severos problemas y dificultades poro 
los Cooiquer, tonto en un futuro inmediato 
como o más largo plazo. Uno cantidad abrumo
doro de datos contribuyen o apoyar nuestro 
visión de que lo culturo desarrollado por los 
indios Cooiquer, antes de lo expansión de lo 
civilización occidental, probablemente no so
brevird por mucho tiempo, y que lo propio 
población Coaiquer se encuentro en un peligro 
inminente. 

Podría foci/mente demostrarse que lo cul
tura Coaiquer encierro pocos -si es que posee 
alguno- de los elementos culturales necesarios 
que hemos consignado más arribo, y que son 
fundamentales poro una adptoción exitoso. En 
efecto, los Coaiquer se han visto forzados o 
suprimir su lengua y religión tradicional. En 
formo individuo/ se resisten o admitir ante los 
ofuerinos que ellos saben hablar lo lengua Cooi
quer. Su forzado aceptación o trabajar en lo 
construcción del comino de acceso o Plan Gran
de, bajo lo presión de los policías y profesores, 
no viendo el/os beneficio alguno poro sí mis
mos, está indicando, a las claras, su incapaci
dad de responder, a su manera, a las influen
cias exteriores. Sus tradiciones culturales pre
vias, descartan cualquier tipo de respuesta mili
tar a la Imposición exterior, mientras que, a 
la vez, se muestran incapaces de suministrar 

uno posibilidad real o potencial de poner por 
obra, respuestos organizadas de tipo político 
o social. Su economía tradicional enfrentada 
a las circunstancias cambiantes, ha dado lugar 
a nuevos formas económicas, pero sus estruc
turas sociales y pollí:icas, que son representa
tivas de su experiencia histórico y cultural an 
terior, no han demostrado constituir una base 
apta para adaptarse a fo rmas económicas re
cientemente introducidos. La falto de sólidas 
estructuras políticos y sociales, característica 
típica de la culturo tradicional Coaiquer, con
tribuye a crear esta situación, como también lo 
hace la presencia de diferentes valores en con
flicto. Por ejemplo, lo introducción o la ves
timenta occidental y el arribo de nuevos bie
nes y tecnologías, mina los valores anteriormen
te posefdos a la vez que creo dificultades para 
poner en práctica los normas socio/es. La es
tructura polftica previamente existente, por fal
ta de un liderazgo centralizado y de relaciones 
de status bien definidos, constituye una base 
débil y confictiva poro establecer y organizar 
una economía basada en premisas occidentales, 
y deja a los Coaiquer, tanto individualmente 
como en forma colectiva, expuestos a la prác
tica de toda clase de formas de explotación 
por porte de los afuerinos. 

Además de lo dicho, no existe mercado 
o actividad económica en torno a la cual los 
Coaiquer puedan desarrollar un cierto grado de 
independencia económica, autonomía y auto
suficiencia, insertados a·una economía occiden
tal Incipiente. (7 ). 

Los factores aquí mencionado contribu
yen a dar apoyo a la idea de que los Coaiquer 
no poseen suficiente sentido de sí mismos, o 
la necesaria identidad de grupo e imagen pro-



pio (por ejemplo, cohesión de grupo), tan im� 
portante poro lo adaptación de los fuerzas de 
oculturoción. Ejemplos de esto ausencia son, v. 
gr. lo resistencia de los individuos o admitir que 
ellos soben hablar lo lengua Cooiquer, el aban
dono de los valores y costumbres tradicionales, 
lo adopción de lo vestimenta occidental, y el 
sometimiento o los autoridades externos (por 
ejemplo, profesores, misioneros, etc.} . 

El factor tiempo, finalmente, se alzo pe
ligrosamente en contra de lo población Cooi
quer. El aislamiento y oisloción social y ambien
tal (8) de que hasta hoce poco gozaban, ha 
llegado claramente o su fin. No existe aquí po
sibilidad de retirada o desplazamiento alguno. 
Los años recientes han sido testigos de uno 
enorme aceleración en lo apertura y desarrollo 
del área en que viven los Cooiquer. Lo región 
ha sido considerado objetivo opto poro un pro
gramo de desarrollo masivo por porte de los 
empresas del ogro; los actividades educacionales 
gubernamentales han aumentado su poso; y lo 
Iglesia, finalmente, tal como se dijo antes, está 
planificando uno renovado y más intenso acti
vidad en el área. 

Lo actiVidad combinado de misioneros, 
periodistas, agentBs del desarrollo tonto de lo 
tierra como de los recursos naturales, comer
ciales, etc., han amenazado lo conservación de 
lo estabilidad socio-económico en lo vida cultu
ral Cooiquer, y han acelerado el tiempo necesa
rio poro lo de transición, más allá de un margen 
conveniente y razonable. 

En verdad, los procesos de absorción y 
asimilación han Ido teniendo lugar o un poso 
muy rápido y en su marcho estos cambios han 
dejado yo uno estela de sufrimiento y explota
ción en todo lo región Coolquer. Como es más 

15 

frecuentemente el coso, estos procesos no han 
sido puestos en práctico simultáneamente con 
el apoyo de Informes y estudios previos de 
carácter antropológico. Creemos que el resul
tado de esto misión en lo planificación presen -
to graves implicaciones, de carácter negativo, 
poro el futuro de lo comunidad Cooiquer, y que 
lo falto de apoyo antropológico está causando 
entre ellos uno transición y asimilación difícil 
y altamente traumático, o lo vida ecuatoriano 
moderno. 

Lo estrategia adaptativo utilizado hasta 
hoy por los Cooiquer y que hemos podido 
observar, esto es, su aparente conformidad 
exterior con lo sociedad dominante, o lo vez 
que mantienen su conducto y creencias tradi
cionales {si bien un tonto modificados}, no 
ha aliviado, en absoluto, los problemas que 
se están desarrollando en este momento. 

Los opciones que aún permanecen abier
tos y viables poro los Cooiquer parecen dismi
nuir en formo peligroso. 

Lo situación Cooiquer parecería seguir 
demasiado fielmente el patrón general trozado 
poro los indios sudamericanos, descrito crudo
mente por Lyon. En sus palabras: 

"Lo conquisto no ha terminado aún. 
Muchos grupos que se han retirado uno 
y otro vez ante los invasores, se han visto 
forzados o tomar uno decisión: adoptarse 
o morir, y los opciones que todavía se 
les presentan se reducen más y más. Con 
el advenimiento del transporte aéreo y 
lo apertura de nuevos rutas, aquellos re
giones que eran antes prácticamente inac
cesibles, son ahora objeto de penetra
ción y violación desde el exterior . .. 

Colonos han llegado y se han ido. Pero, 



16 

cada vez más, a medida que se incre
menta la presión demográfica, llegan para 
establecerse definitivamente. A los ojos 
de todas estas personas / misioneros, 
comerciantes, explotadores de recursos, 
etc. /, el indio se encuentra en el extre
mo inferior de la escala social, es, en el 
mejor de los casos, un recurso más por 
explotar, y en el pero de los casos, un 
obstáculo que debe ser removido. Adap
tarse o morir" {1974: 325-326}. 

Los indígenas Coaiquer se encuentran, 
así, en una seria encrucijada de su historia. 
Las presiones que emanan de las fuerzas ex
ternas protadoras del cambio, están crecien
do a una velocidad muy superior a la capacidad 
que poseen los sistemas sociales internos para 
resistir, estabilizarse, o adaptarse. Los sucesos 
de los próximos años serán sin duda cruciales 
para determinar si los indígenas Coa/quer del 
Ecuador pueden adaptarse con éxito al mundo 
moderno, o si, como ha sucedido con tantos 
grupos antes que ellos, sucumbirán y las pre
siones del contacto con la sociedad latinoame
ricana, mucho más grande, y en proceso de 
rápida expansión y modernización. 

N O T A  S :  

1. Este artículo se basa en un breve viaje de 
reconocimiento al territorio de este grupo 
humano y la subsecuente investigación et
nológica y etnohistórica. 

Queremos expresar nuestro reconocimiento 
y gratitud a las personas que, mediante su 
apoyo, han hecho posible nuestro trabajo. 
En primer término, al antropólogo Horacio 
Larrain Barros, del Instituto Otavaleño de 
Antropología, quien nos dio los primeros 
informes acerca de los confusos rumores 
que corrían respecto a una tribu indígena 

del Norte del Ecuador, de la cual casi nada 
se sabía. Con la mejor voluntad y en repe
tidas ocasiones, nos entregó sin reservas su 
tiempo e interés para discutir nuestro Pro 
yecto y apoyar entusiastamente nuestro tra
bajo. Tanto él como su esposa, María Oís
tina, nos brindaron hospitalidad en su casa 
de Otavalo y nos facilitaron grandemente 
nuestra estancia en er Ecuador. En segundo 
lugar, a Zahida Pazos, quien nos ayudó a 
tomar contacto con aquellas personas que 
podlan facilitarnos un acceso sin inconve
nientes a la región Coaiquer, y que nos 
apoyó con renovado entusiasmo en la ob
tención de la colaboración del Departamento 
de Educación de la Provincia del Carchi. 
Enseguida, a don Jaime Espinazo, excelente 
guía, pionero de ·la zona y verdadero huma
nista, quien nos acompañó al interior del 
territorio Coaiquer. Gracias a la bien mere
cida estima y al alto grado de aprecio de 
que goza en toda la comarca, la acogida 
que se nos brindó dondequiera que nos 
detuvimos en el viaje fue sumamente calu
rosa. Finalmente, a nuestros colegas: Robert 
Carneiro, jill Cherneff, Gertrude Dole, Mi
chael j. Harner, Nancy Morey, Robert Mo
rey y Henry Rosemont ., por sus sugeren
cias, crlticas y ayuda en la preparación de 
este artlculo. 

2. Hay también unos pocos Coaiquer que re
cientemente han comenzado a desplazarse, 
en forma temporal, hacia Lita, Cantón Es
pejo {vea mapa 1 ). A lll trabajan como asa
lariados, pero conservan sus casas permanen
temente en su territorio tradicional. Sin 
embargo, hay otros Coaiquer que viven 
permanentemente en el área comprendida 
entre Lita y San Lorenzo, desconociéndose 



hasta el momento con exactitud el núme
ro total de ellos. 

3. Lila M. O'Neale, sugiere que el tejido Coai
quer se desarrolló después de la Conquista 
española (1949: 97}. 

4. Para una descripción detallada acerca de 
cómo los procesos de comercio indirecto, 
influencian y traen consigo el cambio en 
la estructura social y en la vida cultural, 
véase Harner, 1963. 

5. Las comparaciones que se presentan en esta 
sección, no tienen por objeto suponer un 
idéntico grado de aislamiento en la pobla
ción Coaiquer del Ecuador, como es el caso 
entre los Kreen-Akarores, o entre los Ya
nomano. Sin embargo, la naturaleza limi
tada e indirecta del contacto que ha tenido 
lugar para todos los miembros de la pobla
ción Coaiquer ecuatoriana, con anterioridad 
a 1974, les hace igualmente susceptibles a 
las dificultades que brotan de un período 
Intenso y acelerado de contacto. Los recien
tes contactos han producido un impacto pro
fundamente negativo en la salud de la po
blación Coaiquer. Un futuro trabajo vendrá 
a documentar en detalle los efectos de este 
acelerado cambio cultural. 

6. En el registro etnográfico, hay, sin embar
go, numerosos ejemplos de la malintencio
nada introducción de enfermedades a una 
población indígena, hecha con el expreso 
propósito de destruir el grupo. Entre Bslos 
casos, fue tristemente famoso el caso de la 
introducción de la viruela mediante las co
bijas entregadas como dádivas a los indios 
de California a cambio de oro, por porte 
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de buscadores de oro y de tierras, en los 
años 1800. 

7. Para una discusión acerca de la importancia 
de poseer un amortiguador económico, con 
el objeto de preservar y mantener la inde
pendencia socio-cultural, véase Salomón , 
19 - 1973. 

8. Hemos querido hacer una distinción entre 
los términos ingleses "isolation " e "insola
tion ·� que no tienen un nítido correspon
diente en español. Hemos traducido "iso
lation" por "aislamiento", en el sentido de 
una separación geográfica de carácter pasi
vo, de los grupos. "lnsolation ·� en cambio, 
tiene un sentido activo y viene a significar 
la erección de barreras protectoras. Este últi
mo término lo hemos traducido como "ais
lación ". (Nota del traductor). 
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2.1 . E 1 hecho folklórico como fenómeno 

social . 

Un hecho folklórico es en esencia un he
cho social, producto del hombre que convive 
en sociedad, concepto que siempre debe tenerse 
presente cuando se analizan tfadlclones popu
lares de diversa índole. 

El folklore responde a las características 
de la sociedad en que está funcionando, sea 
esta una estructura social dividida o no en cla
ses, por lo que siempre llevará impreso el sello 
de los procesos histórico-sociales que la han 
configurado. No puede, pues existir un testi
monio folklórico aislado de los hombres que lo 
producen, ni mucho menos ser patrimonio indi
vidual. 

Por tanto el hecho folklórico debe ser 
considerado como un fenómeno netamente so
cial y no solamente cultural, superestructura/, 
porque ello implica desarraigar/o de sus bases 
económicas y sociales. 

A lgunos autores han atisbado ya este pro
blema, y es ocioso repetir lo discutido por ellos 
(cfr. Poviña, 1954: 32; Carvalho-Neto, 7965, 
25; Díaz Castillo, 1974: 183; Martínez Furé, 
1974, 1974: 13; Melgar Vásquez, 1975: 27}.Sin 
embargo a mi juicio hay algunas consideracio
nes alrededor del tema que considero necesa
rio plantear: 

Se considera al hecho o fenómeno fol
klórico un hecho social, porque es una resul
tante de los hombres que han convivido en 
sociedad durante un lapso de tiempo más o 
menos largo, y se sigue trasmitiendo como pro
ducto colectivo y anónimo de una parte de 
dicha sociedad.2 
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En el proceso de transmisión de un hecho 
folklórico se está legando no el recuerdo de 
un hombre, sino el de muchos que han creado 
y recreado el hecho Individuo/ que le dio ori
gen y que ahora se ha socializado. 

En otros po/obras, no puede negarse que 
el fenómeno folklórico hoyo tenido un creador 
Inicial, Individual, pero desde el momento en 
que se colectivizó adquirió categoría social, o/ 
punto que su vigencia depende del concenso 
social, importando poco lo existencia del crea
dor inicial. Por ninguno porte aparece el creador 
de lo formo y esencia del fenómeno, pero en 
cambio surgen muchos recreodores, y codo UfKJ 
de ellos Incorporo o/ mismo algo de lo suyo, 
pero siempre conservando mucho o poco, se
gún los cosos particulares de lo primero crea
ción. 

Vale lo peno recordar aquí Jo planteado 
por Pou/o de Corvolho-Neto en relación al pro
blema de creador y o/ portador del hecho fol
klórico. Su diferenciación es muy oportuno 
{Corvolho-Neto; 1965: 14}. 

En síntesis en el hecho folklórico se está 
transmitiendo el patrimonio que uno clase so 
cio/ ha hecho suyo e incorporado o su propio 
culturo. 

El carácter eminentemente social del he
cho folklórico puede apreciarse, cuando, en 
condiciones teóricos ideo/es, el hecho permane
ce con pleno vigencia hasta que 'el S!.ctor de lo 
sociedad al que . sirve le intereso conservarlo. 
Este interés puede ser consciente o inconsciente 
pero cuando un grupo humano pierde e/ interés 
por un fenómeno tradicional en particular, éste 
empiezo o eclipsarse y termino refundiéndose 
en lo mente de uno que otro anciano, hasta 
convertirse en recuerdo individual. Si es resco-

todo por algún investigador quedará como fuen
te de folklore histórico. 

Pero, no es sino hasta cuando esto cir
cunstancia se presento cuando el fenómeno 
folklórico dejo de ser social. Uno tradición fol
klórico en proceso de extinción puede o no, de
pendiendo de los condiciones histórico-socio/es 
particulares, ser transformado, sustituído por 
otro nuevo, o bien extinguirse por completo. 3 

Un ejemplo oc/orará lo expuesto : 

Un conde/ero de loza vidriado de Totoni
copán, Guatemala, uno cazuela de Ráqu/ro, Co
lombia o uno iglesito de Quinua, Perú, conser
van lo herencia colectivo de sus ancestros pre
hlspánicos y de los técnicos enseñados durante 
lo colonización españolo. Pero, lo iglesito, lo 
cazuela y el conde/ero, si bien resultado de lo 
labor del individuo que los fabrico, son produc
tos esencialmente sociales, pues llevan inmerso 
uno tradición que se ha ido omolgomondo y 
acentuando, y sobre todo, adoptando y re-in
terpretando o lo largo de los siglos y de gene
rociones de artesanos y artistas que los re-crean. 

Naturalmente el artesono y/o artista pue
de darse lo libertad de introducir innovaciones 
en su trabajo, pero siempre permanece dentro 
del morco de los patrones tradicionales. Cuan
do estos innovaciones rompen el morco trodlcio
nol, se convierten en un hecho Individual, hasta 
que, por medio de un largo proceso, es nuevo
mente aceptado o rechazado por lo colectividad. 

Es decir que, dentro de un morco teórico 
ideal, el concenso social natural cuido que todo 
se conserve dentro de los formas tradicional
mente aceptados. 4 

Por lo tonto en folk/oro/ogío no puede 
hablarse de uno creación individual total. Hoy 



sí, innovaciones y variantes dentro de un molde 
que el grupo social ha aceptado como trodido
no!. Son variaciones sobre el mismo temo, sien

do lo base de dichos variaciones un hecho social 

más o menos fijo. 

Pero lo discusión del problema de si un 
hecho folklórico es un fenómeno social y/o 

cultural debe partir del concepto de culturo 

que se acepte. 

Cuando se dice que un hecho folklórico 
es un hecho cultural, como lo pregonan los 

antropólogos culturolistos norteamericanos (Her

kow/tz, 1969; K!uckhohn, 1967}; y los latinoa

mericanos (lmbel/oni, 1943: 37; Zár.ote, 1975: 

139; Merino de Zelo, 1974: 52, entre otros}, 

se está considerando o lo culturo como un ente 

autónomo, sin vinculaciones profundos con lo 

estructuro social, económico e histórico de uno 

sociedad concretamente determinado a lo que 

pertenece dicho culturo. 

Lo culturo no está aislado de las condi
ciones económicos-socio/es de uno formación 

social concreto, sino estos causas lo determino· 
en último instancio. 5 

---------

Lo culturo debe entenderse como el re
sultado de lo interacción entre los hombres y 
lo naturaleza exterior, interacción que produce 
lo constelación cultural de uno sociedad dado 

y cuyo contenido no es otro coso que lo estruc

turo social y económico. Es decir que lo cul

turo es el conjunto de los productos de lo 

actividad social del hombre que demuestro lo 

especificidad de un grupo humano; lo estructu

ro social económico es lo base y el modo como 

se produce lo culturo (Bortro, 56-57}. 

Por tonto, y siempre desde este punto 

de visto materialista, si lo culturo formo porte 

23 

de uno sociedad, y se encuentro ligado o lo 
estructuro socio-económico, ton indisolublemen
te unido que ninguno de los tres instancias 

puede entenderse si se los separo, los /lomados 

hechos culturales no son más que hechos so

ciales particulares, que sólo pueden ser apren
didos cuando se los analizo dentro de lo for

mación social concreto que los ha configurado. 

Un hecho social cultural es pues, un hecho so
cial. Yo Corvalho-Neto había puesto énfasis 

en lo identidad del hecho cultural con el hecho 
social dentro del folklore (Corvo!ho-Neto, 1965; 

21-16}. 

Por otro porte, hoy que recordar que 

muchos hechos fo!k!óricos pertenecen tonto 

o lo estructuro económico (los formas tradicio

nales de cultivo, Instrumentos de trabajo y 

medios de producción tradicionales, por ejem
plo}, otros o lo estructuro social (como los 

instituciones populares, cofradías y municipali
dades, fiestas y danzas), finalmente otros o 

lo superestructura (los cuentos, lo músico y los 
creencias, por coso). 

Ninguno de estos hechos pueden estu
diarse aislados, pues existe entre ellos uno mu
tuo trabazón y uno interrelación que no puede 
obviarse sin riesgo o distorsionar lo realidad 
que se analizo. 

En síntesis, el hecho folklórico es, por 

su propio naturaleza un hecho que tiene sus 

propios característicos que lo particularizan y 
lo hocen distinguirse de otros fenómenos so

ciales. De eso caracterización me ocupo o con

tinuación. 

2.2. taracter(sticas del hecho folklórico 

Desde el momento en que john Wil!ioms 

Thoms. acuñó el término folklore en 1846, 
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y los estudios de los tradiciones populares co

braron auge, ha sido preocupación básico deli

mitar su campo de estudio. Sobre ello se ha 

escrito mucho, tonto en el viejo como en el 

nuevo mundo, suscitando largos discusiones y 

no menos d/screponc/os. Este arduo y fructífero 

comino ha llevado o lo formulación de princi

pios teóricos definidores del folklore, que han 

sido aceptados por un grueso número de fol

klorólogos y adversodos por otros tontos. Todos 

coinciden más o menos en los mismos princi

pios o postulados. 6 

En nuestro medio latinoamericano, el 

más fecundo teórico del folklore, el ilustre 

Augusto Raúl Cortozor ha propuesto los siguien

tes característicos del fenómeno folklórico des

pués de reiterados comprobaciones en lo inves

tigación práctico de los tradiciones poeulores 

y de constantes afinamientos teóricos, 7 y los 
cuales son reconocidos tácito o implícitamente 

por los fo/klorólogos citados en lo noto 6. Los 

rasgos delimitadores del fenómenos folklórico 

son los siguientes : 

l .  Los fenómenos folklóricos son producto 
de un proceso, que aunque lento es di
námico. 

El folklore no es un fenómeno estático, 

fosilizado. Está en constante cambio, de 

acuerdo o los condiciones básicos socio

económicos que le don v/do. El hecho 

folklórico se transformo sobre sus bases 

tradicionales. Y siendo producto de un 

proceso histórico formativo, los poslbl/1-

dodes que el folklore desaparezco son 

escasos. Es como apunto Cortozor, un río 

que fluye. El aguo poso, pero el hecho del 

río permanece. 

2. Colectivos, socializados y vigentes. 

3.  

Sobre lo social del hecho folklórico yo 

he abundado, y Cortozor pone especial 

énfasis en oc/orar su sentido: el hecho 

folklórico es colectivo, pero es necesario 

insistir que no Intereso tonto o lo ciencia 

del folklore el origen Individuo/ del fenó

meno, sino que hoyo sido adoptado Y 
reinterpretado por lo comunidad, dejando 

de ser personalizado poro convertirse en 

patrimonio colectivo. 

Cortozor apunto con agudeza "que todos 

lo sienten como propio:· Lo vigencia so

cio/ significo que el grupo los considero 

incorporados o su patrimonio trodicio
no!, del cual todos "se sienten copartí
cipes aunque no Intervengan personalmen

te en su expresión " {Cortozar, 7965; 1 1 , 

1974: 27}. Lo que es esencial, apunto 

Cortozor, es tener presente que tos grupos 

populares velan por Jo conservación de 

lo herepodo, por su integridad y su ca

rácter. Esto actitud explica que lo vida 

tradicional del folklore se manifiesto en 

variantes renovadas sin cesar. (Cortozar, 

1965: 1 1). 

Los fenómenos folklóricos son populares 

Expresión de un hecho asimilado colec

tivamente, no obstante, el hecho folkló

rico no es aceptado mecánicamente ni 

Imitado sin ningún cambio sustancio/. 

El hecho folklórico al popularizarse es 

relnterpretado, readaptado por el grupo 

social que lo hoce suyo, el cual le incor

poro sus propios característicos. Lo que 

quiere decir que sufre un proceso de 

constantes adaptaciones, de acuerdo o los 

transformaciones generales de lo estructu-



4. 

5.  

6.  

7. 

ro socio-económica. 

Los hechos folklóricos son empíricos y 
no institucional izados 

La difusión de los hechos se logra a tra

vés de medios no oficiales ni eruditos y 

a través del ejemplo y la manera tradi

cional de hacer las cosas. 

Los fenómenos folklóricos son orales 

Es decir, que su manera de transmisión es 
verbal, no se aprenden por escrito, sino 

con verbo, palabra. 

La transmisión es de generación a gene

ración, de mayores a menores, a través 

del ejemplo y la palabra. La oralidad debe 

ser entendida aquí en su más amplia acep

tación. 

Los fenómenos folklóricos son funciona

les 

Cumplen una función dentro de la socie

dad en donde se desenvuelven. Satisfa
cen necesidades del grupo social en que 
viven. Cuando dejan de cumplir funcio 
nes los hechos folklóricos empiezan ade
saparecer. 

Los fenómenos folklóricos son tradicio

nales 

Quiere decir que tienen arraigo popular 

a través del tiempo. Un hecho folklórico 

pasa a integrar la herencia social que los 

miembros de una generación transmiten a 

otra. Asimismo, estos hechos tienen un 

tiempo histórico incorporado que los ha

ce hundirse en el pasado, pero vivir en 

el presente con toda vigencia. 

Esa tradiciona/idad nutre la conciencia de 

los hombres de hoy e integra funcional-

8 .  

9 
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mente la vida del pueblo como se verá 

más adelante. 

Los fenómenos folklóricos son anómimos 

La anonímia del hecho folklórico es una 

cuestión importante, pero no decisiva. 

En principio puede argumentarse que el 

folklore es anónimo por naturaleza. El 

creador del hecho folklórico existió al 

principio del proceso, pero como produc

to de su socialización su nombre ha sido 

olvidado, y por tanto, perdido importan

cia. 

Se pierde en e/ /argo camino de la trans

misión verbal. Sin embargo es necesario 

distinguir entre creador y portador. El 

creador se desconoce. Al portador se lo 

identifica plenamente. Por otra parte, el 

carácter folklórico de un hecho social no 

se pierde si aun se conoce el autor del 

fenómeno, pues debe considerársele en 
un grado más o menos avanzado del pro

ceso de folklorización. Finalmente el 
nombre desaparecerá. 

Los fenómenos folklóricos están geográ

ficamente local izados 

Ya sea que esté en un pueblecillo, o en 
los barrios populares de una ciudad, el 

fenómeno tradicional puede localizarse 

geográficamente. Aunque realmente el 

folklore trasciende las fronteras políticas, 

s/ es factible ubicarlo con precisión. Está 

en un espacio determinado. No está en 

el aire. 

Finalmente hay que apuntar que para 

que esta caracterización tenga coherencia 

y tenga utilidad como guía metodológica, 
debe ser utilizada en forma integral. Un 

criterio aislado muy poca cosa puede decir. 
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A manera de síntesis, puede definirse el 
hecho folklórico como un hecho social 
que se caracteriza por ser popular, estar 
socializado, trasmitirse por medios no ins
titucionalizados, a través de la vía oral, 
estar localizado geográficamente, ser anó
nimo y tradicional, además de cumplir 
una función en la sociedad en que vive. 

La sistematización anterior ha tenido 
plena aceptación en los estudios de folklore, y 
las críticas formuladas en su contra hasta hoy 
han tenido poco éxito. 

Por un lado tienden a confundir más 
que a esclarecer la definición y delimitación del 
hecho folklórico (Warman, 7972: 9-12), y por 
el otro se han manifestado sin ningún funda
mento lógico no científico, como la formulada 
por Carlos Vega (1960: 97- 7 14 y 762-786). 

Talvez la más sólida crítica a estos prin
cipios teóricos la ha formulado Manuel Danne
mann (1975: 7 7  y 27-32) 

Dannemann aduce que al definir de es
ta manera al folklore se está tomando en 
cuenta como cri!erio básico a las cosas,_ al 
lore, con lo cual se olvida el elemento princi

pal que es el hombre y la sociedad que pro
duce el fenómeno folklórico. Indica el autor 
en su crítica que los folkloristas se han preo
cupado más por coleccionar ?>Sas folklóri 
cas, estudiar su estructura y difusión y han 
dejado de lado el análisis de las razones socia
les de su permanencia y vigencia, y sobre todo 
las motivaciones sociales que hacen posible que 
dicho fenómeno se produzca en el seno de un 
grupo social. En este caso reconozco que el 
maestro chileno tiene mucha razón. La gran 

mayoría de estudios de folklore hasta la· actua
lidad han centrado su atención en el material 
mismo (en e/ /ore). Se conocen así asombrosas 
recopilaciones de fenómenos fo/klóricos, como 
las colecciones de cuentos folklóricos de Aure
lio M. Espinoza y Yo/ando Pino Saavedra, los 
cancioneros de poesía de Alfonso Carrizo y los 
cancioneros musicales de Carlos Vega. En todos 
ellos, hay que reconocerlo, hay un minucioso 
análisis del fenómeno folklórico, pero se ha 
descuidado todo lo relacionado con el hombre 
que los produce, los problemas sociales de vi
gencia y aceptación por parte del grupo del 
fenómeno estudiado. En una palabra, falta In
terpretación de dichos materiales que explique 
los por qué de su permanencia y al cual se afe
rran tantos y tantos hombres del campo y la 
ciudad. 

Sin embargo, creo que los prob/gmas 
planteados por Dannemann no son Inherentes a 
los postulados teóricos propuestos, sino son 
problemas de orden metodológico y técnico. 
Es defecto de los folklorólogos el hacer mal 
uso, o no hacerlo, del método científico. 

Los principios teóricos permiten exami
nar no sólo los fenómenos fo/klóricos en sí 
mismos, sino además al hombre que los produ
ce, sus motivaciones, establecer su desarrollo 
histórico y predecir hacia donde se desarrolla
rán. Permiten, pues, cuando se los aplica con 
rigurosidad científica, llegar a conclusiones cer
teras. 

Por otra parte, Dannemann ve estos prin
cipios con criterio estrecho y estático (Danne
mann, 7975: 27}. 

Estrecho, porque cree que ellos deben 
encasillar al fenómeno folklórico por la fuerza, 



sin percatarse que dichos principios teóricos 
deben aplicarse con uno óptico amplio, que 
abarque todos los posibilidades del fenómeno 
folklórico. 

Estos postulados no son cojos ni moldes 
fijos en los que hoyo que encuadrar o los he
chos folklóricos. Todo lo contrario, lo realidad 
objetivo determinará los posibilidades de am
plitud de aplicación de dichos postulados. Son, 
pues, abiertos. No cerrados. 

Estático porque cree que estos principios 
teóricos limitan al fenómeno folklórico o tal 
punto que si se sale de estos casi/los está con
denado o morirse total o parcialmente. 

Al contrario, el fenómeno folklórico es 
dinámico y se transformo de acuerdo o los mo
dificaciones globales que sufre lo formación 
social o lo que pertenece. 

Al respecto dudo que fo/k/orólogos tan 
eminentes como Cortozor, Corvolho-Neto, Aretz, 
Díoz Castillo, Guevara, Moedano Navarro hayan 
sustentado alguno vez la tesis que el folklore 
está condenado o desaparecer con el arribo 
de lo ero moderno, de la máquina, de los viajes 
espaciales y el acelerado desarrollo de los me
dios de comunicación social; o bien, poro hablar 
sin eufemismos, que lo entrado de lleno del 
capitalismo en el campo y lo intouroción de 
régimenes socialistas que disuelven formas y 
concepciones de vida tradicionales, considerados 
como folklóricos, tengan que desaparecer nece
sariamente. 

Lo crítico de Manuel Donnemonn, aun
que saludable, está enfocado desde el ángulo 
de lo concepción idealista burguesa de lo cien
cia, por lo que hoy muchos puntos susceptibles 
de controversia, sobre todo su peculiar enfoque 
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del fenómeno folklórico y lo ciencia folklórico, 
pero no es este e/ lugar paro refutar sus puntos 
de visto. Baste con lo dicho. 

A manero de síntesis, debo recalcar que 
lo importante de los principios teóricos delimi
tadores del hecho folklórico, es que han teni
do confirmación en la práctico, y hoyo servido 
como instrumento metodológico poro determi
nar con certeza cuando un hecho socio/ es 
folklórico o no. 

Su utilidad, pues, ha quedado comproba
do, por lo que se ha convertido en teoría, que 
es un poso más próximo o la verdad, yo que el 
conocimiento científico se produce en el cons
tante ir de lo teoría o lo práctico y viceversa. 

2.3. El folklore: patrimonio de las clases po

pulares. 

En nuestros días ya casi ningún fo/kloró
logo niega que el hecho tradicional puedo encon
trarse tonto ,en el campo como en lo ciudad. 

El problema que causo encendido debate 
se circunscribe a lo interrogante ¿quién es el 
portador del hecho folklórico? 

Lo respuesto está condicionado por lo 
concepción del mundo y de lo ciencia o la que se 
adhiere el fo!klorólogo. 

Poro los fo/klorólogos idealistas, los fenó
menos folklóricos se encuentran en cualquier 
estrato de lo sociedad. Todos somos suscepti
bles de ser portadores de folklore, porque, co
mo dice Donnemann, depende del comporto
miento que se asumo en determinado momento, 
poro que uno acción puedo ser catalogado como 
folklórico. El comportamiento, es, pues, deter
minante (Donnemonn, 7975: 29-30 y sigs.}. Por 
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tanto el folklore no es patrimonio de una sola 
clase social, sino de toda la pirámide social. 
De ahí que un burgués participando en una 
fiesta tradicional de una aldea cumple igual fun
ción que un campesino pobre o un obrero 
hambriento que también participa en esa misma 
festividad. 

Esta concepción ha llevado a plantear a 
Roger Bastide la existencia de un folklore para 
cada clase social, y se detiene a examinar lo 
que denomina folklore de la burguesía (Basti
de, 1954: 26-30). 

Carlos Vega, por su parte, affiba a la 
conclusión que en el folklore la posición social 
de los portadores no es determinante, sino las 
supervivencias que cada uno de el/os usufruc

túan. Por tanto, puede ubicarse en cualquier 

estrato social (Vega, 1960: 4546}. 

Para la antropología cultural norteame
ricana, el folklore se reduce a la comunidad 
folk descrita tan detalladamente por Robert 
Redfield y ampliada por George Foster (Cfr. 
'fblerm, 1967: 359-366). Fuera de esa comuni

dad aislada, homogénea, donde prima lo sagra
do sobre lo profundo, lo empírico sobre lo 
abstracto, lo anónimo sobre lo individual y en 
donde la educación y cultura se basan más en la 
imitación que en la enseñanza institucionaliza
da y oficial (cfr., entre otros, Cortazar, 1974: 
25-26). 

El folklore está condenado a extinguirse, 
pues, como asegura Foster, mientras más se 
acercan las comunidades folk en el contínnum 
a los patrones urbanos, los elementos tradicio
nales desaparecen y se van uniformando hasta 
estandarizarse. 8 

De acuerdo a la concepción burguesa del 

folklore, el hecho folklórico no tiene fronteras, 
se encuentra en todos los estratos sociales de
bido al mecanismo de la capilaridad social que 
permite el paso de una persona o conglomerado 
de personas de un estrato a otro. 9 

Es por ello que un cuento folklórico 
contado por una madre burguesa a sus hijos 
para hacerlos dormir es tan genuino como el 
que narra un cuentero obrero o campesino a 
su auditorio en el fondo de una villa miseria 
en cualquier ciudad latinoamericana. 

No comparto ninguno de los puntos de 
vista reseñados. 

Para los científicos materialistas, el fol
klore es únicamente patrimonio de las clases 
explotadas. Constituye la cultura de tos des
poseídos, que se contrapone a los puntos de 
vista oficiales de las clases dominantes. 

Como lo deja establecido Antonio Gramsci, 
el folklore debe entenderse "como 'concepción 
del mundo y de la vida', implícita en gran me
dida, de determinados estratos (determinados 
en el tiempo y en el espacio) de la sociedad, 
en contraposición (también ella por lo general 
implícita, mecánica, objetiva) con las concep
ciones del mundo 'oficiales'  (o, en sentido m6s 
amplio, de las partes cultas de las sociedades 
históricamente determinadas} que se han suce
dido en el desarrollo histórico " (Gramsci 1970: 
488} y adelante insiste "No se puede entender 
el folklore más que como reflejo de las con
diciones de vida cultural del pueblo, aunque 
algunas concepciones propias del folklore se 
prolonguen incluso después de que las condi
ciones han sido (o parecen) combinadas, dando 
acaso lugar a combinaciones extravagantes" 
(/bid. : 489 ) 



Es decir que por medio de los tradicio
nes populares el pueblo {o sean los clases explo
tados) expresan, por uno porte su propio formo 
de concebir el mundo y lo vida, y por lo otro 
es lo único alternativo que les otorgo lo desigual 
estructuro social que el sistema genero. 

Siguiendo con este mismo punto de vis
to, el cubano Mortínez Furé indico "El Folklo
re es lo opuesto o lo oficial, o lo libresco e 
institucionalizado. Es producto de los expe
riencias socio-económicos e históricos de codo 
comunidad, y en él se muestran los rasgos más 
específicos que lo caracterizan como entidad 
social. El Folklore es del pueblo y poro el 
pueblo. Es anónimo, empírico, colectivo y fun
cional", y añade que "los manifestaciones más 
auténticos de lo culturo popular tradicional en 
oposición o lo culturo de los clases dominantes 
o culturo oficial, es contemplado bajo otro 
óptico dentro del morco de uno revolución 
socialista. Primeramente se asume como lo 
más auténtico creación de los masas, donde se 
refugiaron algunos de los mejores tradiciones 
de lucho del pueblo frente o lo político de 
penetración cultural extronjerizonte promovido 
por los oligarquías nocionales, y sirviendo o los 
intereses imperialistas" (Mortínez Furé, 7974: 
72}. 

Por su porte el folklorólogo colombiano 
Manuel Zapato Olivel/o defiende esto posición 
al indicar que "El pueblo, sobre todo el sector 
iletrado y semi/etrodo de los áreas rurales, es 
uno de los más sólidos fuentes de los contra 
valores que oponen o lo agresión de los valores 
imperialistas". "El folklore vivo {. . .  ) -subrayo
es un lenguaje propio que lucho encomizodo
mente contra los formas imperialistas que se 
quieren imponer (o los países latinoamericanos}" 
(en FTC, 7974/75: 39} 
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Estos prinCipios teóricos han quedado 
demostrados en el estudio de Poulo de Corvo/ha
Neto sobre el folklore y lo lucho de clases en 
donde, con ejemplos concretos se ejemplifico 
lo concepción del mundo de los clases populares 
ecuatorianos, y sobre todo se pone de manifies
to sus auténticos formas de resistencia y de 
lucho contra los clases dominantes (Corvolho
Neto, 1973}. 

En otros portes del mundo, fuero de lo 
culturo occidental, pero también desde el pun
to de visto marxista, los tradiciones populares 
son considerados como patrimonio genuino de 
los clases populares, y han sido aprovechados 
en lo lucho por lo liberación nocional. Tal coso 
sucedió en Viet-Nam (Giop, 1968: Pho, 1974/ 
75}, Coreo del Norte (Kim 11 Sung, 7972} y 
actualmente en los pueblos africanos que lu
chan por su independencia. (Morón, 1977 ). 

En los países en donde lo revolución 
socialista ha triunfado, las tradiciones populares 

previo estudio y desmixtificoción, se han con
vertido en lo auténtico culturo nocional, que 
represento o lo clase que detento el poder. 

En Rusia, según Sokolov, "El folklore 
ocupo un gran lugar en lo culturo socialista 
soviético. Nunca en lo historio de Rusia ha 
servido lo poesía oral o los fines sociales ton 
amplio y poderosamente como en el período 
soviético. Los folkloristos soviéticos han ayudo
do o revelar los valores intrínsecos de agitación 
y propagando contenidos en el folklore. Y de 
este modo los fo/kloristos soviéticos se hallan 
firmemente relacionados con los labores prác
ticos de nuestro vida social" (en Corvo/ha-Neto, 
7973: 1 7}. 

El folklore soviético actual -afirmo Ra
fael/e Corso- ha retomado el problema de lo 
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creación popular y lo ha desarrollado desde el 
punto de vista de su función en la sociedad 
(Corso, 1966: 93). 

En la República Popular China se inves
tiga, preserva y pone en práctica la cultura 
popular, por considerarla la base de la cultura 
nacional (Jung, 1976, China Reconstruye, 7976: 
33-35). 

Roberto Díaz Castillo afirma que luchas, 
sentencias, proverbios y versificaciones tradicio
nales enriquecen la literatura revolucionarla 
de China y son puestas en práctica (Díaz Cas
tillo, 7970; 7974: 787-788). 

Igual experiencia puede decirse de Hun
gría, y la República Democrática Alemana 
(cfr. Díaz Castillo, 1974: 189). 

Finalmente, Martínez Furé indica que 
en la Revolución Cubana, "el folklore no desa
parece sino que se transforma, y con elfo se 
nutrirá nuestra verdadera cultura nacional re
volucionaria". (Martínez Furé, 1974: 13}. 

Por tanto, y a manera de síntesis, puede 
indicarse que los portadores y creadores de 
folklore son las clases populares del campo y 
la ciudad de una sociedad dividida en clases 
y concretamente determinada. 

Es por elfo que desde este punto de 
vista el origen de los fenómenos folkfóricos 
que viven en el seno de las clases populares 
no sea determinante, en cuanto 'sí lo_ es la inter
pretación y significación que para dichas clases 
tienen estos fenómenos en la actualidad. Ello, 
sin embargo, no quiere decir que el análisis 
histórico debe relegarse al olvido. 

A pesar de lo apuntado, muchos fenó-

menos folklóricos se encuentran dispersos en 
otras clases sociales, fuera de las populares. 
Esto se debe al dinamismo de la estructura 
social. 

Así encontramos elementos folk/óricos 
aislados tanto en la burguesía como en la pe
queña burgues(a y otras clases no fundamentales. 

En ellas el hecho folklórico se haya trans
formado y generalmente está deturpado, y por 
supuesto, cumpliendo otra función que la que 
desempeña dentro de las clases a las que perte
nece. 

Un cofre de madera labrada de Nahualá, 
Solo/á, Guatemala, puede encontrarse tanto en 
los barrios burgueses de la ciudad de Guatema
la, como en los pueblos del departamento de 
Solo/á pero cumpliendo una función bien dis
tinta: 

En la casa burguesa es un mueble más, 
que bien puede servir de bar o de objeto deco
rativo; en cambio para el campesino lnd(gena 
de Solo/á, le es útil para guardar sus pocas 
pertenencias y objetos de valor. 

Por lo tanto, la función no es la misma, 
aunque el fenómeno folklórico si lo sea. 

Además, no es precisamente en estos 
barrios donde el folklorólogo debe llevar a cabo 
su labor. El campo de trabajo del cientffico 
de las tradiciones populares está en el pueblo, 
entre los obreros, campesinos y demás explo
tados por este injusto sistema, quienes son Jos 
verdaderos forjadores del folklore. 

El folklore, pues, constituye la cultura 
del pueblo, de las clases explotadas; y los 
marxistas ortodoxos que reniegan de su exis-



tencia, le están negando a las propias clases con 
las que se supone que se identifican, la capaci
dad de pensar, sentir y coadyuvar a transfor
mar el mundo por ellas mismas. 

Una aclaración final. El estudio de las 
tradiciones del pueblo no pretende dejarlas tal 
como están, expresiones de miseria y explota
ción, sino su objeto último es analizarlas, en
tenderlas e interpretarlas, para poder coadyu
var a la lucha por la liberación nacional y a la 
cimentación de una cultura auténtica no alie
nada ni extranjerizante, que refleja el verdade
ro sentir de dichas clases. 

2.4. Origen y formación del hecho fol klórico. 

Un problema estrechamente vinculado 
con el fenómeno folklórico es lo que atañe a 
su origen y desarrollo: ¿cómo se origina un 
hecho folklórico? , ¿qué procesos necesita un 
fenómeno social para convertirse en folklórico? 

Trataré de dar respuesta a estas interro
gantes: 

En primer lugar, es necesario tener pre
sente que el hecho folklórico es un fenómeno 
esencialmente dinámico. jamás estático, y que 
llega a constituirse como tal siguiendo proce
sos lentos o rápidos, de acuerdo a los motores 
socio-económicos, políticos y culturales que 
los impulsen. 

Estos procesos formativos, llamados pro
cesos de fofklorización, pueden ser de tres 
tipos: 

l .  Impuesto por las clases dominantes a las 

clases populares. 

Las clases dominantes de una estructura 
social dividida en clases imponen a las 
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otras clases sus propios patrones cultura
les a través de muchos mecanismos: publi
cidad, iglesias, estado, etc. 

Los bienes que se imponen a las clases 
populares, del campo y la ciudad son 
reinterpretados por éstas dándoles su pro
pio sentido. {es decir, les imprimen nue
vas modalidades, y Jo incorporan a su 
propio patrimonio social, y cuando lo han 
incorporado a su conciencia colectiva 
está tan arraigado y tan trnasformado que 
es muy distinto al hecho primero que les 
dio origen. Se ha folklorizado. 

Un breve ejemplo aclarará este proceso. 
Los bailes que hoy se encuentran en 
algunos países de la América del Sur, 
Argentina y Uruguay, por ejemplo la Poi
ka, la Mazurka, el Minue, el Vals, "el 
Gato ·; el Pericón, etc., ( Ayestarán, 7 968: 
24-29), eran los bailes de los salones 
aristocráticos, de las clases dominantes 
de la época. Impuestos por distintos me
dios a las clases populares hoy se encuen
tran entre ellas, como danzas folklóri
cas, con todos los atributos de un fenó
meno de esta naturaleza. 

Pero al comparar un vals de los que se 
bailaban en los salones de los palacios 
virreina/es con los de los campesinos ar
gentinos y uruguayos, de hoy, hay mar
cada diferencia, tanto por el tiempo his
tórico incorporado, como por la reinter
pretación que de el/as ha hecho el pueblo. 

Necesarios son los rigurosos análisis de 
los etnomusicólogos y corólogos para 
encontrar las interrelaciones. 

Y en nuestro medio, que mejor ejemplo 
que el Baile de la Conquista (Montoya, 
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1970} impuesto y enseñado por los frailes 
y misioneros con fines didácticos de paci
ficación durante lo colonia, hoy se han 
folklorizodo y están reinterpretodos, vi
gentes entre los grupos indígenas de Gua
temala. Reinterpretondo y cumpliendo 
otros funciones que lo asignado por el 
colonizador en el siglo XVI. Lo mismo 
puede apuntarse poro lo Danzo de Moros 
y Cristianos en México (Wormon, 7972}. 
Esto re!nterpretación que el pueblo hoce 
de lo impuesto de un proceso que se llevo 
o cabo por etapas, hasta que llego o con
vertirse en hecho folklórico y cumplir 
con todos los característicos yo enumero
dos. 

A este proceso yo se han referido varios 
fo/k/orólogos. Carlos Vega lo toma como 
lo porte medular de su teoría (Vega, 1960: 
728- 141 ). Poro este autor todo hecho 
folklórico tuvo su origen en las clases 
dominantes y que por uno simple imita
ción de las clases rústicos, llegarán a con
vertirse en supervivencias en los estratos 
folk (!bid. : 129). 

Es falso lo que afirmo Vega. Porque no 
todos los hechos fo/klóricos son produc
to de los clases dominantes de uno socie
dad. Sólo uno porte de ellos. Muchos 
surgen del seno de los mismos clases po
pulares como lo expondré más adelante. 
A este proceso de descenso Cortozor lo 
llamo tronsculturoción (Cortozor, 7954: 
24-27 ), y opino que muchos bienes "ba
jan " de los clases altos o los populares. "El 
pueblo" -apunto el autor- recibe de los 
'clases altos ' más de lo que él /es propor
ciono''l Cortozor, 1954: 26-2 7). Pero no 
es que los clases populares reciban o que 

2 .  

los hechos bajen por sí solos. El mecanis
mo es lo imposición de unos sobre otros: 
aunque no debe desecharse tampoco lo 
imitación. No obstante, lo primero es 
más fuerte que lo segundo. 

El ascenso de hechos folklóricos o los 
clases dominantes se do con menos inten
sidad, pero sí es factible encontrar/o. 10. 

Surgido en el seno de las propias clases 
populares. 

Un hecho folklórico puede surgir dentro 
de los clases populares mismos, como 
hecho individual y luego por el mismo 
proceso de folk/orizoción se socializo y 
se convierte en colectivo. En este coso, 
codo generación reinterpreto y adopto o 
sus propias necesidades su patrimonio 
folklórico. El ejemplo más común lo pre
senta la literatura folklórico. En el con
trapunto Venezolano, que es el desafío 
brasileño y la payada uruguaya, dos poe
tas fo/klóricos se retan e improvisan lar
gos versos sobre un determinado tema. 
La estructuro poética se mantiene, (es lo 
que responde o la tradición), en cambio 
los palabras y los temas son de actuali
dad, acordes al momento en que viven 
los poetas. (cfr. Ramón y Rivera, sjf: 
79-80; Mendoza, 1947; Vivar Rosales, 
1973}. Tonto la poesía como lo prosa, 
entre la que sobresalen los cuentos y las 
leyendas, ofrecen con sus versiones y 
variantes lo más rica gamo de ejemplos 
de reinterpretoción de hechos fo/k/Óricos 
nacidos entre el pueblo. (cfr. Loro F., 
1972 (b); Instituto Linguístico de Vera
no, 1972, etc.). 

Por supuesto el reconocimiento del he-
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cho original es tarea ardw difícil, porque 
se ha diluido en ese proceso de transmi
sión. Pero existe esa creación dentro de 
las clases populares. Querérsele negar ca
pacidad de creación es negarles su condi
ción humana. 

Surgido de otras clases popu lares 

Patrimonio folklórico de otras clases po
pulares y reinterpretados por otras, debi
do a renovados contactos de tipo econó
mico, militar, social o de cualquiera otra 
índole. Los pueblos siempre están en cons
tante comunicación unos con otros, y 
por ende, influyéndose recíprocamente, 
especialmente cuando se dan acciones de 
conquista y colonización, la mutua trans
ferencia de hechos sociales se da con 
mayor intensidad. La llamada acultura
ción de los antropólogos (Herkowitz, 
1968: 572 y sgs.). 

Pues bien, muchos hechos folklóricos o 
no folklóricos de una clase popular determi
nada pasan a otra, también popular, que los 
reelabora, reinterpreta e incorpora a su patri
monio, previo proceso de folklorización. 

Por ejemplo, en Guatemala existe la 
Marimba, uno de los más genuinos Instrumen
tos folklóricos. Su origen es africano 1 1, traída 
probablemente por los esc/alXJs negros durante 
la época colonial, ha sido tan incorporada al 
patrimonio indígena de Guatem11la que dificil
mente puede separarse de él. Ha sido reinter
pretada y reelaborada, dándole otra orienta
ción distinta a la que los negros africanos pu
dieron traer. Por otra parte, la música que 
se toca en este instrumento africano es de corte 
occidental, aún en las marimbas más antiguas. 
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Análisis etnomusicológico de dicha música han 
llevado a estas conclusiones, (cfr. O 'Brien, sjf,· 
Chenoweth, 1964). 

Instrumento africano y música occiden
tal han sufrido procesos de folklorización y 
han llegado a convertirse en la viva expresión 
del indígena de Guatemala, tanto as1; que ya 
no se recuerda, ni por asomo, su origen ne
groide. 

Y la marimba constituye en muchos pa1: 
ses africanos un instrumento folklórico, como 
en muchos otros países latinoamericanos: Co
lombia, Ecuador, México, entre otros. En sínte
sis, el instrumento de una clase popular, como 
fueron los negros traídos por los conquistado
res, fue adquirida y reelaborada por otra clase 
popular: los indígenas de Guatemala y de otros 
países de Latinoamérica. 

Durante esta adquisición y transferencia 
se cumplió un proceso: el de folklorización. 

Recapitulando, puedo decir que un he
cho folklórico llega a constituirse como tal, 
siguiendo una transformación y asimilación por 
parte de las clases populares, hasta llegar a 
tener naturaleza de folklórico. A este proceso 
se le llama proceso de folklortzación y puede 
ser de tres tipos, como lo he propuesto en pá
rrafos anteriores. 

Finalmente, cabe hacer referencia a un 
proceso de folklorización que Cortazar llama 
Supervivencias, entendido como tal a "los prés
tamos (..) no contemporáneos sino legados de 
añejas culturas hoy extinguidas o superadas y 
que se hallan entre nosotros en la vida contem
poránea", y agrega que como cumplen en nues
tros días una función, deben llamarse en lugar 
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de supervivencias, revivicencios, (Cortazor, 7954: ' 
28}. 

En mi opm1on no puede hablarse de 
préstamos, ya que un hecho folklórico adop
tado por un grupo social determinado, a pesar 
de ser tomado de otro grupo, ha sido incorpo
rado de tal manero a sí mismo que formo porte 
de él. No es añadido, ni tampoco prestado. 
Una vez reinterpretado ha pasado a formar par
te de su cultura y ha dejado de ser lo que antes 
fue. 

En Latinoamerica la marimba por ser 
africana no puede decirse que ha sido prestada 
a los indígenas de América. Es tan de ellos 
como de los africanos. 

También hago la misma crítica que a 
Vega sobre el concepto de supervivencia; aun
que Cortazar soslaya muy bien el problema, les 
llama revivencia a estos hechos folklóricos. 
Por otro lado, gran parte del patrimonio fol
flórico de un pueblo viene de muy lejos en su 
historia, por lo tanto en la práctica es imposible 
llegar a determinar su procedencia. Ni aún por 
el método finlandés se llega al arquetipo, al 
ansiado origen. 

No obstante, lo importante en este caso 
y relacionado con los procesos de folkloriza
ción, hay que tener en cuenta que el hecho 
folklórico es dinámico por excelencia. Siempre 
debe tenerse presente este punto si se quiere 
aprehender, comprender e interpretar el hecho 
folklórico. 

3. LA FOLKLOROLOG IA, UN CONOCIMIEN

TO CIENTI FICO 

3 .1 . Bases para su fundamentación 

Cuando se discute en filosofía de la cien
cia si algunas disciplinas sociales pueden ser 
ciencias, tales como la historio, la sociología 
y la política, generalmente se les niega tal ran
go, aduciendo que no pueden proporcionar un 
conocimiento objetivo de la realidad que pre
tenden estudiar. 

En similar situación se encuentra la fol
klorología, ciencia relativamente nueva, pero 
con una mayor desventaja respecto a las cien
cias anteriores. Se le considera un simple cono
cimiento artístico, distracción de diletantes, y 
ni por asomo se toma en cuenta sus posibilida
des científicas. 

No obstante, en los últimos años, y a 
pesar de sus detractores, se ha perfilado como 
un verdadero conocimiento científico dentro 
del conjunto de las ciencias sociales (cfr. Mel
gar Vásquez, 7975: 22-25). Asimismo ha sur
gido una mayor preocupación por lograr una 
adecuada sistematización de sus problemas teó
ricos y metodológicos tanto en el viejo mundo 
(cfr. Corso, 7 966: Cocchiara, 7 9 71 ), como en 
América, (cfr. las diversas teorías propuestas en 
Latinoamérica, IN/DEF, 7975: y en los Estados 
Unidos: Dorson, 7972: ). 

Por otra parte, cada vez se realizan ma
yores esfuerzos por encontrar a nivel filosófi
co y tecnológico la ubicación del conocimiento 
del folklore (Montoya Briones, 7971 :  Melgar 
V ásquez, 7 9 75: 25 ). 

A su vez, los estudios de interrelación 
entre la folklorología con otras ciencias, han 



permitido plantear las posibilidades de análisis 
fructífero entre el conocimiento científico que 
proporciona la fo/klorología y el de otras cien
cias. 

A continuación trataré de mostrar las 
bases filosófico-científico que sustentan el co
nocimiento de la folklorología. 

Por otra parte, y entrando en mayor 
detalle, según Mario Bunge {1968: 1 7-79), '3 

los rasgos esenciales de todo conocimiento cien
tífico son la objetividad y la racionalidad. 14. 

Estos dos rasgos se reflejan en la siguiente 
característica de la ciencia, las cuales aplicaré 
a la fo/kloro/ogía. 

L El conocimiento cient(fico es fáctico. 

2. 

La ciencia hace análisis de los hechos, 
tratando de describirlos para encontrar 
sus interrelaciones. Aplicando este enun
ciado a la folk/oro/ogía, puede decirse 
que ésta trabaja con hechos propios: los 
fenómenos fo/klóricos; los analiza por 
sí y en su relación con los demás hechos 
folklóricos y sociales. Los hechos folkló
ricos no son ideales, son reales, fácticos y 
la folklorología trabaja con ellos. 

El conocimiento cien tlfico trasciende los 

hechos. 

El científico no se conforma con los he
chos que observa, trata de trascender/os 
y explicarlos, como dice Bunge, por me
dio de hipótesis y sistemas de hipótesis, 
porque la creación de nuevos hechos sur
ge de la elaboración teórica y la compa
ración de las hipótesis con las realidades 
observadas. 

A través de los fenómenos que estudia 
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la folklorolog!a es posible construir hipó
tesis y teorías que los trascienden. Que 
mejor prueba que los análisis que sobre 
el cuento folklórico ha elaborado el mé
todo finlandés que tan buenos frutos ha 
producido. 

Con el estudio de cientos de miles de 
versiones y variantes de cuentos folklóri
cos se ha llegado a establecer hipótesis 
sobre su dispersión, origen y vigencia. Lo 
mismo puede decirse del estudio de ro
mances, adivinanzas y refranes. Trabajos 
sobre el cuento folklórico, como los de 
Marco Aurelio Espinazo y Menéndez Pi
da/ para los romances son una pequeña 
muestra del rigor científico a que puede 
llegar la folklorología. 

El estudio de la música folklórico tam
bién da pruebas de la trascendencia de 
la ciencia que estudia el hecho folklóri
co. Los trabajos de Carlos Vega, Isabel 
Aretz, Bruno Nettl, jaap Kunst, Lauro 
Ayestarán y Luis Felipe Ramón y Rivera, 
para citar unos pocos, son riquísimos en 
teorías de hipótesis. Los ensayos de To
mas Lago en Chile sobre arte popular íOn 
muestra también de esa trascendencia que 
sobre los hechos puede llevar a cabo la 
folklorología. 

La ciencia es analítica. 

O sea que descompone en todas sus partes 
el objeto que estudia para descubrir así 
los elementos que componen cada totali
dad; sus interrelaciones para luego recons
truir y estudiar el todo. 

Aplicado este principio a la Folklorología, 
se tiene que todo hecho folklórico es ana
lizado minuciosamente, descompuesto en 
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sus partes y vuelto a estudiar como todo. 
Prueba del grado de perfección a que llega 
el conocimiento de los hechos folklóricos 
son los índices de Tipos y Motivos de 
Cuentos Folklóricos y de Literatura Oral 
en general. l5 

Los análisis de fenomenología musical 
folklórico han llegado a un alto grado de 
especialización. La danza folklórico, el 
estudio del arte popular requieren de 
profundos, serios y concienzudos análi
sis. Es decir, entonces, que lo analftico es 
parte funaamental de la folkfo,·ología. 

4, La investigación científica es especial i

zada. 

Una consecuencia del análisis es la espe
cialización; a pesar de la unidad del méto
do científico, su aplicación depende del 
objeto. Pero no se puede decir por ello 
que no hay unidad metodológica en la 
ciencia. 

La Folklorología es una ciencia especia
lizada y dentro de ella hay aún más espe
cialización: el estudio de la literatura oral, 
música folklórico, arte y artesanfas popu
lares, etc. 

Aunque las técnicas var/an, cada uno de 
estos especialistas manejan un mismo mé
todo científico. Y todos se refieren a la 
totalidad del hecho folklórico. No hay 
dispersión ni superespecialización que pro
duzca miop(a. 

Es pues, el conocimiento que proporcio
na la Folklorologfa, un conocimiento es
pecializado. 

5 .  

6 .  

El  conocimiento científico e s  claro, pre

ciso y comun icable. 

Los resultados de la ciencia son siempre 
precisos, legibles y capaces de ser com
prendidos. No son privados, sino públi
cos; además, la ciencia crea un lenguaje 
propio que puede ser entendido por cual
quiera que haya sido adiestrado para en
tenderlo. 

La Folklorología presenta sus datos de 
la manera más sencilla y legible, enten -
dible, especialmente por los especialistas 
folklorólogos. Echando un vistazo sobre 
el campo de la folklorolog(a se tienen , 
en folklore literario, por ejemplo, el len
guaje creado para identificar variantes y 
versiones de literatura popular, (el código 
de los grandes índices de Tipos y Motivos, 
a los que ya me referf), los signos propios 
de la escritura de la música folklórica. 
El análisis de tejidos y de los patrones 
tradicionales de cerámica. Todo en Fol
klorología es rigurosamente preciso y co
municable, con lenguaje propio. 

E l  conocimiento cien tífico es verificable 

Todo conocimiento que proporciona la 
ciencia debe ser probado, corroborado 
por la experiencia. La comprobación de 
la hipótesis implica necesariamente la ex
periencia; sólo a través de ella se logra el 
conocimiento objetivo. En Folklorologfa 
hay posibilidades de comprobar las hipó
tesis, de verificarlas con la realidad. Por 
supuesto, por la naturaleza del hecho 
folklórico, esta verificación no se hace 
a través de pruebas de laboratorio, en 
probetas, porque con lo que se trabaja es 
material producido por el hombre. Esta 



7.  

verificación se logra, como en toda cien
cia social, con la observación controla
da. 76 

Basta ver los análisis estadísticos de va
riantes y variables en literatura oral; co
mo los efectuados por Marco Aure/io 
Espinosa y Yo/ando Pino Saavedra para 
los cuentos folklóricos de España y Chile 
respectivamente; los análisis de innume
rables patrones tradicionales de las arte -
sanías de Colombia de Yolanda Mora de 
jaramillo (7974) y para los de Venezuela 
Isabel Aretz (7967). 
El fenómeno folklórico puede ser cuanti
ficable y comprobada su existencia en la 
realidad viva y objetiva de las clases po
pulares. En suma, el objeto que estudia 
la folklorología es susceptible de verifica
ciÓn en la realidad. 

La investigación científica es metódica, 
sistemática y general. 

Es decir, que la ciencia es planeada, me
diante reglas y técnicas que están en cons
tante perfeccionamiento; el científico no 
actúa de manera desordenada, sino sabe 
cómo y dónde buscar lo que está inves
tigando; además, el conocimiento cientí
fico no está disgregado; sino posee todo 
un sistema de ideas conectadas lógica
mente entre sí, en otras palabras, el co
nocimiento científico es fundado, ordena
do, y coherente; y en la medida de sus 
posibilidades, la ciencia debe plantear sus 
enunciados singulares en esquemas más 
amplios. 

El conocimiento que proporciona la fol
klorología es encontrado a través de una 
forma metódica: hay reglas y métodos 
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ya establecidos. Baste mencionar el mé
todo histórico-geográfico de la Escuela 
Finlandesa para el análisis de versiones 
y variantes tanto de literatura oral, como 
para otros fenómenos folklóricos, cuyo 
origen no puede negarse. 

Asimismo, el conocimiento folklorológi
co es presentado en forma sistemática y 
coherente. Basta examinar un tratado de 
folklore científicamente elaborado para 
comprobar la alta sistematización a que 
la ciencia del folklore puede llegar. Y 
en cuanto a la generalización, la Folklo
rología de acuerdo a su naturaleza estable
ce términos generales que se refieren a 
clases de hechos. 

Así, por ejemplo, en base de los estudios 
de dispersión de especies de literatura 
oral, de bailes folklóricos, de Ideas musi
cales, pueden hacerse generalizaciones. 
No del tipo de las ciencias físicas y natu
rales, sino de las ciencias sociales. (Gutié
rrez y Br(!nes, 79 77, 4547). 

El conocimiento científico es legal y 

expl icativo. 

La ciencia intenta llegar a la esencia de 
las cosas, a las raíces; intenta /legar más 
allá de la apariencia caótica y encontrar 
las leyes que rigen los hechos de la reali
dad, y también la ciencia trata de explicar 
las cosas, llegar a los porqués de los fe
nómenos explorados: interpretarlos en 
otras palabras. 

La Folklorología ha descubierto leyes 
generales que se aplican dentro de su 
campo. Por ejemplo, la ley de la autoco
rrección que dentro del terreno folklóri
co, permite la conservación de los potro-
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nes tradicionales; en el cuento folklórico 
las leyes que lo rigen: la ley del princi
pio, la de los tres; así como la música ha 
descubierto patrones musicales que se 
aplican en forma general para el análisis 
fenomenológico de las músicas de los 
pueblos "ágrafos" y de raigambre popu
lar. 

Además el hecho primordial de la folklo
rología es explicar la consciencia colec
tiva, las raíces profundas que generan 
los hechos folklóricos dentro de las cla
ses populares, interpretar esos hechos y 
en la medida en que su conocimiento 
contribuye a la transformación de la so
ciedad en su propio beneficio. Es decir 
que la Folklorología es esencialmente ex
plicativa y trata de interpretar los hechos 
que estudia para comprender mejor al 
hambre. 

El conocimiento científico es predictivo 
y útil. 

Predictivo quiere decir que la ciencia está 
en capacidad de trascender la masa de 
hechos y predecir su desarrollo y su trans
formación; pero la ciencia no es profecía, 
sino se basa en análisis de la realidad ob
jetiva; y la ciencia es útil en el sentido de 
que puede ser usada por el hombre para 
producir instrumentos para su bien o su 
mal. Todos los conocimientos que la 
ciencia proporciona se pueden aplicar. 
Es útil. 

La Folklorología, por su parte, proporcio
na conocimientos básicos que permiten 
prever la transformación, la extinción y 
el aparecimiento de hechos folklóricos. 
Después de un análisis riguroso de los 

tejidos de Guatemala, por ejemplo, de su 
realidad socio-económica, de las variables 
exteriores e internas que inciden sobre 
ellos, el folklorólogo está en capacidad 
de saber, con relativa certeza, qué suce
derá con esta manifestación popular en 
los próximos tiempos. Y lo mismo sucede 
con el resto de hechos folklóricos. Final
mente, los conocimientos que la Folklo
rología proporciona no pueden ser más 
útiles, y por ende ser utilizados para el 
bien o para el mal. Manipulados por los 
gobiernos demagógicos para engañar al 
pueblo, como sucede en Brasil y otros 
países latinoamericanos, o bien para con
tribuir en la lucha por la liberación de 
ese mismo pueblo, como ha sucedido en 
Viet-Nam del Norte, China, Argelia y 
Cuba. 

Recapitulando. Después de examinar de
tenidamente todas las características de lo que 
es la ciencia y comprobando que pueden ser 
aplicadas rigurosamente a la Folklorología, se 
llega a la conclusión que la Folklorología es 
una ciencia social que estudia, recopila, analiza 
e interpreta los hechos folklóricos de una socie
dad históricamente determinada. 

Después de esta discusión se está en ca
pacidad de saber cual es el objeto y fin del 
estudio de los hechos folklóricos. Diré pues que 
el objeto de esta ciencia es el estudio cientí
fico, metódico y sistemático de los hechos fol
klóricos, por su valor entrañable, por los hom
bres que lo hacen y porque representa una 
parte de la personalidad nacional. 

El fin de tanto esfuerzo al estudiar los 
elementos más íntimos de una sociedad, es 
encontrar su conciencia colectiva, sus aspira-



ciones y sus frustraciones que sólo el hecho 
folklórico muestra con toda su amplitud. En 
base a estos conocimientos se podrá encarar 
mejor los problemas nacionales y se sabrá forjar 
un alma nacional, plenamente perfilada con lo 
más puro de cada país, con lo que es verdade
ramente propio. Sólo así nuestros países po
drán tener una personalidad propia. 

Por otra parte, la Folklorología tiene 
como objeto el estudio de los hechos populares, 
cuyo valor intrínseco es irrefutable, como ver
daderas joyas del saber popular, cuyo rescate, 
conservación y difusión debe ser preocupación 
de científicos y gobernantes. 

Finalmente, y en el mismo orden de 
ideas, es necesario aclarar algunos términos 
inherentes a esta ciencia. 

Se entiende por folklorólogo al cientí
fico que se especializa en el estudio de las tradi
ciones populares. El que investiga acusiosa
mente los haberes tradicionales del pueblo con 
sentido ético y responsable. 

En los campos de Venezuela, los tocado
res de arpa, y bandola se llaman así mismos 
folkloristas, término que se repite en algunos 
otros países de América. 

Hay que apuntar, por último, que es 
necesario ya darle a la folklorología el lugar 
que le corresponde dentro del contexto de las 
ciencias. Y ello únicamente está en manos de 
los folklorólogos. 

4. LA FOLKLOROLOGIA, UNA CIENCIA 

SOCIAL. 

Desde hace algunos años se ha venido 
consolidando la tendencia a considerar a la 
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folklorología como una ciencia autónoma con 
sus propios métodos y características. Siguien
do esta corriente, he intentado demostrar en 
párrafos anteriores las posibilidades científicas 
de la folklorología. A la vez he tratado de de
mostrar que el hecho folklórico es en su esencia 
un hecho social que responde a características 
particulares. 

Por lo tanto, si la folklorología estudia 
con criterio propio una parte del mundo de los 
hechos sociales, y posee rango científico, debe 
ser considerada como una ciencia autónoma, 
integrante con la sociología, la economía, la 
antropología, la historia, etc., del conjunto de 
las ciencias sociales (Melgar Vásquez, 7975: 
20-25). 

Al respecto, el problema metodológico 
fundamental consiste en el hecho que no es 
posible fragmentar la realidad social al estudiar
la, porque ello lleva inevitablemente al fraccio
namiento artificial de las ciencias y disciplinas 
que la estudian, formándose así los estancos 
independientes y separados. Ello hace perder, 
por otra parte, profundidad y perspectiva al 
estudio de una realidad sociocultural concreta. 

El mundo de lo social, la realidad social, 
constituye un todo que no puede ser fragmen
tado, porque de procederse así, se pierde la vi
sión de conjunto que es lo que se persigue . 
(Braudel, 1970: 206: Gutiérrez y Brunes, 1977: 
36-37). Entonces, para entender ese todo exis
te un conjunto de ciencias particulares y autó
nomas interrelacionadas entre sí, las cuales con 
un objeto específico propio, estudian un sector 
de ese todo social. A ese conjunto de discipli
nas se les conoce como Ciencias Sociales, entre 
las que están la Historia, la Política, la Sociolo
gía, la Economía, la Geografía, la Antropología, 
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La Demografía, la Folklorología, etc. Pero hay 
que llamar la atención sobre un punto: ninguna 
de estas ciencias sociales abarca por sí misma 
TODA LA REALIDAD SOCIAL, sino sólo 
una parte específica de ese mundo. Ninguno 
puede arogarse la posibilidad de abarcar por sí 
solo toda la realidad socio-económica. 

La interdependencia entre estas ciencias 
sociales particulares y la unidad de la realidad 
social se pone de manifiesto cuando se trabaja 
a fondo con ellas. 

La historia no puede entenderse si no se 
estudia con perspectivas del presente, ni la so
ciología está completa si no echa mano de la 
historia. Lo mismo la economía no puede expli
carse muchos hechos si no recurre a la socio· 
logía, a la política y a la historia. 

La antropología, si no hace uso de la 
historia y de otras ciencias sociales, su estudio 
queda vacío. En la folklorología se tiene claro 
que se estudian hechos del pasado: se recalca 
que debe estudiarse diacrónica y sincrónicamen
te (Aretz, 1973}. O sea que hace uso de la so
ciología, la historia, y otras ciencias sociales. 

Este mutuo paso de un campo a otro de 
las ciencias sociales nos lleva a pensar necesa
riamente que el objeto general: el mundo de lo 
social, es uno y las apreciaciones que las cien
cias en particular aportan es sólo un enfoque 
de ese gran todo. 

Todas tratan de llegar a cumplir su obje
tivo utilizando el método científico aplicado a 
las ciencias sociales. 1 7  Aunque tengan exis
tencia propia el gran campo que estudian es 
uno, lo que las hace tener una estrecha relación 
entre sí. Todas integran un conjunto, y dentro 

de ese conjunto corresponde un lugar a la fol
klorologfa. 

Enfocando este problema Braudel opina 
que es necesario tomar en cuenta las investiga
ciones que se hacen en ciencia social, y obser
var "como estas investigaciones enlazan con 
un conjunto y ponen en relieve los nuevos 
movimientos de este conjunto " (Braudel, 1970 :  
206}. Este conjunto de que habla Braudel es el 
mundo de lo social, la realidad social indiso
luble. El mismo autor agrega que si se quitan 
las barreras entre las ciencias particulares que 
estudian este conjunto y que impiden ver el 
mundo de lo social en su unidad, permitir/a un 
fluir de ideas y técnicas entre las ciencias socia
les, pero para que esto se lleve a cabo, tiene 
que exigirse y hacerse investigación en conjun
to. 

Braudel reflexiona: "desear/a que las 
ciencias sociales dejaran provisionalmente de 
discutir sus fronteras recíprocas, sobre lo que 
es o no es ciencia social, sobre lo que es o no 
es estructura (. . . ) que intenten más bien trazar, 
a través de nuestras investigaciones, las 1/neas 
-si líneas hubiere- que pudieran orientar una 
investigación colectiva y también los temas que 
permitieran alcanzar una primera convergen
cia" (Braudel, 1970: 105}. Esa investigación 
integral es lo que debe privar entre los cientí
ficos sociales. 

Entendiéndose investigación integral por 
el análisis de la realidad social, desde todos 
los ángulos: económico, sociológico, histórico, 
geográfico, folklorológico, demográfico, antro
pológico, etc. 

Sólo as( se logrará tener una justa idea 
de la realidad social en que vivimos e interac-



tu amos. 

Volviendo a la Folklorología como cien
cia social, sostengo que ella estudia un hecho 
social en particular, hace uso del método cien
tífico y posee objeto, técnicas, metas y fines 
propios, de las ciencias sociales. Por ende la 
Fo/k/orología es una ciencia social que estudia 
el hecho folklórico, que constituye un hecho 
más de la realidad social. Claro que entiendo 
la Fo/klorología en su sentido más amplio, co
co "el estudio de lo que el pueblo o las gentes 
hacen y viven, y tomando en cuenta sus mani
festaciones como productos humanos, Y por 
lo tanto, haciendo énfasis en que el producto 
del hombre social es /o más importante de su 
estudio " (Lora F., 7972 a: 23}. 

Esto no quiere decir que esté confun
diendo Fo/klorología y Sociología. Sería infan
til hacerlo. La Fo/k/oro/ogía tiene un mundo 
que estudiar y debe hacerlo con toda la preci
sión de sus métodos y sus técnicas, pero no 
debe olvidarse que no puede quedarse en la 
fase de recoger y estudiar los materiales por 
los materiales mismos, sino debe trascender 
al mundo social, al cual pertenece, y que su 
aporte sirve para comprender al hombre social, 
a la sociedad nacional, o si quiere ser ambicioso, 
continental. (Melgar Vásquez: 7975: 24}. 

Si se reflexiona en lo dicho se entiende 
por qué "a muchos folkloristas no les interesa 
sino el "/ore", el saber, y no quieren ocuparse 
de tos portadores. Es -dicen- es terreno de la 
etnografía, la sociología, etc". {Martínez Ríos, 
7971:  127). 

En conclusión, la tendencia más ajusta
da a la realidad es la que ubica a la Fo/kloro
/ogía dentro de las ciencias sociales, así como 
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puede afirmarse que es una ciencia en el estric
to sentido de la palabra, por lo que no depende 
de ninguna otra y articula con todas. Su misión 
es estudiar un hecho social en particular: el 
hecho folklórico. Y, valga el pleonasmo, el he
cho folklórico es un hecho social y por ende 
integra el gran mundo de las ciencias sociales. 

NOTAS 

1 ¡ Para evitar confusiones, aclararé que a lo 
largo de este trabajo se denomina FOL
KLORE a todo hecho folklórico, o bien 
a su conjunto. En tanto la ciencia que 
los estudia toma el nombre de Folkloro
logía. 

2/ En Sanare, Estado Lora, Venezuela, al 
estar investigando el folklore y la etno
musico/ogía del lugar, durante un viaje 
de trabajo de estudiantes y profesores 
de /N/DEF, al inquirir de un informante 
la pretenencia .de la suite de danzas fo/
klóricas Tamunangue, respondió: "eso no 
tiene amo, es del pueblo, de todos noso
tros ". (Cfr. Informe de viaje a Sanare, 
L ic. Helena Herma. IN/DEF, 1974}. 

3/ Esto entraña una de las características 
esenciales del hecho folklórico: su dina
mismo. Muchos fenómenos se transfor
man, se extinguen, pero surgen otros nue
vos. Para la cabal comprensión de la for
mación de las tradiciones populares debe 
tenerse siempre presente esta caracterís
tica. 

4/ En este marco teórico ideal no se toma 
en cuenta, por supuesto el embate despia
dado que los medios de comunicación so
cial ejercen sobre los hechos fo/klóricos 
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acelerando su transformación artificial. 

5/ No se me molinterprete maliciosamente 
con determinismo económico. Con lo 
apuntado no se quiere decir que esté 
únicamente determinado por los causas 
materiales, sino que, a pesar de su relati
va autonomía y leyes propios, lo superes
tructura de uno sociedad, entre ellos lo 
culturo, es producto de un proceso his
tórico, y de condiciones económico so
ciales particulares que lo hocen ser como 
es y no de otro forma. 

6/ Entre los más importantes especialistas 
que siguen esto orientación se encuentran 
los siguientes. Aunque algunos de ellos 
introducen algunos modificaciones a su 
particular clasificación, agregando o qui
tando un criterio, básicamente están de 
ácuerdo con lo señah:Jdo ton >lstemótico
mente por Cortozor. Pueden citarse Isabel 
Aretz, 7972: 1 7-43; Moedano Navarro, 
7963: 42: Poviño, 1954: 27-39: Gómez 
Vergaro, 1971: 27-37; Guevoro, 1975: 
90; Zárote, 1975: 739-746. El mismo 
Corvolho-Neto baso su crítico haciendo 
uso de estos conceptos, 7965: 21-95; 
Ismael Moya, 7956, 33-55; Merino de 
Zelo, 7974: 62-67; etc. Y en Guatemala 
por Díoz Castillo, 1968; Bremmé de Son
tos, 7968; Lora F., 7972 (o} y Vivar Ro
soles. 19 73. 

7/ Esto formulación del hecho folklórico por 
porte de Augusto Raúl Cortozor, yo clá
siOI en lo teoría folklorológico, se encuen
tro o lo largo de todo su fecundo labor 
(cfr. Cortozor, 7948: 2-72; 7949a: 18-25; 
1949b: 236-246: 7954: 32-59 y 70; 
7965: 1 1-27; 1974: 1 7-35}. 

8/ Los conceptos comunidad y hombre folk 
planteados por Redfield y reformulodos 
por Foster, han tenido fuertes oposicio
nes por parte de los antropólogos latinoa
mericanos. 

Martínez Ríos pienso al respecto que esto 
terminología no poso de ser aplicado co
mo lo quieren Redfiel y Foster, porque 
"la sociedad folk " no es uno sociedad; 
lo sociedad folk, no es tampoco con vi 
vible en uno medio-sociedad. Lo Nfolk " 
tiene que concebirse no en un término 
de sociedad y/o de medio sociedad, sino 
en los términos que corresponden a un 
grupo social. "Folk " como grupo resul
tado de o} proceso de cambio que origi
nan relaciones disfuncionales en los socie
dades locales y/o regionales; y b) lo dife
renciación social que segmento lo estruc
turo social en grupos que pueden ser 
esencialmente antagónicos en el sentido 
cultural, es decir, en cuanto que oponen 
valores distintos en cuanto que tienen 
funciones distintas en codo grupo " (Mor
tínez Ríos y Moedono Navarro, 7963: 
5}, además no existe sociedad alguno ton 
cerrado y aislado que no tenga contacto 
con otros grupos sociales y jo nocionales. 
Lo sociedad folk es un concepto vacío 
y que lleva mucho connotación subjetivo 
de porte de los antropólogos culturales 
estadounidenses que lo aplican. Por su 
porte, los folklorólogos usan el término 
folk dando al "hombre folk " su ubica
ción espacial, o bien su ubicación verti
cal en la estructuro social, pero no el 
concepto capaz de aprehender el "folk " 
como grupo (Martínez Ríos y Moedono 
Navarro, 7963: 6}. Lo que el autor quiere 



decir es que el fo/klorólogo tradicional 
ha trabajado más el producto del "hom
bre folk ", sin preocuparse mucho por 
éste, como un ente colectivo. Se investi
go el material por el material mismo, y 
se pierde de visto el hombre colectivo, 
que en último instancio es lo único que 
intereso. 

Ricardo e /sobe/ Pozos al hacer lo crítico 
o los conceptos anteriores, señalan que 
"La sociedad folk no existe en la reali
dad, es una abstracción, pero algunos de 
sus característicos pueden presentarse en 
comunidades concretos y permitir defi
nirlas como más o menos folk o más o 
menos urbanas". 

"Lo obra de Redfiel -dicen- es descriptivo, 
no busca relaciones causales; es relativista
cultural porque coloco todos los elemen
tos peculiares que definen lo sociedad 
folk al mismo nivel, sin jerarquizar su 
importancia; por otra porte, no analiza 
la realidad en su proyección histórico". 
Además puntualizan lo inadecuado de 
"considerar las sociedades nocionales, en 
cuyo seno existen grupos indígenas que 
pueden ser estudiados con el modelo 
folk, como sociedades preindustriales y, 
por lo tanto, fuera del sistema capitalista 
industrial" (Pozas, 7 9 74: 7 7-7 8 ). 

9/ En este sentido hay que subrayar que 
poro la sociología burguesa, las clases so
ciales no existen. Sino reconocen estratos 
sociales que constituyen escalones supe
riores o inferiores en lo que son jerar
quizados las familias, los individuos o los 
grupos sociales, basándose en lo posición 
social, el rol y el prestigio con que el 
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individuo cuento. 

10/ Este proceso se debe o lo transferencia 
de los portadores de uno clase social o 
otro, o bien, o que perviven dentro de 
otros clases diferentes a las populares, pe
ro ejerciendo uno función distinta tanto 
en uno como en la otra. 

7 7/ Mucho se ha discutido sobre el origen 
de la Marimba en Guatemala. Algunos con 
patriotismo exhacervado han querido ha
cerla parecer como originaria de Guate
mala, pero ninguno prueba científico sus
tenta tal aseveración. No existe huello 
arqueológica, ni histórica que lo confir
me. La africonidod de este instrumento 
ha sido plenamente probada por los etno
musicólogos. 

12/ Algunos intentos de sistematización in
terdiscip/inaria se han hecho entre fol
klore y otros ciencias. Baste citar o Casti
llo Ferraras, 7973; Corva/ha-Neto, 7968, 
7969: Mayorgo H., 7972; Moedano Nava
rro, 7967; Boyer, 7968/77. 

73/ Poro esto demostración sobre los carac
terísticos de la ciencia, sigo estrechamente 
los ideos del epistemólogo Mario Bunge 
(1968: 7-50}. 

14/ Entiéndese por racionalidad del conoci
miento científico o la posibilidad de po
der ser estructurado en conceptos, juicios 
y razonamientos, y cuyos ideas pueden 
combinarse de acuerdo con algún con

junto de reglas lógicos que permiten pro
ducir nuevos ideos, y además que dichos 
ideos puedan ser organizadas en sistemas 
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de ideas, a las cuales se les llama teorías. 
Bunge,_ por otra parte, entiende por �bje
tividad la posibilidad del conocimiento 
científico de concordar con la realidad 
del objeto estudiado, lo cual puede ser 
verificado a través de la observación y la 
experimentación (Bunge, (---) 1968: 50). 

15/ Baste mencionar el ya clásico de Arne
Thompson IftJ_[y_p��_g_[_!!J�_f..!Jffi_:_[gf! 
ffj!!}�'!_ly_; FFc, 2a. Edición, 1961), y el 
monumental MQljf.:Jflck.K..2ifQ/B__1-ltffJJ.-
1Yf§_ de Stith Thompson en seis volúme
nes {Indiana University Press, 1956-58); 
y los índices para cuentos españoles de 
Ralph Stee/ Boggs {1930), de México 
y Centro América deStanley Robe {1973) 
etc., en donde cada cuento es analizado 
hasta en sus más pequeños rasgos compa
rados e interpretados. 

16/ Gutiérrez y Brenes opinan que las difi
cultades de la experimentación no son 
propias de las ciencias sociales, las hay 
muy grandes en el terreno de la ciencia 
exacta y las naturales. "La experimenta
ción física misma -dicen- no es un requi
sito indispe,nsable para la investigación 
científica, que puede desenvolverse bas
tante bien con base simplemente en una 
observación controlada" (Gutiérrez y Bre
nes, 1971: 46). Agregan los autores que 
a través de la acumulacián suficiente de 
datos da base para manipular simbólica
mente las diversas variables mediante el 
análisis estadístico, sin que por ello se 
tenga que modificar materialmente las 
condiciones materiales en que se presenta 
el fenómeno. Por ende, en ciencias socia
les "es esa observación controlada, no 

necesariamente la experimentación, lo 
que se necesita en los procesos de justi
ficación de hipótesis y teorías mediante 
refutación y verificación " (!bid.: 47). 

1 7/ En este mismo orden de ideas, cabe ha
blar de la unidad del método científico 
único que es válido para todas las disci
plinas y ciencias, independientemente de 
cuál sea su materia u objeto de estudio. 
La clásica diferencia que los epistemólo
gos idealistas han querido establecer entre 
el método utilizado por las ciencias natu
rales y las ciencias sociales no es válida. 
Las diferencias que existen entre estas 
dos clases de ciencias son más bien de 
grado y no de naturaleza, y no represen
ta obstáculo alguno para la aplicación 
uniforme del mismo método científico. 
(Gutiérrez y Brenes, 1971: 47 y 4 7). 
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El 7 7 de julio de 7964 el entonces go
bierno militar del Ecuador promulgó una Ley 
de Reforma Agraria y Colonización. El titulo 
V, de esa ley, que abarca los artfculos 65 a 99, 
trata de asuntos relacionados con la tenencia 
de la tierra y el trabajo agrfcola. El articulo 
65, p.e., determina pagar al trabajador su sala
rio en efectivo y prohibe efectuarlo total o 
parcialmente por medio del derecho al usu
fructo de la tierra o al uso de agua. 7 Esa 
determinación es de interés especial para el 
historiador de la cultura ya que dispone, entre 
otras cosas, la eliminación del 'huasipungo ', 
una de las más antiguas instituciones en el 
campo de la reglamentación del trabajo en la 
región andina. 

Huasipungo se llama en Ecuador una 
parcela de tierra que el propietario de una ha
cienda pone a disposición de un peón -el hua
sipunguero- para que pueda cultivarla para si. 
Para el huasipunguero resulta de ésto la obliga
ción de trabajar una determinada cantidad de 
dios para el propietario de la tierra. Como sala
rio recibe a cambio sólo una escasa suma de 
dinerp que, sin embargo, no debe ser menos de 
la mitad del salario minimo de jornaleros fija
do por la ley. Unidos al huasipungo van el de
recho al uso de agua y leña, así como la autori
zación para mantener una determinada canti
dad de ganado en los pastos naturales de la 
hacienda.2 

Huasipungo es la palabra quechua com
puesta de huasi (casa) y punga (puerta). Ya no 
es posible comprobar como se llegó a esa de
signación. Antes de principios del siglo pasado 
se le encuentra poco y sólo en Ecuador. 

En otros paises latinoamericanos en los 
que existen relaciones de trabajo análogas al 
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huasipungo en la agricultura, esos trabajadores 
rurales son llamados p.e. terrazgueros (Colo� 
bia), inqui linos (Chile), yanacunas (Perú) o 
colonos (Bolivia). La parcela de tierra puesta 
a su disposición se llama respectivamente ma

ñay, sayal\ a, suerte, etc., según el uso local. 

Estas instituciones sirven para asegurar 
mano de obra al latifundista. Hasta hace no 
mucho tiempo, al endeudar a los trabajadores 
conscientemente, se perseguía además el obje
tivo de mantenerlos al servicio constante de 
la hacienda. Recién después de la derogación 
de la prisión por deudas este método se prac
ticó menos, aunque se lo encuentra todavía. 

El sistema de sujetar al peón a la gleba 
combinando hábilmente la cesión de una pe
queña parcela con el endeudamiento en lo posi
ble permanente del mismo, estaba muy difun
dido, especialmente en el Ecuador, como puede 
verse ya en las relaciones de JORGE JUAN y 
ANTONIO DC ULLOA, 7 736-7 744: 3 

Historiay función de esa institución se
rán presentadas en los párrafos siguientes. 
Otras formas de obtención de mano de obra 
para la agricultura, para las cuales rigen también 
las disposiciones del ort/culo 65 arriba mencio
nado, no serán abordadas. A ellas pertenecen, 
p.e., la costumbre de hacerse pagar el arrenda
miento de la tierra no con dinero en efectivo, 
sino con trabajo. En ese caso, la obligación no 
grava solamente al arrendatario, sino también 
a sus "partidarios" que pueden ser considera
dos como sub-arrendatarios. 

Pocos años después que los españoles 
conquistaron en 1534 el territorio de la actuá 
República del Ecuador, se realizaron reparti
mientos de tierras a favor de los nuevos se-

ñores, es decir, se les entregó en propiedad tie
rras explotables poro la agricultura. Surgió así 
para los propietarios el importante problema 
de la obtención de mano de obra, pues sin 
ésta la tierra sólo poseía un valor ideal. Este 
no debe se� estimado de poca monta, especial
mente para los conquistadores de origen humil
de; pero para poder vivir también al estilo de 
un gran propietario, era inevitable sacar las 
ganancias correspondientes justamente de esas 
tierras. Sin embargo, como los españoles no 
estaban dispuestos bajo ningún concepto a tra
bajar por sus propias manos la tierra que ha
vían conquistado con riesgo de su vida -pues 
justamente para no tener que cultivarla muchos 
de ellos habían abandonado la Madre Patria-, 
no les quedaba otra alternativa que recurrir 
al trabajo de los indios. 

En la época de la conquista española en 
Ecuador existía ya un número considerable de 
disposiciones legales sobre la posibilidad de 
emplear indígenas como mano de obra. Con 
esas disposiciones la Corona se esforzaba por 
lograr un compromiso aceptable entre las exi
gencias sociales y económicas de sus súbditos 
por un lado y la protección de los indígenas 
en las Indias como "vasallos libres de la Coro
na Real" por otro. 

No se trata acá de perseguir en sus por
menores el "zigzag" de la legislación citada. 
Esto ya se ha hecho renovadamente. De lo 
que se trata más bien es de presentar, en una 
retrospectiva histórica, la realidad del status 
social, jurídico y económico del trabajador 
rural ecuatoriano. Si se quisiera hacerlo sólo en 
base a las disposiciones legales correspondien
tes, esto significaría violentar el cuadro de la 
realidad, pues, "las realidades de la vida colo-



nial mostraron ser más fuertes que los senti
mientos humanitarios que determinaban las le
yes de .'a Madre Patria. 4 Lo mismo puede de
cirse también para la época republicana. Por 
otro lado, tampoco puede negarse por comple
to las prescripciones estatales que, dentro de 
ciertos límites, orientan la acción de cada uno 
aún cuando sean eludidas y desacatadas. 

Según las informaciones no muy deta
lladas de las fuentes existentes, en el Ecuador 
preincaico los latifundios privados de mayo
res extensiones se encontraban sólo en poder 
de nobles, señores étnicos o caciques, según se 
designe a los miembros de las capas dirigentes. 
Como mano de obra éstos se servían de sus 
súbditos que, de ese modo, cumplían simul
táneamente con una parte de sus obligaciones 
tributarias. 5 

Bajo la dominación incaica, también en el 
Ecuador como en otras partes del Imperio, 
existían yanacunas.6 Se caracterizaban por ser 

una "clase inmediatizada" de la población, esto 
es, por haberse desprendido de su unidad so
cial y no estar ya subordinados a sus antiguos 
señores étnicos. Tenían las más diversas posi
ciones y cometidos: estaban en la administra
ción del culto, al. servicio de los templos y 
claustros, además en la economía doméstica del 
Inca mismo o en la de altos funcionarios, o 
como auxiliares de la administración estatal y 
para tareas de transporte y pioneros en el cuer
po del ejército. 7 

Pero no estos yanacunas mencionados, 
ni aquellos que habían ascendido a altos car
gos administrativos son de interés para este 
ensayo, sino los que estaban empleados como 
trabajadores rurales. Para una parte de los mis
mos la tradición cuenta y justamente esta 
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singularidad nos parece significante- que reci
bían los alimentos necesarios para su subsisten
cia no del propietario de la tierra para el que 
trabajaban, ni de su mayordomo, sino que se les 
adjudicaba una parcela de tierra que cultivaban 
y de cuyo rendimiento podían sacar su sub
sistencia.8 Se da aquí, entonces, una coinciden
cia con aquella institución que bajo el nombre 
de "huasipungo " hasta hace poco era usual 
en el Ecuador. 

Después de la conquista de la Sierra 
ecuatoriana los españoles encontraron junto a 
estos yanacunas aún algunos indios que, corno 
consecuencia de las disputas guerreras más re
cientes, habían sido separados de su grupo so
cial. A estos pertenecían restos de tropas incai
cas que en parte provenían aún de la época 
de la guerra civil entre ambos pretendientes al 
trono: A tahualpa y Huáscar; pero también car
gadores y otros indios de servicio que los espa
ñoles habían reclutado por la fuerza en algún 
sitio. A todos ellos se les designó en general 
como ''yanacuna". Para dominar esos grupos 
vagabundos y tener así la posibilidad de reclu
tarlos, ya el 22 de mayo de 1535, esto es, 
seis meses después de la fundación del Quito 
español, el Cabildo dispuso que todos los indí
genas debían volver a los lugares donde esta
ban establecidos cuando llegaron los españo
les. 9 Pero no consta en ningún lado si esta 
medida se cumplió efectivamente. Más bien pa
rece ser que los nuevos propietarios de tierras 
se aseguraron toda mano de obra indígena dis
ponible. Los libros del Cabildo y los provei
mientos de tierras están ya en esos primeros 
años llenos de indicaciones como por ejemplo: 
"donde tienen sus indios y yanacunas", o tam
bién; "sus ganados y yanacunas". 
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El sistema de mano de obra restringida 
en su libertad personal no era conocido a los 
españoles ya desde la metrópoli, y en los ya
nacunas veían a los "solariegos" o "payeses" 
de su patria vieja. Pero atendiendo otras infor
maciones en las fuentes se ve también clara
mente que ya en esa época temprana la mano 
de obra disponible era escasa: el 9 de julio de 
7537 el Cabildo dispuso que nadie podía sacar 
indios de los términos de Quito sin autoriza
ción especial; tampoco en el caso de que se 
tratara de sus yanacunas propios. Y el 27  de 
marzo de 1538 el Alguacil de la ciudad es en
cargado de recapturar a todos los indios que 
se han sustraído a sus obligaciones de servicio 
por medio de la fuga. 70 

Además de los yanacunas, los españoles 
que también eran encomenderos disponían de 
los servicios personales de los indios de su 
encomienda. Pero esta forma de la encomienda 
como se había originado en las Antillas y en Mé
xico fue prohibida ya en 1536 y sustituída por 
aquella clásica en la cual el encomendero sólo 
tenía derecho al pago de tributos por parte de 
los indios. 

En las "Leyes Nuevas" de 1542/43 se 
agudizó aún más la prohibición de los servi
cios personales, f 1 pero en la práctica los enco
menderos siguieron exigiendo los servicios de 
"sus" indios ' Fueron necesarias intimaciones 
permanentes de parte de la Corona para hacer 
cumplir las disposiciones sobre la prohibición 
de estos servicios. En la Real Cédula del 22 
de febrero de 1549 se indicaba también que 
la conversión del pago de tributos a servicios 
personales estaba prohibida, mismo cuando los 
indios la ofrecieran voluntariamente. 12 Uno no 
puede sustraerse a la impresión de que, por 

medio de esa Cédula, se intentaba detener el 
intento de los terratenientes de obtener mano 
de obra barata pretextando un deseo de los 
indios. Los trabajadores disponibles para el ser
vicio de las haciendas y estancias -que eran en 
primera línea los llamados yanacunas- nunca 
eran suficientes. Así se puede entender enton
ces que los vecinos de Quito protestaran en 
7573 al enterarse del proyecto del Rey de li
berar a los yanacunas de la gleba. 13 Pero esto 
no llegó a concretarse y en 75 74 el Virrey 
Francisco de Toledo más bien confirmó y re
glamentó legalmente el sistema del yanacu
naje. '4 

Con arreglo a la nueva reglamentación 
sobre el empleo de indios, en 1607 se prohi
bió, sí, utilizar en la agricultura trabajadores 
no-libres; pero esa disposición nunca fue cum
plida y el sistema perduró hasta nuestro siglo 
incluso en Bolivia y Perú bajo el viejo término 
"yanacunaje ". 

junto a .fas yanacunas y a los indios de 
servicio personal hay que citar aún una institu
ción por medio de la cual los propietarios de 
tierras podían usufructuar mano de obra indí
gena, y que es la mita. Mita era la adjudicación 
de indios libres a los españoles. Los indios te
nían que trabajar por turnos, cada uno un 
cierto tiempo, como asalariados. 15 La distri
bución de mitayos se realizó en los primeros 
decenios por los Cabildos, pero este procedi
miento condujo con frecuencia a abusos por
que los miembros del Cabildo y sus amigos y 
parientes por lo general eran también gran
des latifundistas, y la mita fue reglamentada fi
nalmente en sus aspectos generales por Fran
cisco de Toledo. 16 



En el teffitorio de la Audiencia de Quito 
los mitayos eran empleados en primer lugar 
para trabajos de agricultura. La adjudicación 
de mitayos a molinos azucareros y manufac
turas textiles se prohibió pronto, y minas sólo 
había muy pocas en la zona. Obligados a la 
mita estaban todos los indios de sexo masculi
no de 18 a 50 años de edad mientras vivieran 
en su comunidad. Había, sin embargo, excepcio
nes. Estaban librados, p.e. los caciques y sus 
familias, los funcionarios indígenas (varayoc} 
durante el ejercicio de su cargo, los artesanos 
y aquellos cuyo estado de salud los hacía inap
tos para el trabajo. En este caso era necesario, 
por cierto, solicitar a la Audiencia la dispensa 
necesaria y presentar, con ese objeto, el diag
nóstico de un médico. 1 7  Que los artesanos 
o laborantes manuales no pudieran ser enrola
dos a la mita era para los hacendados sobre 
todo una contrariedad, y continuamente pro
curaban probar que éste o aquel indio no eran 
artesanos, como sucedió p.e. en 1665/66 con 

los habitantes del pueblo de Quera, cerca de 
Ambato. Pero el intento fracasó y el cacique, 
con ayuda del Protector de Naturales, logró 
convencer a la A udiencia de que se trataba 
verdaderamente de carpinteros y otros trabaja
dores en madera. 18 Condición previa para el 
empleo de mitayos era que el individuo en 
cuestión perteneciera a la comunidad, que fue
ra súbdito del cacique local y que, por otro 
lado, participara en las "tierras de la comuni
dad". El cacique no podía distribuir al servicio 
mitayo indios forasteros provenientes de otras 
áreas, algo que explica ampliamente los no 
escasos peregrinajes de familias indígenas de 
una provincia a otra. 

Si no había tierra suficiente para todos 
los miembros de la comunidad, al cacique no le 
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estaba permitido enviar a las haciendas como 
mitayos a aquellos indios a los que no se ha
bían adjudicado tieffas. En la jurisprudencia, 
estas disposiciones eran prioritarias frente a los 
derechos de los terratenientes sobre la mano 
de obra adjudicada a su servicio. En el Archivo 
Nacional de Historia en Quito se encuentra 
una suma considerable de autos procesuales 
en los que un indio demanda a su cacique 
por haberlo enviado a la mita sin haberle con
cedido tierra de la comunidad, 19 o un cacique 
se hace certificar que careciendo de tierras 
de comunidad no necesita proveer mitayos.20 

Pero los terratenientes no reparaban en me
dios para obtener los mitayos que se les ha
bía asignado y, entre otros métodos, hadan 
azotar a los caciques,21  los ataban a la cola del 
caballo o los encerraban en la hacienda. 22 Hay 
ejemplos de caciques que, por miedo a la per
secución de los hacendados, repartían incluso 
sus tierras privadas para poder aportar el nú
mero requerido de mitayos.

23 

El derecho al mitaje constitu/a una parte 
considerable del valor de una propiedad. Así, 
no es de extrañar que un hacendado que se 
quw ante la A udiencia contra algunos caci
ques que no le entregaban los 24 mitayos a 
que tenía derecho, diga que sin el derecho a 
mitayos su padre. nunca hubiera comprado esa 
hacienda.24 Los mitayos no eran adjudicados 
al propietario en persona, sino a la hacienda. 
Por eso, al vender ésta se les registraba tam
bién en la lista del inventario y se traspasaba 
al comprador el derecho a sus servicios.26 

En los documentos con frecuencia no 

se habla de "mitayos '. sino de "indios quintos". 
De esa designación se desprende ya que el tri
butario a la mita era llamado cada cinco años, 
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es decir que podía cultivar sus campos entre 
uno y otro llamado, por espacio de cuatro 
años. Teóricamente siempre se encontruba en
tonces en el territorio de la A udiencia de Quito 
sólo una quinta parte de los "indios sueltos" 
.(es decir, libres, pero obligados a la mita) para 
cumplir con este servicio fuera de sus pueblos 
(en Perú y Bolivia el porcentaje e_rq de un sép
timo, en México de un cuartof6: de hecho el 
porcentaje de ausentes era frecuentemente mu
cho más alto. Como consecuencia de la reduc
ción del número de indios sueltos por epidemias, 
fuga a otras regiones y especialmente por ha
ber sido endeudados conscientemente por los 
hacendados -lo que significaba una sujección 
permanente a la hacienda y que es un proceso 
que aún trataremos explícitamente- los caci
ques se veían obligados con frecuencia a enviar 

a la mita más de una quinta parte de sus súbdi
tos. Para los afectados esto significaba que la 
época de descanso entre los llamados a servicio 
se tornaba cada vez más corta.27  Atendiendo re
clamaciones de los caciques la Audiencia deter
minó que éstos sólo debían enviar a la mita 
un quinto de los indios efectivamente disponi
bles,28 pero por temor a los hacendados, mu
chos de ellos preferían agravar aún más a sus 
súbditos que defender los derechos de ellos. 

Se impone entonces aquí la pregunta 
obvia de por qué los propietarios de la tierra 
no procuraban cubrir su demanda de mano de 
obra con esclavos o con jornaleros libres. So
bre este punto se puede decir lo siguiente: 
para poder comprar esclavos era necesario un 
capital estimable del que carecían muchos ha
cendados. Sólo personas sumamente bienha
bientes o instituciones, como por ejemplo los 
jesuítas, estaban en condiciones de emplear 
esclavos negros -y se trataba, sí, sólo de estos, 

pues la esclavitud de indígenas estaba prohibida 
y en el territorio de la A udiencia de Quito nun
ca tubo un papel muy importante-. Pero también 
los jesuítas se limitaban por lo general a sus 
haciendas en zonas climáticas adversas, como 
p.e. en el valle del Chota, donde los indios del 
altiplano no podían trabajar porque no sopor
taban el clima y donde, además, según la ley, 
no podían ser destinados al trabajo. 29 Pero hay 
ejemplos suficientes de que esta prohibición 
de la Corona era pasada por alto. 30 

Desde muy temprano las autoridades 
Reales habían intentado animar a los indios a 
trabajar como jornaleros libres ya que, en su 
concepto, se trataba de "vasallos libres y no 
sujetos a servidumbre ·: como consta en una 
Real Cédula del 20 de diciembre de 1503.31 
Las disposiciones más importantes en este con
texto fueron promulgadas en 1601 y 1609 
por la "Real Instrucción sobre el trabajo de 
los indios" y la "Real Cédula sobre los servi
cios personales y repartimientos de indios". 
Pero justamente en esas leyes se puede ver 
también que el antagonismo entre la ideología 
de la Corona con respecto a sus súbditos libres 
por un lado, y por otro la necesidad de man
tener para las instituciones españolas la mano 
de obra imprescindible, sólo se podía solucio
nar por medio de lo mita.32 

A unque bien intencionados, todos los 
esfuerzos por animar a los indios a entrar 1-1?
luntariamenteal servicio de los españoles tenían 
que fracasar porque aquellos carecían general
mente de toda motivación para elevar sus en
tradas conchabándose al trabajo. Sus necesi
dades, determinadas por la cultura que les era 
propia, eran satisfechas por el trabajo en sus 
parcelas, por trabajos manuales o comercio mi-



norista. Los españoles no podían comprender 
que en la escala de valores de los indígenas 
el afán de lucro no tuviera el mismo rango 
que en la cultura europea y que al trabajo 
no estuvieran unidas . las mismas concepcio
nes morales positivas. 

Iguales ininteligencias y malentendidos 
se encuentran aún hoy en día. Sin embargo, 
hay que considerar que los juicios negativos 
sobre la "laboriosidad" de los indígenas esta . 
ban y aún están menos influenciados por nor
mas éticas que simplemente por el fastidio de 
que tales indios no eran más "laboriosos" para 
con los españoles, cuyas ganancias sebasciJan 
en gran parte en el trabajo de aquellos. 

Cualquiera que tenga un conocimiento 
más minucioso de los hechos podrá confirmar 
que en todas las actividades adaptadas a su 
cultura, que realicen voluntariamente, los in
dios pueden ser incansables. 

De hecho, la mano de obra a que los 
latifundistas tenían derecho por la mita, nun
ca era suficiente. Y como por otra parte apenas 
era posible obtener jornaleros libres y el empleo 
de esclavos negros presuponía disponer de me
dios que en la mayoría de los casos no existían, 
los hacendados procuraban asegurarse trabaja
dores de otra manera y retenerlos a su servicio. 
Esto resultó especialmente importante después 
de la abolición de la mita en 7872 y de la 
esclavitud en 7855. Como ejemplo le sirvierpn 
entonces los yanacunas ligados a la gleba: pero 
de éstos sólo disponían aquellos hacendados 
cuya propiedad procedía de las primeras épo
cas de la Conquista. Un indicio de la escasez de 
yanacunas ya a fines del siglo XVI y comien
zos del XVII se puede ver en el hecho de que 
en los documentos del territorio de la Audien-
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cia de Quito (e.d., del Ecuador actual) ya casi 
no aparece la expresión 'yanacuna'. En su lugar 
se encuentra pronto la palabra concierto ¡xra 
designar la mano de obra indígena unida a la 
gleba. Textualmente traducido un concierto 

es aquel que ha hecho un convenio o concertado 
un contrato. La  palabra es usada por primera 
vez en la citada Real Instrucción de 7607.  A!lí 
se ordena que los indios deben reunirse en 
"las plazas públicas y lugares acostumbrados 
para esto", para concertar voluntariamente con 
los españoles que buscan jornaleros un serví· 
cio remunerado, por un tiempo determina· 
do. 33 Esa institución nunca se impuso como 
tal, pero la palabra "concierto" se convirtió 
en el Ecuador en un concepto estable que 
designa a un indio que trabaja para un hacen· 
dado sobre la base de un convenio o contrato. 
La diferencia con el jornalero radica en que 
el concierto se ha endeudado con el patrón y 
vive en su huasipungo en los terrenos de la 
hacienda. En esa época era corriente en todos 
los países la disposición que facultaba el acree· 
dor a sujetar al deudor o a limitarlo de algún 
modo en su libertad personal y material para 
asegurar sus pretensiones. Explotando esa dis
posición, los hacendados partían entonces de 
la premisa de mantener en su dominio tantos 
indios como fuera posible, endeudándolos. Re· 
cién por ley del 25 de octubre de 1978 se 
impidió en el Ecuador este tipo de obtención 
de mano de obra. 

Después de explicar por qué se llegó a su 
formación, se explicará a continuación el siste· 
tema de concertaje en su funcionamiento y cm
secuencias. 

Comencemos por mostrar por qué moti· 
vos se endeudaba un indio, es decir, qué posi· 
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bilidades tenía un hacendado de agenciarse de 
conciertos. 

El modo más simple consistía, para el 
patrono, en "comprarlos" junto con la hacien
da. Esta práctica ya era común en el siglo 
XVI como lo muestran las ordenanzas de la 
Corona que, aunque en vano, siempre prohibió 
tales negocios. 34 Po/ cierto no siempre puede 
saberse con claridad si en aquella época tem
prana se trataba de "yanacunas", "indios en 
encomienda" o "Conciertos" en sentido estric
to; pero el hecho mismo, o sea la venta de 
peones que no eran esclavos, junto con propie
dad rural, está suficientemente documentado. 
En datos de fechas posteriores es más proba
ble que se haga referencia directa a los con
ciertos. Así, p.e. en 7664 se vendió una hacien
da de 29 caballerfas con "20 indios naturali
zados",35 aunque en 7609 ya no estaba per
mitido ni siquiera citar en el contrato de com
praventa la cifra de indios pertenecientes a una 
hacienda.36 Hasta entrado el siglo XX, en los 
contratos de venta y arrendamiento se regis
traba a los conciertos como inventario junto 
al ganado y utensilios y también en los anun
cios de los diarios.37 Un inventario del colegio 
jesuíta de Ambato Y- de las haciendas perte
necientes al mismo dice, por ejemplo, en 1 75 7: 
"noventa almas que se han adquirido nueva
mente, pagando bastantes pesos para cada 
uno';  o "26 indios adquiridos unos con otros 
a 20 pesos". En la cuenta final 11) deuda de 
estos y otros indios alistados como 'corrc/ertos ' 
o 'asitiados ' se registra en 6. 120 pesos, de los 
cuales 3.485, -corresponden a sus "adquisi
ciones".38 

También se podía "adquirir" conciertos 
en la cárcel en la que se encontraban los indios 

que no tenían posibilidad de pagar algunas 
deudas, como el tributo, p.e.39. Si se trataba 
de indios fugitivos de una hacienda, entonces 
el nuevo patrón tenía que entenderse con el 
viejo y asumir, con su consentimiento, las 
deudas del concierto respectivo, adquiriendo 
así el título legal de "propiedad".40 Este era 
también el caso cuando un hacendado "com
praba" los conciertos de otro, e.d., cuando les 
prometía un huas/pungo más grande Inducién
dolos a fugarse hacia su hacienda. Tal procedi
miento podía conducir naturalmente a disputas 
jurídicas. Esto lo testimonian también docu
mentos de la épocoa co/onia/.41 La adquisición 
directa era, por el contrario, menos complica
da, pues consistía en el traspaso al nuevo patrón 
de las deudas del concierto. De esto no faltan 
ejemp/os.42 Asimismo en épocas recientes (en 
1928, e.d., 10 años después de la prohibición 
del concertaje), en una liquidación que consto 
en mi poder, un nuevo patrón pagó a otro las 
deudas de un trabajador que pasaba a su servi
cio. Pero por lo general los propietarios prefe
rían alquilar a sus trabajadores por tiempo de
terminado en lugar de enajenarlos paro siem¡xe 
Así habían procedido ya en el siglo XVI los 
encomenderos con sus "Indios de servicio ", 
como se puede ver en una Real Cédula de 
7541.  La prohibición de alquilar trabjadores 
indígenas, según se expresa aquí en 1541, se 
repitió varias veces en las épocas siguientes, 
por ejemplo en 1609, lo que muestra que no 
era observada.43 La práctica de prestar con
ciertos representaba para los patrones una bue
na fuente de ingresos. As1; p.e., en 1 790 un 
hacendado daba a sus conciertos a 1 real 1/2 · 

por día, pero a éstos entregaba sólo 1/2 real. 

El geólogo W/LHELM RE/SS informa 



que en el año 1870 encontró en una hacienda 
de la cuesta oeste de la cordillera indios de 
la localidad de Latacunga, situada a varios días 
de camino y cuyo patrón los alquilaba a 2 
reales por día, pero acreditándoles personalmen
te menos de un real por día. 44 

Entre las razones que movían a los in
dios a conchabarse voluntariamente a una ha
cienda como concierto estaba la aspiración a 
escapar a infortunios mayores. Muchos querían 
evitar de ese modo ser arrojados en la cárcel 
por deudas, por ejemplo en casos de indigencia 
cuando la cosecha había sido mala y se veían 
Impedidos de pagar el tributo. A este tipo de 
personas en apremios pertenecían también los 
caciques, de los que se exigía tributos de tal 
monto -incluso por concepto de súbditos muer
tos o fugados- que significaban su ruina econó
mica y los llevaban a endeudarse. 42 Pero no 
hay que olvidar que también había caciques 
que disponían dec<:_'!�ie_rtos , como p.e. alrede
dor de 1690, D. Juan Punina, "Gobernador y 
Cacique principal de Quisapincha".46 Otros 
indios preferían 'concertarse' para no tenerque 
cumplir con el odioso servicio de la mita en 
los obrajes de pólvora.47 

Tampoco escaseaba la cifra de aquellos 
a los que los blancos, usando mil pretextos, 
habían despojado de sus tierras. 48 En la épo
ca republicana había luego otros que se veían 
obligados a vender su tierra para pagarse un 
abogado que los había asistido en una de las 
muchas disputas por una parcela de tierra -y 
acababan agotando sus bienes.49 Hombres 
jóvenes sin propiedad inmueble que quedan 
casarse, se conchababan a un hacendado para 
poder disponer de un huasipungo. 50 Un caso 
especial lo constituían muchos de los esclavos 

negros que recibieron su libertad en 1855: con 
frecuencia no les quedaba otro recurso que 
ofrecerse a sus antiguos amos como concierto. 
Estos últimos realizaban así un negocio doble, 
pues por un lado recibían una compensación 
monetaria por sus esclavos liberados, por otros 
seguían disponiendo de la mano de obra de los 
mismos. 

El diplomático norteamericano HASSA U
REK, que actuaba en Ecuador en esa época, ha
ce notar al respecto que ahora era mucho más 
rentable "comprar" un negro, ya que para en
deudar/e como concierto se necesitaba sota
mente de 50 a 70 dólares, mientras que la 
adquisición de un esclavo habría significado 
un gasto de 500 a 700 dólares. 51  

Y tampoco escaseaban, en fin, aquellos 
que se endeudaban para poder pagar al cura 
lo que debían por concepto de bautismo, ma
trimonios y sepultura. 

En los libros de cuentas de las haciendas 
se encuentra muchas veces la información de 
que p.e. el indio N.N. ha entrado como nuevo 
concierto y ha recibido como anticipo una su
ma para costear la sepultura de su padre o la 
boda de su hija. Esta era su primera deuda. 52 

Así como los hacendados -por motivos 
muy egoístas- procuraban que los clérigos re
caudaran sus derechos, así apoyaban también 
el afán de los indios de celebrar fiestas en lo 
posible espléndidas y de asumir en esa ocasión 
una posición de prioste que les·. permitiera 
confirmarse socialmente. Sin embargo, hacerse 
de un tal cargo iba unido a tan altos costos 
par concepto de párroco, trajes, comida y be
bida, que en muchos casos el prioste tenía que 
recurrir al apoyo de un hacendado, aunque el 
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total de sus allegados lo sostenía financiera
mente en todo cuanto era posible. 53 

En los libros de una hacienda se mencio
na p.e. textualmente que el albañil Juan de 
Dios P. se endeuda y se compromete a trabajar 
como concierto para poder organizar las fiestas 
anuales en 1865. Tanto las autoridades españo
las como más tarde las ecuatorianas intentaron 
reiteradamente reducir el número de fiestas 
-todas ellas ligadas a algún santo- y prohibir 
la institución de los priostes,S4 pero sin éxito, 
pues en ese caso los indios, los clérigos y los 
hacendados hacían frente común -si bien todos 
ellos por motivos bien diferentes. 55 

Cuando la deuda del concierto estaba 
amortizada los hacendados no tenían, natural
mente, el menor interés en desprenderse de la 
mano de obra una vez obtenida. El lapso de 
tiempo estipulado en el contrario tenía que ser 
.mantenido en cualquier caso, aún cuando la 
suma adeudado hubiera sido pagada con ante
rioridad al vencimiento. Esto se deduce ya de 
una resolución del Corregidor de Cuenca en el 
año 7 770, que en un caso tal disponía la eje
cución inmediata de la liquidación de cuentas, 
mientras que el concierto mismo sólo necesita
ba ser liberado cuando hubiera vencido el plazo 
que estipulaba el contrato celebrado. 56 

Por eso los hacendados estaban interesa
dos en cualquier caso de endeudar renovada
mente a sus trabajadores o en seguir endeudán
dolos, a fin de conducir la dependencia tempo
ralmente limitada a un estado de cosas dura
dero. Durante la época colonial los latifundis
tas intentaron éstos especialmente con los mitrJ
yos que les eran adjudicados coda vez por el 
plazo de un año. En 1 736 a 7 744 JORGE 

JUAN y ANTONIO DE ULLOA pudieron ob
servar este procedimiento y describirlo exhausti
vamente en sus "Noticias Secretas".57  

En las haciendas en las que se cultivaba 
principalmente cereales el mitayo recibía entre 
14 y 78 pesos anuales, así como una pequeña 

parcela de tierra en calidad de huasipungo. El 
tiempo de trabajo era de 300 días al año. 
De los 78 pesos de salario al que llegaba en 
el mejor de los casos, 8 iban para el tributo 
que recaudaba el hacendado y 2 pesos 2 
reales para 3 varas de tela de vestido. Como 
al mitayo le era imposible mantenerse a sí y a 
su famt'lia, vestirse y aportar los derechos al 
clero con los 7 pesos y 6 reales que restaban, 
estaba obligado a tomar fiado comestibles de 
la hacienda. El huasipungo era mantenido inten
cionalmente tan pequeño paro que sus benefi
cios no alcanzaran para el mantenimiento de 
la vida. Por los comestibles que sacaba fiado, 
el patrón cobraba al mitayo un precio muy por 
encima del precio de mercado. Si el mitayo 
no disponía de ahorros propios o de otros 
entradas, entonces le era imposible liquidar 
sus deudas al término de un año de servicio. 

Análoga era la situación de los mitayos 
empleados como pastores: los rebaños eran tan 
grandes que, por consecuencia, siempre se pro
ducían pérdidas que luego eran cargadas a su 
cuenta. Mientras que en la España de aquella 
época un pastor y su ayudante tenían a su 
cuidado unas 500 cabezas de animales, en Amé
rica un rebaño constaba de 800 a 7.000 piezas 
y estaba, no obstante, al cuidado de un solo 
indio. Además, el salario de los dos pastores 
españoles era de 40 pesos; el del indio, solo 
de 78 y de esa suma se sacaba todavía el tributo. 



Las leyes promulgadas para la protección de 
los mitayos eran poco eficaces. Así, por ejem
plo, se había publicado ya en 1609 una ley 
que prohibía cargar a cuenta de los pastores 
el ganado perdido, y que fue asumida también 
por las "Leyes de Indias". 58 

De lo dicho hasta ahora resulta que era 
más bien una excepción que una regla que el 
mitayo no se endeudara durante el mitaje. La 
cifra de conciertos aumentó, por lo tanto, cons
tantemente, mientras que la de los mitayos 
disponibles en los pueblos disminuyó, ya que 
tampoco se respetaba la prohibición de estable
cer indígenas en las haciendas.59 En las que
jas de los caciques -que se encuentran en can
tidad considerable entre los documentos del 
Archivo Nacional de Quito- se puede ver que 
en algunos pueblos ya no existían más indios 
libres porque todos vivían como conciertos 
en las haciendas. Para citar sólo algunos ejem
plos, éste fué el caso de Guápulo en 1 733, 
de loculidades del área de Otavalo en 1 766 y de 
Baños en 1 767.60 

A fines de la Colonia, en 9 de los 10 
"partidos" de la Sierra ecuatoriana según un 
documento de 1804/05 de 45.481 indios tri
butarios 24.372 (-54"1.) vivían en sus pueblos 
mientras 21. 109 (-46 % )  estaban sujetos a 
haciendas. 61 

Los indíos sabían muy bien que el mita
je les significaba en muchos casC!s la pérdida 
de su libertad. Por ese motivo, p.e.; se opo
nían también a los recuentos realizados paro 
fijar nuevamente la cifra de indios obligados 
al mitaje. Esa fué la razón de que en la región 
de Riobamba hubiera en 1 764 una rebelión 
5(Jngrienta en la que tomaron parte tanto los 
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indios de las haciendad como los de los pue
blos. 52 

Hasta en épocas recientes había mu
chos trabajadores rurales que tenían practi
camente desde su nacimiento el status del con
cierto, pues existía la costumbre de traspasar 
a cuenta de los hijos las deudas de los padres, 
e.d., de adjudicárselas "por herencia". Los ofi
ciales españoles JUAN y ULLOA informan so
bre esta práctica de la época colonial al igual 
que varios autores de los siglos XIX y XX. 63 

Si bien en 7833 se prohibió pasar a los herede
ros las deudas de un indio después de su muer
te 64 en caso de que éste no dejara bienes 
suficientes (lo que prácticamente siempre su
cedJá a un concierto), de manera directa o indi
recta los hacendados lograban seguir cargando 
a los hijos las deudas de sus padres, por lo 
menos en parte. Para lograrlo, inducían a los 
conciertos a sacar créditos a nombre de sus 
hijos menores de edad, de manera que éstos, 
cuando eran capaces de trabajar, ya estaban 
ligados por su parte a la hacienda. En los li
bros de cuentas de las haciendas consta, en ta
les casos, textualmente, que el padre como re
presentante legal de sus hijos se compromete 
a amortizar la suma adeudada por medio del 
trabajo de los mismos. Hay incluso ejemplos 
de que un juez obliga a un hijo a comprometer
se como concierto para amortizar con mano de 
obra la deuda de su padre. En una ocasión 
habían faltado a un tal padre solamente algu
nos lanares del rebaño a su cargo. 

Como los conciertos representaban un 
capital no despreciable (el diplomático ameri
cano HASSA UREK, a quien ya hemos citado, 
informa que en 1860 habría encontrado fati-
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fundistas que habían invertido 13.000 o 15.000 
dólares en conciertos. 65, los hacendados pro 
curaban por todos los medios protegerse con
tra su pérdida. 

En consecuencia, los conciertos que in
.tentaban huír de las haciendas eran perseguidos 
de inmediato. En la mayoría de los casos se 
lograba también recapturarlos y sólo raramente 
hay indicaciones de que un evadido quedara 
registrado como "ausente " después de varios 
años; pero con frecuencia se informa que un 
concierto intentó varias veces la fuga. La cap
tura de conciertos evadidos era parte de las 
tareas del "mayordomo" y en los contratos 
de trabajo de éstos con las haciendas consta, 
por ejemplo: "está obligado a perseguir a todos 
los indios inmediatamente que hacen fuga" 
{1846). La justicia y la policía apoyaban a los 
perseguidores. 66 Una vez que se había atra
pado al fugitivo se le castigaba con azotes y se 
le metía en el cepo por un cierto tiempo. Esto 
sucedía por lo menos en las haciendas apartadas 
de las ciudades. Por cada día que no hubiera 
trabajado se le cargaba en cuenta una suma que 
superaba varias veces un jornal corriente. Ade
más, corrían a su cargo todos los gastos ocasio
nados por la persecución, como p.e. el uso de 
caballares, el jornal de los pserseguidores, etc.67 

Según el  artículo 1 10 del "Código de 
Policía" de 1906, el concierto que se había 
alejado de la hacienda sin consentimiento de 
su patrón tenía que ir a la cárcel de la que re
cién podía salir después de haber dado una 
fianza "a satisfacción del patrón o del juez". 68 

El ''Teniente Político" de la parroquia a 
la que pertenec/a la hacienda podía, como juez 
competente, autorizar también al hacendado a 

retener al concierto en la hacienda hasta la pro
visión de fiadores. Para esto bastaba la mera 
sospecha de fuga. 69 La fianza o caución se 
dejaba consignar preferentemente por los pa
rientes entre sí, a menudo hermanos por her
manos. El garante tenía que comprometerse a 
cargar con todos los gastos que surgieren por 
una evasión eventual. 70 

De qué modo el latifundista estaba em
peñado en evitar cualquier menoscabo de su 
capital de explotación, que eran sus conciertos. 
es algo que se puede ver también en el hecho 
de que en algunas haciendas del siglo pasado 
se pasó a preparar las fiestas para los indios 
-incluso las de San Juan y San Pedro- en la 
hacienda misma con el fin de impedir que estos 
participaran en ellas en la localidad más cer
cana. En relación con estas fiestas se llegó 
muchas veces a choques sangrientos entre gru
pos indígenas vecinos, cada vez con muertos y 
heridos -algo que en parte sucede aún hoy 
en día. Para el hacendado esto significaba una 
pérdida de mano de obra, que buscaba reme
diar celebrando las fiestas en la propia ha
cienda. 71 

En el transcurso de esta exposición he
mos presentado los medios de que se servían 
los propietarios de tierra para endeudar a un 
concierto. Para consolidar la dependencia per
manente se usaba sobre todo el 'socorro gene
ral' que consistía, para la hacienda, en repartir 
a todos los conciertos comestibles (cereales , 
patatas, carne} o artfculos de consumo para el 
uso diario (p.e., vestidos). Como los conciertos 
estaban obligados por contrato a aceptar los 
'socorros ', el hacendado podía distribuir tam
bién aquellos artfculos para las que habla malas 



o ninguna posibilidad de venta: entre otros, 
por ejemplo, carne de mortecinos y animales 
dañados. Esto puede verse en los "libros de 
cargos", en los que constan asientos como éste: 
"llevó suplido 1,20 S. en carne de buey muer
to ': y semejantes. 

Como lo que se les cargaba por el 
'socorro" en la mayoría de los casos no era el 
precio de producción, sino el de venta u otro 
precio aumentado por otro motivo, el presi
dente liberal E/oy Alfara se vio motivado a 
disponer, por ley de 12 de abril de 1899, 
artículo 4, que las mercancías entregadas como 
socorro debían ser tasadas al precio vigente en 
el lugar de trabajo y día de la entrega. Asi
mismo se prohibió cargar en cuenta "especies 
dañadas como carnes de mortecinos, granos 
deteriorados, telas inservibles, etc. " Las mismas 
disposiciones fueron insertas después, como 
artículo 106, en el "Código de Policía", de 
1906. 72 

En algunas haciendas los socorros eran 
repartidos mensualmente; en otras, en cambio, 
en lapsos irregulares de tiempo. Como fecha 
fija estaba en vigor propiamente el día de 
Difuntos, en el que se repartía pan, dinero y 
telas, esto es, artículos que los indios necesi
taban en esa ocasión para las costumbres de 
"Finados". En la mayoría de los casos el mon
to y la frecuencia del socorro cambiaban de 
año en año. Por ejemplo, en los libros de 
cuentas de una hacienda se encuentran asiento 
sobre socorro general en la siguiente forma: 
en 1894, 7 veces; en 7898, 1 O veces; en 7899, 
12 veces. En este último año la suma total 
alcanzaba a 24 sucres. 73 Como el concierto 
cobraba un jornal de 70 centavos diarios -e.d., 
de hecho no cobraba, sino que le eran acredi-
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todos a cuenta de sus deudos- eran necesarios 
240 del promedio de 270- 300 días laborables 
del año sólo para la amortización del socorro. 
junto a este último se registraba en los "libros 
de cargos" todas las demás deudas de los 
conciertos. Para una porte de estos se trataba 
de anticipos, tanto en efectivo como en comes
tibles, bebidas y vestidos. 74 Esos "suplidos" 
servían no sólo para el mantenimiento del tra
bajador y de su familia, sino también para los 
impuestos estatales y eclesiásticos, 75 para ob
jetos de lujo " como instrumentos musicales 76 
y para correr con los gastos que surgieran de 
la participación en las Fiestas, 77 de la petición 
de mano de la novia y semejantesJ8 Deu
das se le originaban al concierto también 
por extravío de ganado79 y por daños que 
ocasionara el rebaño a su cargo.80 Tales cosas 
se encuentran anotadas al igual que los costos 
que resultaban de la captura de un prófugo 81  

y a las sanciones por ausencia al trabajo. 82 

En los libros de cuentas se puede ver 
también en qué medida subían las deudas. Aquí 
algunos ejemplos escogidos al azar: en 1850 
un Ambrosio A. había trabajado 4 años y JO 
meses. En ese lapso había recibido en socorros 
y suplidos 7 92 pesos y 7 reales y podido amorti
zar con su trabajo sólo 98 pesos y 4 reales. 
Las deudas de un Bias C. ascendieron entre 
790l, y 7915 de 2,50 a 237,80 sucres; las de 
Gregario F., de 255,50 sucres en 7900 a 474,85 
en 791 7; las de Manuel L. de 700 a 825 sucres 
entre 197 3 y 7930. 

Las obligaciones de un concierto no con
sistían solamente en trabajar en los campos de 
cultivo o dehesas de la hacienda. Una cierta 
parte del año tenía que vivir como "huasicama" 
{es decir, como doméstico) en el edificio mismo 



62 

de la hacienda o en la residencia urbana del 
hacendado y realizar todas las tareas que allí 
caían en suerte, o vigilar los campos como 
"Chagracama", la cosecha como "eracama" y 
como "cuentayo" los ganados en los páramos. 

Tampoco era el caso de que mujer e 
hijos del concierto pudieran dedicarse sólo al 
cultivo del huasipungo, porque en los servicios 
especiales arriba citados participaba toda la fa
milia respectivamente. Durante la huasicamía, 
p.e., la mujer del concierto tenía que lavar la 
ropa y trabajar de ayudante en la cocina, mien
tras los hijos realizaban todos los otros queha
ceres posibles. Muchos trabajos no se pagaban 
según el tiempo, sino por "tarea". Esto signi
ficaba, p. e., que no hab1a que arar tantas horas 
determinadas {en general la jornada era de 70 
a 7 2 horas), sino que el concierto tenía qu� 
arar una cierta parcela de tierra. 

Una "tarea"  equivalía oficialmente a un 
jornal y por lú tanto tenía que ser realizada, 
oficialmente, en un día; pero en la mayoría 
de los casos estaba fijada de tal modo que el 
concierto no podía cumplirla sin la ayuda de su 
familia, con la que se contaba tácitamente. 

En épocas de trabajo más intenso, como 
p. e. la cosecha, en la mayoría de las haciendas, 
las mujeres de los conciertos o huasipungueros 
respectivamente tenían la obligación de hacer 
la comida para los operarios y de preparar la 
chicha. Según la ley, en 7 899 se había prohi
bido recurrir a los trabajos de familiares sin 
contrato especial y sin remuneración, pero aquí 
como en otros casos, el legislador no pudo 
imponerse nunca.83 

Una posibilidad de asegurarse prestacio-

nes no remuneradas la encontraron también los 
hacendados en la así llamada "faena": en dos 
o más días de la semana, por la mañana tempra
no, antes de comenzar la jornada de trabajo, 
los conciertos y sus familias tenían que compa
recer en la hacienda. Allí, entonces, por espa
cio de más o menos una hora se rezaban ora
ciones (mejor dicho, se repetía una cantilena, 
ya que muchos indios ni siquiera entendían el 
texto español) mientras se realizaban trabajos 
menores que era la "faena".84 

Del manejo por cierto muy arbitrario de 
las disposiciones legales resultaba que los dere
chos y deberes de los conciertos, así como su 
tratamiento, no eran iguales en todos las ha
ciendas. Había algunas en las que los trabaja
dores eran mejor tratados que en otras. Era 
muy corriente que al mayordomo y los mayo
rales los empujaran a latigazos, los azotaran y 
los metieran en el cepo ya por faltas peque
ñas. 85 A todo esto, el castigo del azote habla 
sido abolido ya en 7833, y a aquellos que azo
taran o encerraran a sus indios se les amena
zaba con sanciones: por ejemplo, con perder las 
deudas del concierto. No obstante, hasta co
mienzos de este siglo no se había comprobado 
ninguna mejora en este sentido, aunque tam
bién en el Código de Policía de 7906 se dis
poma que la brutalidad de parte del patrón 
era una razón legal para anular el contrato de 
trabajo.86 

Bastante difundido debería estar tam
bién el uso del "derecho de pernada " según 
el cual los propietarios de las haciendas y sus 
hijos así como los administradores disponían 
de las mujeres e hijas de los conciertos, a la 
usanza de los señores feudales del Medioevo.8 7  



Finalmente, en un ejemplo de épocas rec,ientes, 
mostraremos que otras obligaciones eran im
puestas a los conciertos o huasipungueros: en 
1946, en una hacienda de la provincia de Pi
chincha, el patrón daba a cada huasipunguero 
10 sucres cada dos semanas. Este tenía que 
entregar a cambio, y dentro del plazo de 10 
días, 40 huevos a 25 centavos cfu; si bien en 
aquella época el costo de producción de un 
huevo era dos veces más elevado. 88 

Surge entonces la pregunta de si los con
ciertos se conformaban sin más ni más con su 
suerte, sobre todo con el trato verdaderamen
te duro que recibían en algunas haciendas. Des
de el punto de vista teórico tenían natural
mente el recurso legal de protesta. Durante la 
época colonial ésta se elevaba también por me
dio del protector de naturales, e incluso con 
éxito. 

Pero es un hecho lamentable e incontes
table que la situación de la población indígena 
en la América española después de las guerras 
de la Independencia a comienzos del siglo pa
sado, empeoró en general en lugar de mejorar 
y no porque no hubiera existido ya la posibi
lidad legal de reclamar, sino porque ahora resul
taba que la jerarquía terraten ten te integraba a la 
vez el gobierno y la

-
administración, o bien los 

con trotaba. 

Por desconocimiento de sus derechos y 
por los escasos medios que no les permitían 
servirse de un consejero jurídico, los i!Jdios de 
las haciendas soportaban en general su situa
ción sin reclamar sus derechos. Sólo se levan
taban cuando llegaban a límites extremos de 
lo soportable y cuando creían no poder sobre
llevar más su suerte. Desde comienzas del siglo 
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XVIII se encuentran en las fuentes noticias 
cada vez más frecuentes sobre tumultos de 
mayor o menor relevancia por parte de los 
conciertos o huasipungueros. Nos llevaría muy 
lejos entrar en detalles sobre esto, pero basta 
decir que levantamientos de huasipungueros hu
bo hasta la época contemporánea, p.e. en 1950, 
en la hacienda Panyatuc de la provincia de 
Cotopaxi, en 1953 en la Merced y en 1954 
en Guacha/á, dos haciendas de la provinciade 
Pichincha. En todos estos casos la po/ida in
tervino armada y hubo muertos y heridos. 89 

Una posibilidad de descargar los senti
mientos de odio retenidos puede verse en la 
costumbre muy difundida de los indios de dis
frazarse, en sus fiestas, de mayordomo o ha
cendado, poniendo a estos en ridículo por la 
imitación de sus actitudes y comportamiento. 
Tanbién se cuenta p.e. entre los huasipungue
ros que por la brutalidad del propietario una 
hacienda fué transformada en una gran /a
guna.90 

Aunque en Ecuador la prisión por deu
das ya se había derogado en general en 1869, 
recién en 1918 esa disposición se aplicó tam
bién a los trabajadores rurales. Hasta enton
ces la ley de 1869 no tenía vigencia -junto a 
otras- para compromisos provenientes de con
tratos de "servicios personales ': lo cual afecta
ba en primera línea y casi exclusivamente a los . 
conciertos. 91 

El 25 de octubre de 1918 se dispuso 
una nueva versión del artículo 563 del "Códi
go de Enjuiciamiento Civil", en la que no apa
reda más la expresión: "de servicio persona/ "92 

Las fuerzas liberales d.�/ país lograron 
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así, después de largas disputas, dar al traba
jador rural no libre (concierto} el status de 
un ciudadano libre de la República, después 
de haber sido dispuestas por ley, desde media
dos del siglo XIX, ya muchas mejoras de su 
situación, como p.e. la prohibición de traspa 
sor deudas a los herederos o la obligación de 
realizar anualmente ante un juez y por escrito 
un ajuste de cuentas. A partir de 1918 se su
primió en los contratos de los conciertos las 
cláusulas referentes a la ligazón a la hacienda 
y a la renuncia a determinados derechos civiles. 

Los terratenientes, reunidos en la "Socie
dad Nacional de Agricultura", temieron ahora 
el descalabro completo de la agricultura. Sobre 
este tema aparecieron escritos polémicos como 
el de LUIS FELIPE BOR]A, en el que se niega 
haber existido siquiera la institución del con
certaje y en el que se afirma que los trabajado
res de las haciendas disfrutaban de muy buena 
vida, 93 algo que verdaderamente no era el caso . 
Un receso de la producción agraria después de 
1918 tampoco pudo comprobarse porque, des
pués de un fuerte intercambio de mano de 
obra de una hacienda a otra en los primeros 
años -sucediendo a veces que se tomaban anti
cipos por un trabajo que no llegaba a comen
zarse-, la situación se tranquilizó nuevamente. 
Los huasipungueros vieron pronto que era rela
tivamente más favorable permanecer en una 
propiedad que cambiar continuamente. Tam
poco puede negarse el establecimiento de cier
tas mejoras de su situación a partir de 1918. 
Los hacendados se vieron obligados a tratar 
mejor a sus obreros y a pagarles salarios más 
altos.94 

Esto fué así por lo menos en algunas 
haciendas. En otras, especialmente en aquellas 

de regiones apartadas y con un porcentaje ele
vado de población indígena, el cambio sólo se 
operó muy lentamente. Una de las razones 
más importantes para esto fue la desmedida 
nostalgia del indio por una parcela propia de 
tierra, aún cuando sólo fuera como huasipungo. 
Para esto soportaba injusticias y renunciaba al 
salario más alto que recibida como jornalero 
libre. 

Como hemos expresado más arriba, en 
1964 se prohibió comprometer mano de obra 
a cambio de la cesión de huasipungos. En la 
Ley de Reforma Agraria y Colonización se en
cuentra también la disposición de que cada 
huasipunguero que ha cultivado 10 años el 
huasipungo, recibe esa parcela como propiedad. 
En ella el valor del huasipungo es considerado 
como indemnización por vacaciones remunera
das no concedidas y por "fondos de reserva" 
no pagados,95 si la relación contractual con 
el huasipunguero es de menos de 10 años, 
entonces el hacendado recibe de aquel la dife
rencia entre el valor de la parcela y la indem
nización citada. Si es de más de 10 años, el pro
pietario debe pagar, suplementariamente a la 
parcela, una suma en efectivo. No obstante, 
para esto se contaban solamente los años trans
curridos desde la introducción del "Código de 
Trabajo", es decir, desde 1938. 96 

A ún es necesario indicar algunas conse
cuencias del sistema del concertaje o huasi
pungo. Ya en la época colonial, p.e., se hace 
notar en algunas partes del país una inseguriza
ción y en parte una disolución de las antiguas 
estructuras indígenas de organización social. 

A la larga los conciertos son separados 
de su grupo, individualizados. La influencia y 



el bienestar de los caciques disminuyeron tam
bién en proporción al número de sus súbdi
tos. Esto condujo en parte a que en la Sierra 
del Ecuador no hubiera, desde mediados del 
siglo pasado, ya casi ningún cacique por heren
cia. En las comunidades de indios libres aún 
existentes, las tareas de administración son rea
lizadas por funcionarios elegidos anualmente. 
Como en las haciendas generalmente convivían 
conciertos de diferentes regiones y grupos, las 
diferencias culturales se nivelaron ampliamen
te y muchos rasgos indianos se perdieron por 
completo con el tiempo. En algunas provincias 
esta mestización cultural es tan avanzada que 
allí ya no se puede hablar de "indígenas". En 
este proceso se perdió también el uso de la 
lengua quechua. Pero como "indio" o como 
miembro de la "peasant culture" el huasipun
guero ocupaba, con pocas excepciones, la posi
ción más baja en la jerarquía social y econó
mica del pa(s. Sus haberes materiales eran esca
sos. En 1946, p.e., 95 % de las viviendas en las 
haciendas de la provincia de Pichincha era pro
porcionado por los terratenientes y sólo 5% 
era propiedad de los huasipungueros, mientras 
que el resto de la población rural, disponla de 
más de 82 j( de las casas como propiedad pri
vada. Considerando-la cantidad de habitaciones 
por casa, las cifras respectivas son: de 1 habit. : 
41% (Huasip.} y 21% (campesinos no-huasip.) 
de 2 habit.: 38% (huasip.} y 52% (campesinos 
no-huasip.} de 3 habit. : 5% (huasip.} y 19% 
(campesinos no-huasip.} 92% de las :_asas .de 
huasipungueros no tenía ni un piso elemental 
ni un techo en las habitaciones; además sólo 
el 10 % de las mismas (frente al 37% de las de 
otros habitantes rurales) tenfa ventanas. 

Esto significaba que en el 90 % de las 
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casas de huasipungueros la luz y el aire sólo 
podfan entrar por la abertura de la puerta. Ta
les ejemplos, que muestran claramente que los 
huasipungueros tenfan una posición mucho más 
desventajosa que el resto de la población cam
pesina (que por cierto tampoco era bienha
biente), podrían ser citados también paro otros 
ámbitos vitales. Acá sólo mencionaremos la 
diferencia entre las entradas de un huasipun
guero y las de un jornalero libre: en el cantón 
Rum/ñahui, en la provincia de Pichincha, las 
entradas anuales de un huasipunguero eran en 
1946 de 966,25 sucres, incluídos el valor del 
huasipungo y el derecho a pastoreo paro gana- . 
do propio; las de un jornalero rural eran de 
1 728 sucres.97 

Como los hijos de los huasipungueros 
eran enviados al trabajo ya en edad muy tem
prana, el analfabetismo estaba muy extenaldo 
entre ellos. Casi no disponemos de cifras exac
tas, pero se dice que en 1934 el 80 % de los 
huasipungueros (frente a 40 % de la población 
rural restante) era analfabeto.98 En el censo 
de población de 1950 se puede ver también que 
en las provincias con el porcentaje más alto 
de huasipungueros, como por ejemplo Coto
paxi y Chimborazo, la cifra de analfabetos era 
la más alta.99 También en relación a la obli
gatoriedad escolar se ha visto que las realida
des de la vida son más fuertes que todas las 
disposiciones del gobierno. Ya en 1899 se habla 
decretado que en cada propiedad a la que per
tenecieron más de 20 conciertos el hacendado 
tenía que preocuparse por la asistencia escolar 
de todos los niños de 10 a 14 años y debía 
construir gratis una escuela. Pero esta prescrip
ción, que fue tomada también por el "Código 
de Policía," de hecho casi nunca se cumplfa. 100 
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Otras consecuencias del sistema de hua
sipungo son también falta de conciencia de si 
mismo, desconfianza frente a propuestas bien 
intencionada de reforma, así como formas de 
cortesía casi medioevo/es como el tratamiento 
"su señoría" y el beso en la mano del patrón, 
que se observan aún hoy en día en los traba
jadores de las haciendas. 

Finalmente hay que decir que el estado 
de salud de los huasipungueros dejaba mucho 
que desear. La razón de este estado de ca;as 
radica -además en las condiciones antihigiéni
cas de vida, del trabajo duro y de supersti
ciones muy difundidas- especialmente en la ali
mentación demasiado escasa e inadecuada y 
en el uso desmesurado del alcohol de mala 
fabricación. El médico ecuatoriano Pablo A. 
Suórez ha calculado que en la década de 1930 
se gastaba menos de 0,20 sucres diarios por 
persona para mantenimiento, que la alimenta
ción se basaba unilateralmente en hidratos de 
carbono y que contenía demasiado pocas vita
minas y proteínas animales y proporcionaba 
sólo 2.000 de las 3.000 calorías diarias necesa
rias para trabajos pesados. Como el huasipun
guero ve sólo en la bebida una posibilidad de 
escapar por un cierto tiempo de su triste vida 
cotidiana y de proporcionarse así un período 
de bienestar aunque breve-, el consumo de 
alcohol es correspondientemente lito. Suórez 
comprobó también que el 40 % de las escasas 
entradas anuales de un promedio de 500 su
eres era invertido en la compra de alcohol 
que, en la mayoría de los casos, estaba adul
terado. 101 También aquí se evidencia la des
ventajosa situación del huasipunguero frente a 
la de los otros habitantes rurales que gastaban 
en bebida sólo un 20tde sus entradas. 

Desde el punto de vista económico el 
sistema del concierto y huasipungo había con
ducido al amplio mantenimiento de la econo
mía tradicional de la hacienda colonial como 
una forma de trabajo intensivo pero de capital 
extensivo, y a perseverar en el uso de instru
mentos primitivos de trabajo. Sin mayor inver
sión de capital -excltiídos los bienes raíces- los 
hacendados lograban obtener, casi sin esfuerzo 
propio, una renta anual que les permitía vivir 
en la ciudadJ02 Allí disfrutaban de conside 
ración y tenían tiempo para ocuparse de la 
política del país, a la que influenciaban con 
orientación preponderantemente conservadora 
para impedir cambios sociopolíticos. 

En 1954 había en la sierra de Ecuador 
19.665 huasipungueros que, con sus familias, 
constituían cerca del 22% de la población rural. 
En la costa y regiones orientales el sistema del 
huasipungo parece no haber conseguido impo
nerse. La mayor parte de los huasipungos 
(12. 795) se encontraba en tres provincias: Chim
borazo, Cotopaxl y PichinchaJ03 Si bien la 
entrega de los huasipungos debía realizarse den
tro del plazo de un año, sólo 4.850 huasipun
gueros, esto es, cerca de una cuarta parte, se 
tornaron propietarios de su parcela en los 70 
primeros meses posteriores a la promulgación 
de la ley de julio de 7964. En este proceso se 
expropió 73.646 hectáreas de tierra, lo que sig
nifica que a cada huasipunguero y su familia, 
que constaba de un promedio de 5 personas, 
le tocaba menos de 3 hectáreas. 104 El ritmo 
de adjudicación se retardó aún más, en parte 
por los dos cambios de gobierno en ese lapso. 

Nos preguntamos qué se puede decir so
bre las consecuencias de esa ley con respecto 



a los ex.huasipungueros. Estos son ahora peque
ños propietarios, pero como en la mayoría de 
los casos no es posible mantener a una familia 
con el rendimiento de esa parcela, están obli
gados a seguir conchabándose a una hacienda 
en la que ahora tienen derecho al pago de 
jornaleros libres. 

Lo negativo es que no siempre encuen
tran trabajo, porque, el hacendado los emplea 
sólo cuando necesita mano de obra. Después 
de separarse de la unidad económica de la 
hacienda, no pierden el derecho al uso de a!}Ja 
y leña unido al huasipungo; pero después de 
5 años caduca la autorización a mantener una 
determinada cantidad de ganado en las dehesas 
de la hacienda. Además no les está permitido 
vender sin un perm;so especial su nueva pro
piedad, y crédito sólo pueden sacar en deter-
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minados bancos del Estado. 105 La tan bien 
intencionada ley no tra(a, por lo tanto, al 
huasipunguero, solamente ventajas. Una mejo
ra real desde el punto de vista económico y 
social se daría, eventualmente, si se cumpliesen 
de manera rigurosa, todas las disposiciones de 
la ley de 1964: por ejemplo, la confiscación 
de tierras no aprovechadas de la hacienda y la 
adjudicación de as( llamadas ''propiedades fa
miliares" para evitar la formación rural. 

Entretanto se ha promulgado otras leyes 
que tratan del trabajador rural, p.e. la "Ley 
de Abolición del Trabajo Precario en la Agri
cultura" del lo. de septiembre de 1970 y la 
"Ley de Reforma Agraria" del 9 de octubre 
de 1973. Pero tratar éstas sobrepasaría el terna 
de este estudio histórico sobre "Conciertos y 
Huasipungueros en el Ecuador". 

A N E X O  

Ejemplos de liquidaciones, contratos y otros documentos que se refieren a conciertos y hua
sipungueros. (Los nombres de personas y de lugares fueron abreviados o sustitu(dos por 'X '1. 

l .  "Socorro General " d e  los l ibros d e  cuentas d e  una hacienda e n  1 845 y 1 899 

1845 Enero 22 Una cuartilla de cebada 2 1/2 reales 
Enero 26 4 varas de jerga 5 reales 
Marzo 15 7 fanega de cebada 1 peso 3 reales 
Abril 30 Media fanega de cebada 6 reales 
junio 7 Media fanega de cebada 5 reales 
julio 1 1  Media fanega de maíz 6 reales 
Agosto 22 Media fanega de morocho 1 peso 
Octubre 3 Seis varas de lienzo 1 peso 1 reales 
Octubre 13 Media fanega de trigo 1 peso 4 reales 
Noviembre 2 12 reales de pan de finados 1 peso 4 reales 
Diciembre lo. Media fanega de trigo �E��-----4 ___ reaks 

1 1  pesos 1/2 real 
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1899 Enero 28 
Enero 31 
Febrero 23 
Marzo 25 
Mayo 5 

2 huachos de papas en 
1 saco de maíz en 

1,20 sucres 
2.00 sucres 
1,60 sucres 
1,80 sucres 
1,00 sucres 
2,00 sucres 
2,20 sucres 
2,20 sucres 
2,40 sucres 

1/2 de trigo en 
1/2 de maíz en 

Mayo 18 
1 topo de papas en 
1 f2 de cebada en 

julio 1 7  
Setiembre 28 
Octubre 28 
Noviembre 1 o. 

1 topo de papas en 
1 f2 de maíz en 
1/2 de maíz en 
Soc. Gen. de finados en pan, /iencillo, 
poncho y plata en 4,60 sucres 

2,00 sucres 

2. 

Noviembre 28 
Diciembre 1 7  

1/2 de cebada en 
1/2 de cebada en 

Liquidación de cuentas de un concierto 

fugitivo nuevamente capturado. Del "li
bro de cargos" de una hacienda ( 1 8 58¡ 

Ce/idonio Ch. se le carga 20 r que gastó 
el Sr. }osé de T. en tomarlo de lo que se halló 
ausente y fugó nuevamente de la quesera lle
vándose los grillos que por orden del juez le 
pusieron, cuyo importe es de cuatro pesos los 
que se le cargan a su cuenta, consta de todo 
eso el mayordomo del páramo }anuario S. 
quien tubo parte en su fuga por haberle abier
to la puerta, se le cargó 6 p 4 r. 

!den se le carga a su cuenta 8 p 1 r y un 
cuartillo por los gastos ocasionados y causados 
en pesquisar/o; que marcharon hasta Tu/eón 
en busca de dicho indio por hallarse ausente 
de este lugar, es lo siguiente según el diario de 
la Sra. "Se le carga a Celidonio Ch., Gaspar 
A. y Cayetano N. el importe de cuatro bestias, 
que fueron en su persecución los individuos 
Calisto R. mayordomo, }osé Antonio A. Fer-

-�Qº-�I!...c:!_f!!_ 
24,00 sucres 

nando B. e 1/defonso Ch., y otra bestia más 
que condujo S. sus trastes, hacen cinco bestias 

cuyo alquiler es a tres pesos por cada una. 

/den seis pesos cuatro reales dinero para 
los gastos precisos. !den treinta y dos rayas 
de los indígenas 1/defonso y José Manuel C. 
pues se tardaron en el viaje diez y seis días 
y llegaron aquí el 7 de febrero de 58. Y por 
lo tanto se le carga a cada uno de ellos la ter
cera parte y corresponde a ocho pesos un real y 
un cuartillo como se vé al margen. 

8 p 1 r 1 cuartillo. 

En ibarra a dos de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho compareció el Sr. 
Ramón F. en este juzgado primero central a 
nombre de su madre la Sra. Mariana B. Solici
tando se practique la cuenta al indígena gañan 
de la hacienda de X. Ce/idonio Ch. a quien se 
le practicó a su contento y satisfacción, car
gándole en los socorros solo las partidas que 



ha confesado los que alcanzan o noventa y dos 
pesos dos y medio reales y ha ganado con su 
trabajo según los royos abonándole también lo 
ordenanza 25 pesos medio real, y sale debiendo 
sesentoysiete pesos uno y medio reales. Con 
lo cual se concluyó el presente juicio de que 
certifico. /Fdo.f Camilo A. 

3. Fianza de un concierto para su hermano 

(1883\ 

En lo parroquia de C. o dos de enero de 
mil ochocientos ochenta y tres. Ante mi el 
Teniente Político Principal compareció el ma
yordomo de lo haciendo de X señor Belisorio 
P. y dijo: que pedía se celebre el presente do
cumento de fianza personal otorgado por el 
indígena Felipe C. o favor de Camilo C. quien 
se encontraba preso en lo troje de lo mismo 
haciendo X por haber omenasodo el ausentarse 
del trabajo y poro lo seguridad de este indíge
na, se presentó ante este juzgado el indígena 
primero Felipe C. y dijo: que quedo de fiado 
y llano pagador por lo persono de Camilo C. 
en coso de ausentarse, por el tiempo de un 
año improrrogable, si durante este tiempo con
todo desde lo presente fecho no trabajare cons
tante y firme en lo haciendo se obligo Felipe C. 
o pagar un peón y poner en lugar de Camilo 
C. mientras éste se encuentre prófugo. Y poro 
su fiel cumplimiento, así lo dice otorgo y firmo 
el presente documento afianzado con su perso
no y bienes habidos y por haber en todo formo 
de derecho, renunciando fuero y domicilio po
ro poder ser compelido ante cualquiera autori
dad de lo República o fuero de ello. 

A ruego de Felipe C. por no saber ha
cerlo firmo como Tgo. Lo certifico /Fdo/ je
rónimo D. V. /Fdof Juan D. T.P. Pal. 
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4. Fianza de un concierto y de su hijo para 

el hermano y t(o (1891l  

Por el presente documento me compro
meto yo Atonocio Ch. de mancomún insolidum 
con mi hijo menor Rafael Ch. o hacer garantes 
y llanos pagadores y ser los únicos responsables 
por lo persono y deudo del indígena Andrés 
Ch., en coso dé que se ausente de esto haciendo 
mi garantizado, me obligo o pagar daños y 
perjuicios gastos de lo vida y más que ocasiono
re por falto del indígena garantizado. Asimismo 
me comprometo o pagar cinco sucres diarios 
en caso de que me ausente de ésto durante el 
tiempo en que pudiera desquitar lo deudo que 
debo y los más suplementos que fuere llevando 
así como los socorros de costumbre en esto 
haciendo. Poro que tengo su respectivo fuerzo 
y valor firman de mi ruego un testigo presen
cial y los más testigos que presente se hollaron. 
Haciendo X Nov. 73 de 7897. A ruego de 
Atonas/o y Rafael Ch. y como testigo /Fdo.f 
Ysidro P. 

5. Un  hacendado traspasa a otro un con
cierto (1 892\ 

En Quito y juzgado segundo Civil de lo 
Parroquia de Santo Bárbaro o tres de marzo de 
mil ochocientos noventa y dos, y ante el juez 
que suscribe comparecieron Rudecindo T. y 
su peón Pablo A. con el objeto de liquidar 
los cuentos de lo que ha tomado y liquidado 
que fué desde junio catorce del año próximo 
posado hasta lo presente fecho, inclusive lo can
tidad constante de lo cuento liquidado ante el 
juez de Pomosqui el catorce de Abril del año 
posado, resulto deber lo sumo de ciento treinta 
y nueve pesos siete reales, o sean ciento once 
sucres veinte centavos. Con su trabajo perso-
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1 O. Contrato de un propietario de una ha· 
cienda con un huasipunguero (1952l 

Conste por el presente que yo Manuel P. 
arriendo mis servicios personales al Señor Juan 
M. en la hacienda X propiedad del señor M. 
en las condiciones siguientes: 

la. Trabajaré tres días a la semana, y cuando 
toque cuentas semanas enteras, ganando 
un sucre diario, por cuenta de este com
promiso recibo de huasipungo el que 
fué de Martín S. 

2a. Los linderos son . .  

3a. En caso de no cumplir a mi compromiso 
abonaré en vía de indemnización veinte 
sucres diarios. 

4a. El tiempo que durará mi compromiso 
es de dos años a contarse de la presente 
fecha 

Para constancia firmo en X a 1 o. de 
enero de 1952. A ruego de Manuel P. por no 
saber firmar y por su orden hace el testigo. 

/Fdo/ Anbíbal Z. P. 

NOTAS : 

* Este estudio se basa parcialmente en apun
tes que el autor, gracias al generoso apoyo 
de la Deuttsche Forschungsgemeinschaft 
(Fundación Alemana para la Investiga
ción Científica} pudo tomar durante 1964-
65 en archivos públicos y privados del 
Ecuador. Cuando se trata de documen
tos de archivos privados de haciendas, 
se les usa sin dar indicación detallada de 
su origen. 

1) Ley de Reforma Agraria y Colonización 
(Decreto Supremo No. 1480; Registro 
Oficial No. 297, Quito 23. 7. 1964}. Ar
tículo 65: "El pago del trabajo agrícola 
se hará en dinero. Prohíbese efectuar el 
pago en especies o entregar al trabajador, 
como forma de pago total o parcial de 
su trabajo, el usufructo de la tierra y uso 
del agua". 

2} ANIBA L GUZMAN LARA, Diccionario 
Explicativo del Derecho del Trabajo én 
el Ecuador, /barra, 1958, p. 1 13 s. 

3} JORGE JUAN y ANTONIO DE ULLOA 
Noticias Secretas de América. Buenos Ai
res 1953, p. 788 s. passim. 

4) RICHARD KONETZKE, Die lndianer
kilturen Altamerikas und die spanish-por
tugiesische Ko/onia/herrschait. (Fischer 
Weltgeschichte, 22} Frankfurt 1965, p. 
198. 

5) Por ejemplo SANCHO DE PAZ PONCE 
DE LEON, Relación y Descripción de 
los Pueblos del Partido de Otavalo 1582. 
En: Relaciones Geográficas, tomo 2, Ma
drid 1965, p. 236. 

6} Testamento de Doña Francisca Sinasig
chi, 30 de marzo de 1580 (Archivo Na
cional de Quito; sin numeración); -Pro
banza de Don Carla; A tahualpa y Doña 
Menda Atahualpa y pleitos sobre los 
indios yanacunas de su abuelo D. Fran
cisco Atdwalpa, 1585 - 1608 (Archivo 
General de Indias, Sevilla; Lima 4 72). 

7} Véase por ejemplo HERMANN TRIM
BORN, Die Gliederungder Stiinde in 



/nka-Reich. journa/ de la Societé des 
Américaniste (Paris} 79. 7927, pp. 303 -
344. 

8) HERMANN TRIMBORN: Der Kollekti
vismus der /nkas in Perú. Anthropos 
78/79. 1923/24, pp. 978-1001; 2o. 1925, 
pp. 5 79-606 (p. 598}. 

9) Libro Primero de Cabildos de Quito, To
mo Primero 1529-38. Quito 1934, p.80 s. 

10) /bid., pp. 278-380. 

1 1) R. KONETZKE, Die lndianerkulturen 
Altamerikas .. . Leyes Nuevas de 1534/43 
(Edición, estudio y notas por Antonio 
Muro Orejón}. Sevilla 1961. 

12) R. KONETZKE, Colección de documen
tos para la historia de la formación so
cial de Hispanoamérica 1493-1810, 3 vals. 
Madrid 1953-62. Vol. /, pp. 252-55. 

13} Libro de Cabildos de la Ciudad de Qui
to 1573-74. Quito 1934, p. 6. 

74) /NGE WOLFF, Negersklaverei und Ne
gerhandel in Hochperu 7545- 1640. jahr
buch für Geschichte van Staat, Wirts
chaft und Geseffschaft Lateinamerikas 
(Koln und Graz} 1 . 1964, pp. 157-186 
(p. 164}. 

15) Para el pago de los mitayos véase p.e. 
la disposición del Cabildo de Cuencadel 
1 1 . Sept. 1599 (Libro Primero de Cabil
dos de la Ciudad de Cuenca 1557-63. 
Quito 1938, p. 209}. 

16) Memorial que D. Francisco de Toledo 
dió al Rey nuestro señor del estado en 

que dejó las cosas del Perú, 7582. En: 
Colección de las memorias o relaciones 
que escribieron los virreyes del Perú, To
mo l. Madrid 1921, p. 92 s. 
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1 7} Archivo Nacional, Quito /ANQ}, Docu-
mento No. 274 (1674}. 

18} ANQ No. 241 (1665 - 66}. 

19) ANQ No. 2598 (1 763} 

20) ANQ No. 1967 y 1963 (1 754) 

21) ANQ No. 1988 (1 769} 

22} ANQ No. 810 (1 724} 

23} ANQ, Documento sin numeración (Ca
cique Principal D. Manuel Pisa!, 1 760}. 

24} ANQ, Documento sin numeración (Alfé
rez Juan de Chiriboga Luna y Daza, 
1 751 ). 

25) ANQ No. 287 (1675}; ANQ No. 374 
(7690},· ANQ No. 2624 (1747). 

26) Recopilación de Leyes de los Reynos de 
las Indias 7680, libro VI, tTtu!o XII, le
yes 27 y 22. 

27} ANQ, Doc. sin numeración (Caciques de 
la jurisdicción de Otava!o, 7 766). 

28} ANQ No. 870 (1 724}. 

29} Recopilación de Leyes . . .  , libro VI, título 
Ley 29. 

30} ANQ No. 810 (1 724) 

37} KONETZKE, Colección de documentos . . .  , 
Tomo 11, P. 76 s. 
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32} /bid., pp. 71-85, 154-68. 

33} /bid., p. 72. 

34) Colección de Cédulas Reales dirigidas a 
la Audiencia de Quito 1538-1600. Quito 
1935, p; 391; -KONETZKE, Colección 
de documentos . . .  , Tomo 11, pp. 45, 53, 
71, 85. 

35} ANQ No. 239 {1664). 

36} KONETZKE, Colección de documentos .. 
. .  , Tomo 11, p. 161 . 

37} ALFREDO y PIEDAD COSTA LES, His
toria Social del Ecuador, Tomo /. Quito 
1964, p. 57  s. 

38) ANQ No. 2146 {1 757) 

39) PABLO HERRERA y A LC/DES ENRI
QUEZ, Apunte Cronológico de las obras 
y trabajos del Cabildo o Municipalidad 
de Quilo. Tomo /: 1534-1 733. Quito 
1916, p. 33441. 

40) F. HASA UREK, Vier jahre unter den 
Spanish-Amerikanern. Dresden 1887, p. 
287; -LUIS MONSA L VE POZO, El indio. 
Cuenca 1943, p. 262. 

41) Por ejemplo, ANQ No. 1 71 1  {1 752}; 
ANQ sin numeración (Pleito entre una 
hacienda de Tocachi y otra de Peguche, 
1 745-55). 

42) Por ejemplo, ANQ, sin numeración (In
dios de Urcuqui, 1 785}. 

43} KONETZKE, Colección de documentos . . .  , 
Tomo 1, p. 203; Tomo 11, p. 161; -Reco
pilación de Leyes ... , libro VI, título XIII, 

ley 18. 

44) ANQ, sin numeración (Agente intérpre
te de la Protecturía General al Fiscal de 
la Audiencia, 1 790}; -W/LHELM RE/SS 
Reisebriefe aus Südamerika 1868-1876. 
Munchen und Leipzing 1921, p. 98. 

45) P.e., ANQ No. 3240 (1 772}. 

46) P.e., ANQ No. 395 (1692}. 

47) P.e., ANQ No. 2622 (1 780}. 

48) P.e., ANQ, sin numeración (El cacique 
de Malacata al Presidente del Estado del 
Ecuador, 1834/35}. 

49} Sólo en casos de excepción se trata aquí 
de juristas de carrera. En la mayoríade 
los casos son "tinterillos", es decir, legos 
que han adquirido algunos conocimien
tos elementales del Derecho. A ún hoy 
pertenecen a los peores enemigos de la 
población rural con su manía de procesos 
judiciales. Se les llama también "quillcas" 
{del quechua qui l lcac, "escribiente "). 

50) MONSAL VE POZO, El indio . . .  , p. 262. 

51) HASA UREK, Vierjahre . . .  , p. 373 s. 

52) En relación con los conciertos y huasi
pungueros se llevaban of!!! las estancias dos 
tipos de libros de liquidación de cuentas, 
En el "libro de cargos" llamado también 
"libro de socorros y suplidos" se anotaba· 

a cada trabajador lo que éste había reci
bido en dinero o mercancías; en el "libro 
de rayas " se fijaba por una raya cuantos 
días había trabajado. En la liquidación 
de cuentas que se realizaba cada tanto, 



se comparaba ambos libros para compro
bar el haber o las deudas. Los indios 
controlaban con frecuencia las anotacio
nes en el "libro de rayas" haciendo por 
cada día de trabajo una muesca en un 
palo. En casos de duda sus muescas eran, 
sin embargo, poco efectivas. 

53) HASSA UREK, Vier Jahre ... , pp.69, 156. 

54) P.e. EUGENIO SANTA CRUZ Y ESPE
JO, Defensa de los Curas de Riobamba 
(1 786). Quito 1932, pp. XV-XXJ (Infor
me de D. Ignacio Barreta}; Ley de 30. 
9. 1918 (Legislación Indigenista del Ecua
dor. México 1954, pp. 69-70}. 

55) P.e., ANQ No. 126 {1639}. 

56) ANQ No. 3116  (1 770}. 

57) JUAN Y ULLOA, Noticias Secretas ... , 
pp. 209-15. 

58) KONETZKE, Colección de documentos . . .  , 
Tomo 11, p. 160; -Recopilación de Leyes .. , 
libro VI, tíJplo• XIII, ley 1 7. 

59) Real Cédula del 31.21. 1 704 (Boletín del 
Archivo Nacional de Historia (Quito} 7/8. 
1959, p.41. 

60) ANQ No. 968 {1 733}; ANQ sin numera
ción (Caciques de la jurisdicción de Oto
va/o, 1 766}; ANQ No. 2783 {1767}. 

61) UDO OBEREM, "Indios libres" es "in
dios sujetos a haciendas" en la Sierra 
ecuatoriana a fines de la Colonia. En: 
Festschrift für Hermann Tnmborn, St. 
A ugustin 1976. 

62) SEGUNDO MORENO YANEZ, Subleva-
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ciones indígenas en la A udiencia de Qui
to desde comienzos del siglo XVIII hasta 
finales rle la Colonia. Bonn 1976 (Estu -
dios Americanistas de Bonn, 5) pp. 42-
108. 

63) JUAN Y ULLOA, Noticias Secretas ... , 
p. 2 1 1; -Pedro Fermín Ceval/os, Resumen 
de la Historia del Ecuador. (Biblioteca 
Ecuatoriana Mínima). Quito 196{}, p.456; 
-PA UL R/ VET, Etude sur de indiens de 
la región de Riobamba. Journal de la 
Societé des Amérlámistes (París) 1 . 1903, 
P.69; -GUSTA VO BUENO/A, De los con
tratos sometidos a la jurisdicción de po
licía. En: Anales de la Universidad Cen
tral, No. 257 y 262. Quito 1927, p. 307. 

64) Ley de 30 de Spt. 1833, artículo 3 (Legis
lación Indigenista del Ecuador. México 
1954, p. 27  s. 

65) HASSA UREK, Vier jahre . . .  , p. 288. 

66) Véase P.e. anexo No. 8. 

67} Véase p.e. anexos No. 2, 6, 7. 

68} Código de Policía. Quito 1923 (Quinta 
edición oficial con las reformas poste
riores a 1906), p. 64. 

69) Véase p.e. anexo No. 9. 

70} Véase p.e. anexos No. 3,4 

71) HASSA UREK, Vier jahre ... , p.285. 

72} Legislación Indigenista del Ecuador, p. 66. 
Código de Policía, p. 63. 

73} Véase anexo No. 1. Para las costumbres 
de "Finados" véase p.e. ROSW!THA 
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HA RTMANN, Conmemoración de muer
tos en la Sierra Ecuatoriana. En: Indiana, 
1, Berlín 1973, pp. 1 79-197. 

74) Por ejemplo, 1891:  "Llevó para desquitar 
en trabajo 1 Sucre "; 1892: "Llevó su
plidos 6 libras de carne en 20 centavos"; 
1894: "Suplido un poncho en 1,60 su
eres"; 1896: "Llevó suplido media de 
maíz en 1,20 Sucres ';· 7896: "suplido 
llevó dos botellas de aguardiente", etc. 

75) Por ejemplo, 1847: "Por 7 pesos pagados 
de tributos de 1845 y 1846"; 1895: "Se 
le cargan 60 centavos dados al juez 
cuando se le hizo la cuenta"; 1850: 
"Andalicio Q. muchacho nuevo concierto, 
en 5 noviembre de 1850 se le carga 3 
pesos 4 reales importe de los derechos 
del entierro de su padre "; 1864: "Su
plido dos fanegas de cebada para los 
derechos del casamiento de su hijo';· 
1887: "Llevó suplido 1,20 Sucres y un 
cabro en 1,60 Sucres dijo para el entie
rro de su hijo "; etc. 

76) Por ejemplo, 1859: "El 18 de abril llevó 
20 reales plata dijo para comprar un 
tambor"; etc. 

77} Por ejemplo, 1844: "Recibí 4 reales en 
plata para pasar la fiesta"; 1865: "4 fa
negas de cebada para pagar los derechos 
de fiesta que hizo "; 1870: "Media de 
maíz en 2 Pesos dos Reales para la fiesta 
de San }osé y 6 Pesos plata para bailar 
en Corpus"; etc. 

78) Por ejemplo, 1849: "En 23 de noviem
bre pidió una cuartilla de jora prestada 
para buscar mujer"; 1852: "Le dio el 

Patrón un Real para buscar novia"; etc. 

79) Por ejemplo, 1844: "Se le cargan 142 
Pesos que resultan de falta de abejas"; 
1893: "Se le cargan 6.40 Sucres por la 
muerte de un buey "; etc. 

80) Por ejemplo, 1845: "En 21 de mayo se 
le carga 2 Reales de leche que mermó 
por motivo de haber abandonado el Chi
corral y jugado este, mamaron los terne
ros saliendo todos y reuniéndose con 
las madres "; 1894: "Queda a pagar por 
las abejas que entraron en la cuadra 8 
Su eres"; etc. 

81) Por ejemplo, 1895: "Se le cargan 40 Cen
tavos gastados en el cuando se le cojió 
de lo que estaba prófugo "; y anexo No. 
2. 

82} Por ejemplo, 1895: "Se le cargan 40 Su
eres por la falta de 7 meses de trabajo "; 
1897: ''Se le carga 2,40 Sucres por haber 
faltado a los tapes". etc. 

83} Articulo 6 de la ley de 12 de abril de 
1899 {Legislación Indigenista del Ecua
dor, p. 66}; artículo 103 del Código de 
Po/ida, p. 62. 

84) CEVALLOS, Resumen . . .  , pp. 453, 459. 

85) Exhaustivamente descrito por W. RE/SS 
en una carta de Quito del 1 7.6: 1870 
(WILHELM RE/SS, Reisebriefe aus Sü
damerika 1868-1876. Muenchen und -
Leipzig 1921, p. TOO). 

86) Art. 5 y 7 de la Ley de 30.9. 1833 (Le
gislación Indigenista del Ecuador, p. 27-
28). Art. 101 del Código de Po/ida, 



p. 61-62 
Que aún hoy en día los indios son em
pujados con látigo al trabajo en los cam
pos de cultivo, puede verse en una foto 
del periódico "El Tiempo " de Quito, 
publicado el 19 de abril de 1965. 

87) LUIS A. MARTINEZ en una conferencia 
ante la Sociedad jurídico-Literaria en Qui
to (publicada en Costales: Historia Social 
del Ecuador, !, p. 128}. 

88) AN!BAL BU!TRON Y BA RBARA SAL!S
BUR Y BU/TRON, El Campesino de la 
Provincia de Pichincha, Quito 1947, p. 68. 

89) P/0 }ARAM!LLO A L  VARADO, E/ Indio 
Ecuatoriano, Cuarta Ed. Quito 1854, pp. 
439441. Para el siglo XVIII véase MO
RENO YANEZ, Sublevaciones indfgenas. 

90} Apuntes de 1965 en la provincia de Pi
chincha. 

91) Ley del 15.5. 7869 (Legislación Indige
nista del Ecuador, p.62-63}. 

92} Código de Po/ida, p. 64. 

93} LUIS FELIPE BOR}A, El Indio Ecua
toriano y la -Agricultura en la Sierra. 
Quito 1923, p. 5: "Ante todo es preciso 
reconocer que en realidad de verdad no 
existe el concertaje. Hemos inventado 
el nombre para una institución que no 
existe.. . El jornalero percibe un salario 
superior a sus necesidades, cultiva para si 
a perpetuidad terrenos que le asignan 
los hacendados, tiene animales propios, 
extrae por su cuenta leña y carbón y 
consigue una holgura que muchos no 
alcanzan en los pueblos más civilizados". 
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94} BUENDIA, De los contratos . . .  , P. 1 14 s. 

95} El "Fondo de reserva" es una indemni
zación que debe ser pagada a aquellos 
trabajadores que carecen de seguro social, 
en el momento de retirarse del trabajo, 
y que asciende a 1/12 del sueldo anual, 
por cada año que haya durado la rela
ción laboral. 

96) Ley de Reforma Agraria y Colonización 
1964, artkulos 67-69. Es curioso que 
estas disposiciones en general no mencio
nan ni el tamaño del huasipungo ni la 
�alidad de la tierra. 

97) Datos proporcionados por BU/TRON, El 
Campesino de la Provincia de Pichincha. 

98) lnternationa/ Labour Office, lndigenous 
Peop/es. Genf 7953, p. 182. 

99} Censo Nacional de Población de 1950, 
Cuadro 9A . 

700} Articulo 9 de la ley del 72.4. 7899 (Le
gislación Indigenista del Ecuador, p.67}; 
Art. 708 del Código de Po/ida, p. 63 . 

107} PABLO SUAREZ A., La Situación Real 
del Indio en el Ecuador. América lndf
gena (México} 2. 1942, pp. 59-62. 

702} Véase también para este punto: FEL/X 
MONHE!M, Studien zur Haziendawirts
chaft des Titicacabeckens. En: Festgabe 
für Gottfried Pfeifer. (Heide/berger Geo
graphische Arbeiten, 15 ) Wiesbaden 
1966, p. 

703) Datos del "Primer Censo Agropecuario 
Nacional de 1954 ". En: LUIS jARAM!-
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LLO PEREZ, Huoslpungo. Quito 7967. 

704) Según uno comunicación dei iERAC {Ins
tituto Ecuatoriano de Reformo Agrario 
y Colonización} en "El Comercio" {Qui-

to} 24.5. 7965. 

705} Ley de Reformo Agrario y Colonización 
7964, artículos 69, 72. 
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7.- EXPLJCACION DEL TEMA Y SU IM
PORTANCIA.-

La conquista española, como proceso de 
expansión política y económica de la Europa 
post-feudal, enfrentó a dos sociedades y se 
constituyó en el elemento formador de una 
nueva relación, por la que a la población indí
gena le fueron adscritas funciones subordina
das. Esta connotación explica la transforma
ción de la conquista militar en un sistema 
colonial. En beneficio de los colonizadores fue
ron determinados el régimen de tierras de la 
población aborigen, sus modelos de gobierno, 
su tecnología, su producción económica y aun 
sus patrones culturales (Stavenhagen, 1975: 
244-245). Por colonialismo se entiende un sis
tema socio-económico coherente basado en una 
relación estructural de dependencia (Cardoso, 
1973: 135-159}: relación asimétrica entre la 
sociedad española y la sociedad indígena, cu
yas consecuencias perduran hasta la actuali
dad. La sociedad colonial en la América Latina 
está determinada desde entonces por la existen
cia simultánea de dos grupos caracterizados 
como "república de españoles" y "república 
de indios ·; no como dos sociedades aisladas 
sino como dos sociedades as/métricamente in
tegradas. Todo estudio situado en la perspecti
va de los colonizados debe analizar su proceso 
histórico-social, sus cambios en la estructura 
interna, como resultado de la interacción entre 
la sociedad española y la sociedad indígena. 

En la Audiencia de Quito (circunscrip
ción correspondiente al actual Ecuador) como 
en el resto de la América Hispana, la historia 
colonial de la sociedad indígena estuvo deter
minada por una doble oposición. En primer 
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lugar la oposición colonial de los sistemas socio
culturales de los dominadores {cultura colo
nial ibérica} y de los dominados (cultura in
dígena}; en segundo lugar la oposición entre 
las normas legales sobre los indios, y la prác
tica de los colonos europeos en América (Obe
rem, 1973: 2-3}. Las consecuencias de esta do
ble oposición han sido la conformación de nue
vos patrones culturales correspondientes por 
un lado a lo designado como "cultura nacio
nal" y por otro a la cultura de los campesinos 
indígenas y "modern indians". Estos últimos 
han mantenido elementos prehispánicos, pero 
integrados con los asimilados durante las épocas 
colonial y republicana. La oposición colonial 
de sistemas ha variado poco: el fenómeno de
signado como 'colonialismo interno", por ejem
plo, la prolonga hasta nuestros días. (Burgos, 
7970. Vil/avicencio; 7973: Schmitx,, 7977}. 

2.- ESTADO DE LA CUESTION 

Las consideraciones mencionadas anterior
mente, hasta hace poco tiempo, no han sido 
tomadas en cuenta o suficientemente valoradas 
por la historiografía tradicional, la que se ha 
interesado casi exclusivamente por la historia 
de los colonizadores y sus descendientes, o por 
tratar de proyectar la historia europea como 
base para interpretar la ecuatoriana. Dentro de 
esta visión unilateral la sociedad indígena ha 
sido considerada a lo más como tina fuerza de 
trabajo al servicio de la clase dominante. Otra 
tendencia más o menos opuesta, ha procurado 
rescatar melancólicamente los sufrimientos y 
grandezas de los indios y tomar posición como 
defensores de la "leyenda negra" española. Por 
otro lado, los antropólogos socioculturales, en 
su gran mayoría, han considerado al margen las 

sociedades indígenas coloniales, pues su aten
ción se ha centrado preferentemente en las 
culturas preco/oniales o en las sociedades in
dígenas actuales prescindiendo de su dimen
sión histórica, a pesar de que solo una visión 
diacrónica esclarecería muchos fenómenos. 

González Suárez, a finales del siglo an
terior, ofrece varios aportes a lo largo de su 
"Historia General de la República del Ecuador" 
(González Suárez, 7969-7970: Vol. 1-111). Tan
to él como Pedro Fermín Cevallos en su "Re
sumen de la Historia del Ecuador desde su 
9(igen hasta 7845 " (Guayaqui/ 1886-788 7: Vol. 
/-VI} tratan sin embargo someramente sobre 
el mayoritario grupo indígena. Más explícitos 
entre los autores nacionales son: Aquiles Pérez 
(Quito 1948), Alfredo Costales Samaniego y 
Piedad Peñaherrera de Costales (Quito 7963 , 
1964) a los que habría que añadir el conjunto 
de maestros, religiosos y sacerdotes que se inte
resaron en rememorar los orígenes de las parro
quias indígenas. (1) Una aplicación del estudio 
de las instituciones coloniales a la Presidencia 
de Quito ofrece julio Tobar Donoso en su tra
bajo titulado: "Las Instituciones del Período 
Hispánico, especialmente en la Presidencia de 
Quito" (Quito, 7974}, mientras Alberto Lan
dázuri se refiere a la sociedad aborigen en "El 
Régimen Laboral Indígena en la Real A udiencia 
de Quito" (Madrid, 7959}. 

En relación con el debate sobre el ca
rácter capitalista o feudal de la formación eco
nómico-socia/ ecuatoriana, cabe destacar la apa
rición de algunos estudios que intentan ofrecer 
una interpretación de la Epoca Colonial, desde 
una nueva perspectiva histórica, en la que ad
quieren un especial relieve las relaciones de 



explotación a que fueron sometidos los grupos 
indígenas. Como representativos podrían citar
se: "Ecuador, subdesarrollo y dependencia" 
(Quito, 7972) de Fernando Ve/asco {2); el exa
men del papel del Estado como articulador del 
Hecho Colonial efectuado por A .  Guerrero y 
R. Quintero en su art/culo "La transición co
lonial y el rol del Estado en la Real Audiencia 
de Quito: algunos elementos para su análisis" 
{Quito 1977}; así como "Los obrajes en la 
Real A udiencia de Quito en el siglo XVII y su 
relación con el Estado Colonial" estudio de 
Andrés Guerrero {Quito 7977}. 

Quizás la general falta de profesiona!i
zación en los investigadores ha determinado que 
muchas publicaciones adolezcan de una com
petente crítica histórica de las fuentes utiliza
das. Citas en las que se basa la reconstrucción 
de los hechos, o no existen o si las hay son 
insuficientes y aun erróneas. A excepción de 
contadas obras es notoria en segundo lugar la 
confusión entre datos objetivos de índole his
tórica y sociológica, y las especulaciones subje
tivas y aun ficciones literarias. Finalmente aun
que se ha señalado la situación colonial como 
un proceso de dominio sobre el grupo indíge
na, se le ha interpretado unilateralmente. Así 
se ha condenado a la explotación española en
tendiéndola exclusivamente como la de la Me
trópoli europea, mientras se han disimulado las 
relaciones locales de dependencia conocida co
mo colonialismo interno, las que evidentemen
te están integradas dentro de una formaciÓII 
socio-económica colonial definida en torno al 
eje de acumulación capitalista. 

Entre los investigadores extranjeros, has
ta estos últimos años, pocos han sido los que 
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más específicamente se han interesado por el 
Ecuador. Excepciones significativas constitu
yen especialmente el Department of Anthropo
logy, University of 11/inois - Urbana {USA) y 
el Seminar für Volkerkunde der Universitiit 
Bonn (República Federal de Alemania). Este 
último ha llevado a cabo proyectos de investt 
gación en el Ecuador y sus publicaciones al 
respecto son numerosas. Basta mencionar la 
colección BAS que incluye estudios sobre ar
queología, etnohistoria y lingÜística, los que 
en su gran mayoría se refieren al Ecuador. 

De especial interés para la Etnohistoria 
de la sociedad indígena en la A udiencia de 
Quito son algunas publicaciones que han apa
recido en el último decenio. Entre los princi
pales merecen citarse: Udo Oberem: "Zur Ges
chichte des Lateinamerikanischen Landarbei
ters: Conciertos und Huasipungeros in Ecua
dor" {St. A ugustín 7967): "Don Sancho Ha
cho, eih Cacique Mayor des 76 jahrhunderts" 
(Koln - Graz 7967): "Los Quijos: Historia de 
la transculturación de un grupo Indígena en el 
Oriente Ecuatoriano" {Madrid 1977}: "Notas 
y documentos sobre miembros de la familia del 
Inca Atahualpa en el siglo XVI" (Guayaquil, 
7976}, "Indios libres e indios sujetos a hacien
das en la Sierra Ecuatoriana a fines de la Co
lonia" (St. Augustín 7976}; "Uber die A usbil
dung von hijos de caciques im frühkolonialen 
Quito " {1978, manuscrito) y especialmente, 
"Die lndianischeGesel/schaft der Kolonialzeit" 
{1973, manuscrito). Sobre el paso crucial del 
sistema político prehispánico a la vida del es
tado colonial tratan Hugo Burgos: "El Guamán, 
El Puma y el Amaru: formación estructural del 
gobierno indígena en Ecuador" (1975, Ph. D. 
tesis); fosé María Vargas: "La Economía Polí-
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tica del Ecuador durante la Colonia" {Quito, 
7957} e "Historia del Ecuador, siglo XVI" (Qui
to 1977) y Frank Saloman: "Don Pedro de 
Zámbiza, un Varayuj del siglo XVI" {s.d. ma
nuscrito: "Seis comunidades indígenas en las 
cercanías de Quito 7 559}: La visita de Gaspar 
de San Martín y Juan Mosquero" {Quito 7976}. 
Todavía no ha sido superada como estudio que 
esclarece la política administrativa y la sociedad 
colonial del siglo XVII, la obra de john Phelan: 
"The Kingdom of Quito in the Seventeenth 
Century" {Madison 7967); a la que debería 
añadirse el artículo de Kathleen Klumpp: "El 
retorno del lnga: una expresión ecuatoriana 
de la ideología mesiánica andina" {Guayaquil, 
7974}. Sobre el siglo XVIII presenta un estudio 
socioeconómico regional Michael Hamerly : 
"Historia Social y Económica de la Antigua 
Provine/a de Guayaquil 1 763-1842" {Guaya
quil 7973}; por su parte Segundo Moreno Yá
nez trata más explícitamente sobre la sociedad 
indígena y los movimientos subversivos contra 
la opresión colonial en "Sublevaciones indí
genas .en la Audiencia de Quito: desde comien
zos del siglo XVIII hasta finales de la Colonia" 
{Bonn 7976}, a lo que habría que añadir el aná
lisis sobre la recreación de un modelo de es
tructuración política en "Los caciques Mayores: 
renacimiento de su concepto en Quito y fina
les de la Colonia" {Quito 7978}. 

3.- POSI BL ES OBJETIVOS 

Una investigación sobre la SO&iedad in
dígena en la A udiencia de Quito debería, en 
primer lugar, tratar de analizar el proceso de 
transformación de la colectividad indígena den
tro de la situación colonial, definida por la 
dominación que una sociedad Impone sobre 

otra. En relación con el hecho colonial hispa
noamericano, los factores diferenciales, depen
den éstos de la concentración demográfica, del 
grado de organización social aborigen o de la 
intensidad del dominio colonial. 

Aunque la mayoría de autores ha busca
do comprender las estructuras de las sociedades 
indígenas apoyándose en el modelo europeo, 
debe intentar examinar la sociedad nativa colo
nial en los términos de su propia experiencia, 
con el objeto de construir un modelo que ilu
mine las dinámicas internas y los mecanismos 
de articulación social entre las sociedades do
minante y colonizada. Al respecto es dable 
suponer que si bien las tradiciones culturales 
pueden ser compartidas en una zona, las for
mas específicas de articulación pueden variarde 
una localidad a otra. 

Es de importancia además examinar la 
discrepancia entre la teoría legal de las Leyes 
de Indias que propugnaban la protección de los 
indígenas y su aplicación real en los territo
rios colonizados, así como el desarrollo de mo
delos de organización impuestos a la población 
indígena por la autoridad colonial. 

Finalmente un estudio de esta naturaleza 
deberá aportar modelos y un material signifi
cativo que expliquen diacrónicamente el pro
ceso que hasta la actualidad se ha operado 
en el seno de las comunidades aborígenes como 
resultado de la interacción profunda entre la 
sociedad indígena y la española, a lo que ac
tualmente se denomina "sociedad nacional". 

4.- FUENTES DOCUM ENTALES 

A la par de la utilización de materiales 
conocidos, tradicionales o parcialmente emplea-



dos anteriormente, deben investigarse nuevas 
fuentes históricas. 

4.1 . Fuentes documentales publ icadas 

La información contenida en las "Cró
nicas" y "Relaciones Geográficas" ofrece ma
terial detallado para analizar el primer impacto 
con la Conquista y la inmediata transforma
ción posterior demográfica y económica de la 
sociedad indígena. Al respecto débese anotar 
que todavía en el siglo XVIII se utilizaron las 
"Relaciones geográficas" como descripciones 
del territorio de la Audiencia de Quito (3}. 

Otro tipo de fuentes son las "Visitas" 
efectuadas por funcionarios coloniales y las 
inspecciones sobre las religiones indígenas rea
lizadas especialmente durante el siglo XVI. En 
referencia al territorio de la Audiencia de Qui
to se conocen la ya citada de Gaspar de San 
Martín y Juan Mosquero (1559} que trata so
bre "Los Chillas", un vulle cercano a la actual 
capital del Ecuador y las efectuadas en los 
territorios correspondientes a la cuenca del 
Amazonas pertenecientes a la Audiencia de 
Quito por Diego de Riofrfo y Peralta en 1 747 
e Hipó/ita Sánchez Rangel entre 1808 y 
181 1 (4). 

Desde el punto de vista de la historia 
jurfdica, son muchas las obras que ofrecen un 
vusto material. Entre otras podrfan citarse la 
recopilación de Leyes hecha en el siglo XVII 
por Juan de Solórzano y Pereyra (5), la "Co
lección de Documentos para la historia de la 
formación social de Hispanoamérica 1493-181 O" 
hecha por Konetzke (6}, la compilación de 
"Documentos para la Historia de la Audiencia 
de Quito realizada por jasé Rumazo (7}, los 

83 

volúmenes de Cedularios de la A udiencia de 
Quito publicados por jorge Garcés (8), así co
mo el "Cedulario Morga" y las "Ordenanzas 
de la Audiencia de Quito" publicadas por Juan 
Freile (9). 

Son también muchos los informes que 
fueron enviados a las autoridades superiores 
de España y que directamente tratan sobre 
la situación de los grupos indígenas. El más 
conocido es quizás el de los marinos españoles 
jorge Juan y Antonio de U/loa que posterior
mente ha sido publicado bajo el título de 
"Noticias Secretas de América" (Buenos Aires, 
1953}. 

4.2. Fuentes Inéditas 

Además de las fuentes publicadas, una 
investigación de esta categorfa no podrfa dejar 
de lado la ingente documentación que albergan 
varios archivos extranjeros y nacionales. Entre 
ellos bastaría citar el "Archivo General de 
Indias" (AGI} en Sevilla, el "Archivo Histó
rico Nacional) (AHNM} de Madrid y el "Ar
chivo Nacional de Historia" (ANH) de Quito. 
Este último contiene la más importante colec
ción de documentos re/ackJnados. con la His
toria del Ecuador y en su seno reúne los fon
dos provenientes de la Real A udiencia de Qui
to y de la Caja Real de Quito. A unque se 
encuentran muchos datos en la Sección "Pre
sidencia de Quito '; para la Etnohistoria del 
Ecuador son de mayor importancia los volú
menes designados bajo el título de "Cacicaz
gos", así como el "Fondo de la Corte Suprema" 
con los grupos documentales: "Sección Indí
gena", "Tierras'; etc. (10). La documentación 
que corresponde al "Fondo de la Corte Supre
ma" ofrece de modo especial un abundante 
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material etnohistórico en el que se refiere a la 
sociedad indígena, aunque por el momento su 
utilización sea ardua por encontrarse en proce
so de clasificación. Tampoco se puede prescin
dir del material documental que reposa en la 
Curia y Cabildo Metropolitano de Quito, las 
casas provinciales de las Religiosas y el Muni
cipio de San Francisco de Quito, entidades 
todas ellas que han conservado documentación 
referente a las diversas regiones del actual Ecua
dor (1 1 ). Importantes fuentes documentales 
albergan también los archivos regionales y pa
rroquiales. Entre los primeros deben mencio
narse el "Archivo Histórico del Guayas ': y los 
municipales y notariales de /barra, Latacunga, 
Ambato, Riobamba, Cuenca y Loja, el Archivo 
del Instituto Otavaleño de Antropología, " etc. 
Muchas parroquias conservan los registros de 
bautizos, defunciones y matrimonios corres
pondientes a períodos más o menos largos de 
la época colonial, además, de documentosso
bre bienes, cofradfas, etc., todos ellos de valor 
incalculable para cualquier estudio sobre genea
logías, demografía histórica, procesos de amal
gamación racial. 

Una sistemática recolección y análisis de 
las fuentes podrfa contribuir al esclarecimiento 
de la situación de la población aborigen a rafz 
de la conquista europea tanto en lo referente 
al despojo de los bienes comunales y a la apro
piación de los excedentes como a la progresiva 
inclusión del indfgena como mano de obra· 
dentro de la economía colonial. Como ejemplo 
podrfan mencionarse las listas de tributos, re
gistros, demográficos, testimonios sobre la si
tuación laboral de los trabajadores en las ha
Ciendas y obrajes, juicios sobre posesión de 
tierras y aguas, alegatos contra los abusos de/os 

colonizadores, procesos por rebelión contra la 
autoridad, etc. 

5 .- CONS IDERACIONES M ETODOLOG ICAS 

Con el fin de posibilitar una compren
SJOn objetiva del desarrollo diacrónico de la 
sociedad indígena inserta y dependiente de la 
sociedad colonial, un estudio etnohistórico de
be considerarse integrado dentro de la Antropo
logfa sociocultural, en el sentido de que anali 
za y expone el proceso histórico en una cul
tura y sociedad carente de historiograf(a pro
pia, tomando como base las fuentes escritas 
de otra civilización: la española. En lo posible 
debe procurar además analizar la autovisión 
histórica del grupo indígena y su función den
tro de su propia cultura. {12). 

Un trabajo de esta fndole, por lo tanto, 
debería en primer lugar profundizar en el signi
ficado de la "situación colonial': su impacto 
en la sociedad indígena y en la estratificación 
social de la Colonia. Igualmente, es necesario 
examinar la situación legal del "status indfge
na" según las Leyes de Indias, las reglamen
taciones particulares de la Corona y las deci 
siones de la autoridad local a nivel de Audiencia 
y Corregimiento. El análisjs de la estratifica
ción social indígena (nobleza indígena, común 
de indios} seda un tercer capitulo que deberfa 
incluir las repercusiones de la configuración so
cial de la comunidad ind(gena: sistemas de go
bierno, organización de los pueblos de indios, 
etc. Como asunto cuarto, no se puede dejar 
de lado la temática que se refiere a los órganos 
e instituciones de la administración ind(gena 
especialmente en relación a la organización mu
nicipal (cabildos indígenas}, el régimen de tie-



rras y su relación con el desarrollo del lati
fundio, los bienes de la Comunidad, el pa 
pe/ de los funcionarios indígenas regionales (vgr. 
alcaldes mayores y gobernadores provinciales} 
y el ejercicio de las autoridades españolas direc
tamente relacionadas con la administración in
dígena, concretamente: el "Protector de In
dios" y los Corregidores. En quinto lugar, de
ben tratarse los cambios culturales, fruto de las 
mutaciones introducidas por el nuevo sistema 
colonial, en la economía y tecnología indígenas, 
así como los cambios relacionados con la religio
sidad, aspectos lingÜísticos y cultura material . 
Finalmente deben ponerse de relieve los siste
mas de defensa contra la hegemonía europea, en
tre ellos: la autodestrucción y huídas forzosas, 
las mk¡raciones a los centros españoles, las su
blevaciones indígenas y los fenómenos nativistas 
y movimientos mesiánicos. 

Las presentes sugerencias pueden ser un 
aporte en el análisis documentado y serio del 
carácter de la formación económica social a 
partir de la Conquista entendida ésta como el 
proceso de inserción dependiente de los grupos 
indígenas dentro de la sociedad colonial. 

N O T A S  
* El autor, Doctor en Antropología por la 

Universidad de Bonn (República Federal 
de Alemania}, es Profesor y Director del 
Departamento de Antropología de la Pon
tificia Universidad Católica del Ecuador, 
Director de la Sección de Antropología 
y Arqueología de la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana y Asesor Técnico del Insti
tuto Otavaleño de Antropología. 
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1. V gr. Herrera, 1909; Coba Robalino, 1929; 
Castillo jácome, 1942; etc. 

2. Cfr. también: "La estructura económica 
de la Real Audiencia de Quito. Notas 
para su análisis" de F. Ve/asco (Quito, 
1976}. 

3. Al respecto: Cfr. Boletín del Archivo Na
cional de Historia, No. 20 (Quito 1976}, 
r.sí como la Relación sobre Cuenca, de 
Merizalde y Santisteban (Quito 1975}. 

4. Sobre estas visitas Crf. F. Salomón, 1976; 
Cornejo-Osma, 1905: Vol, I V. 

5. Política Indiana, Madrid 1972. 

6. Konetzke, 1953-1962: Vol. 1-111. 

Z Rumazo 1948-1950: Vol. /-VIII 

8. "Colección de Cédulas Reales dirigidas 
a la Audiencia de Quito, 1538-1600" y 
"Colección de Cédulas Reales dirigidas 
a la Audiencia de Quito, 1601-1660": 
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9. Anuario histórico-jurídico ecuatoriano , 
Guayaquil 1976. 

10. Información sobre el "Archivo Nacional 
de Historia de Quito " ofrecen: Voge/ 
1965: Freile 1974. 

1 1. Vasco de Escudero (Quito 1977) ofrece 
un índice, desgraciadamente sumario, de 
los archivos de la ciudad de Quito. 

12. Al respecto: Cfr. Oberem 1971: 1 !; 
Bischof 1971: 16; Oberem 1974: 61· 62. 
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Thomas P. Myers * 

UN ENTIERRO EN LA HACI EN DA 

"SANTA LUCIA" 

-Prov. de lmbabura, Ecuador -

El 6 de Mayo de 7977 tuve oportuni
dad de investigar el hallazgo casual de un entie· 
rro en la Hacienda Santa Lucía a unos 4 Km. 
al NW de Quichinche, no lejos de Otavalo. El 
descubrimiento se hizo durante la construc· 
ción de un muro en la propiedad del señor 
René Rodríguez, residente en Otavalo. 

El sitio está situado en una llanura am· 
plia, inclinada ligeramente hacia el Este. Se
gún los mapas del Instituto Geográfico Mili· 
tar, Plancha de Quichinche, fechada en 7942, 
el sitio está ubicado a los o· 75' 50" N. y a los 
o• 7 7 '  20" al Este de Quito. El mapa indica 
que el lugar se halla a una altura de unos 
2670 m. sobre el nivel del mar. No hay irre
gularidades notables en el terreno fuera de los 
muros y canales de regadío de uso· actual. 

Cuando llegamos al sitio, todas las evi· 
dencias del enterramiento habían desaparecí· 
do por la construcción del muro que demar
caba la extensión meridional de la Hacienda 
Santa Lucía. Afortunadamente, el Mayordo 
mo, Germánico Encalada, pudo proporcionar
nos los datos básicos sobre el entierro y el 
ajuar asociado. 

Las áreas adyacentes estaban dedicadas 
al cultivo de maíz. Aunque había algo de ma
leza, el suelo era bastante visible lo que nos 
permitió hacer una pequeña recolección de 
artefactos de superficie. 

Se encontraron fragmentos de cerámica, 
roca basáltica y obsidiana sobre una zona de 
unos 30.000 m2. Los materiales culturales no 
eran abundantes en ninguna parte aunque se 
podían reconocer zonas en donde las lascas, 
especialmente de basalto, eran más abundantes 
que en otras. 



EL HALLAZGO.-

Según los datos que nos proporcionó el 
mayordomo, el encuentro fue realizado a un 
metro de profundidad. Consistía éste en un 
cuerpo humano acompañado de tres vasijas 
como ajuar funerario. El entierro estaba dis
puesto en posición extendida, boca abajo, con 
las manos juntas sobre la espalda como si hu
biesen estado amarradas (fig. 1 ). Cerca de la 
cabeza había una vasija doble (fig. 2}; a la ma
no derecha y a la izquierda, dos ollas trípodes 
{fig. 34}. No se encontró ninguna otra ofren
da funeraria. 

EL AjUA R  FUNERARIO 

La vasija doble (fig. 2} Está constituída 
por dos jarros unidos en su parte inferior me
diante un tubo y está provista de una asa que 
describe un arco que une los bordes de las dos 
vasijas. Su altura máxima es 1 7.5 cm. y su ancho 
máximo es 28.5 cm. Presenta un desgrasan
te de arena fina. Las superficies exteriores es
tán cubiertas con una pintura roja desde el 
borde hasta la base. Por encima del punto de 
diámetro máximo, la superficie está bien pu
lida, pero debajo de este punto hay más espa
cio entre las huellas de pulimento. 

La olla trípode menor (fig. 3} tiene una 
altura de 19. 7  cm. y un diámetro máximo de 
13.9 cm. Su exterior está pintado de color ma
rrón fugitivo, que se extiende desde el ángulo 
interior del borde sobre la superficie exterior, 
incluyendo la base pero no los soportes del 
trípode. Esta vasija no manifiesta señales de 
uso. Como no estaba rota, no se pudo observar 
el tipo de desgrasan te. 

La olla Trípode mayor (fig. 4} tiene una 
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altura de 33.3 cm. y un diámetro máximo de 
25.5. cm. La superficie exterior está pintada 
de .color marrón, sin pulir. En la parte exterior 
del borde invertido hay una banda sin pintar 
que tiene un espesor variable de aproximada
mente 1.5 cm. Sobre esta pintura se encuentra 
hollín que se extiende desde la parte superior 
de los soportes del trípode, hasta el punto 
de su diámetro máximo. Es evidente que esta 
vasija pasó mucho tiempo en el fuego y es 
lógico suponer que era usada como una olla 
de cocinar. Además se encuentra trazas de ho
llín en la superficie interna. Ya que esta vasija 
estaba rota, pudimos observar que el espesor 
máximo de la pared de halla en el punto de 
su diámetro máximo, {1 1 mm.} mientras que 
la base presenta un espesor de 5-6 mm. y en 
la parte superior del cuerpo alcanza 7-9 mm. 
de espesor. El borde tiene un espesor de 10 
mm. 

RECOLECCION SUPERFICIAL EN EL 
L UGAR.-

La recolección de artefactos descubier
tos en la superficie, incluye 68 fragmentos de 
cerámica y 4 de piedra. Entre la cerámica hay 
dos clases mayores: la primera parece:-ser cerá
mica prehistórica, bastante parecida a la cerá
mica gruesa de Cochasquí y con el tipo 1 {Wa
re 1) de Puntachil (Myers, 1976); la segunda 
es una cerámica vidriada que pertenece a una 
época posterior a la conquista española. 

CERAMICA PREHISPANICA DE 
SUPERFICIE.-

En términos generales, se puede descri
bir la cerámica prehispánica como una alfare
ría gruesa con antiplástico de arena volcánica. 
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Pocas veces su pared llega a alcanzar los S mm. 
de diámetro. Probablemente, la mayoría de las 
vasijas tuvo una parte pintada o engobada en 
rojo o marrón pero casi siempre la mayor par
te de la vasija queda sin decoración alguna. 

Varios de los tiestos, así como la parte 
inferior de la olla tdpode grande, presentan 
huellas de hollín. En otros, la superficie está 
tan erosionada por el tiempo que no se puede 
determinar si fue pintada o no. 

BORDES.-

Entre los ocho bordes de cerámica ar
queológica rescatados de la superficie, se pue
den contar cuatro formas; a lo menos tres de 
estos fragmentos pertenecen a un cuenco abier
to profundo, provisto de borde triangular (fig. 
Sa-c}. 

De éstos, solamente uno tiene pintura 
roja en la parte exterior del borde engrosado. 
Los otros dos están tan raspados que no se 
puede averiguar si fueron pintados o no. 

Otros tres fragmentos (fig. S, d-f} proba
blemento pertenecen a una vasija de tamaño 
mayor, quizás algún tipo de tinaja. Uno de 
estos tiene un engobe de color marrón en am
bas superficies así como encima del labio. 

Uno de los restantes (fig. Sh) pertenece 
a un cuenco abierto con un engobe rojo pulido 
en la parte interna. El exterior está ennegreci
do por el hollín; 

El último borde también pertenece a un 
cuenco. Aunque es muy pequeño, la forma del 
borde recuerda los cuencos grandes de cocinar 
que fueron identificados en Puntachil (Myers, 
7976). 

Bases.- Entre los materiales arqueológicos de 
superficie se pueden contar tres fragmentos 
de patas macizas, probablemente trípodes. Tam
bién, se encontró una base pedestal con un 
engobe rojo pulido hacia la parte interior (fig. 
6,b). También se halló la pata de una tinaja 
con base en punta (Fig. 6,a). 

Fragmentos decorados.- Apareció un fragmen
to de cerámica con decoración pintada rojo 
sobre el color de la cerámica natural. El frag
mento conserva un grupo de líneas gruesas ver
ticales que se unen con otro grupo de líneas 
paralelas (fig. 6,c}. 

Cerámica vidriada.- La segunda clase de cerá
mica es vidriada. Estos tiestos tienen una pasta 
más fina que la cerámica arqueológica y no se 
puede observar en ellos fragmentos de anti
plástico. Entre los siete piezas, se puede obser
var vidriado de color amarillo, blanco, verde y 
cloro; además, los dos bordes tienen decoración 
de molde en su superficie exterior. Ambos bor
des pertenecen a cuencos abiertos. 

EL ENTIERRO.-

Como se indicó arriba, según los informes 
del mayordomo, el entierro estuvo dispuesto en 
forma extendida, boca abajo. Las manos se 
hallaban juntas atrás, como si hubieran estado 
amarradas. En términos generales, los huesos 
estaban en buen estado de conservación, espe
cialmente el cráneo, del que faltaban solamen
te unos pocos dientes. 

Al parecer, el esqueleto perteneCIÓ a una 
mujer de edad mediana, quizás de unos 30 
hasta SO años de edad, la que durante su vida 
había perdido algunas piezas dentales. (Aivéo -
los ya cerrados). 



La mayoría de las piezas existentes es
tán muy desgastadas, debido al tipo de alimen
tación: maíz molido por piedras. Los peque
ños granos de piedra que quedan en la co
mida actúan como agentes de desgaste de los 
dientes. La situación es muy parecida a lo que 
ocurre con la dentadura de los grupos del su
roeste de los Estados Unidos donde se usó 
arenisca consolidada para confeccionar sus pie
dras de moler. 

Las medidas del cráneo (Tabla 111), fue
ron tomadas con instrumentos corrientes y por 
tal motivo no son muy exactas. No obstante 
dan una idea general de las características del 
cráneo (Tabla I V). En términos generales, se 
puede caracterizar el cráneo de la mujer como 
mediano, salvo por su cara que es ancha de 
acuerdo a los Standards de More/ (7964: 25-30}. 

CONCLUSIONES.-

A pesar de las dificultades, el hallazgo 
de la Hacienda Santa Lucífl, junto a Quichin
che y no lejos de Otavalo, es de importancia 
arqueológica no solamente porque tenemos da
tos nuevos sobre la antropología física de las 
poblaciones antiguas, sino también porque te
nemos un conjunto de cerámica asociada con 
seguridad al entierro. Tales asociaciones son de 
importancia en el desarrollo de una cronología 
de la zona porque representan un período de 
tiempo muy reducido. Por otro lado, las exca
vaciones estratigráficas en basurales de sitios 
de vivienda si bien son de gran importancia, 
pueden éstas corresponder a un período de 
tiempo bastante largo; por tal motivo necesita
mos de ambas para desarrollar una cronología 
confiable. 

Sobre la base de los datos disponibles 
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hasta el momento es difícil llegar a conclusio
nes definitivas sobre la edad del entierro de 
la Hacienda Santa Lucía. Los bordes evertidos 
de las vasijas trípodes son muy parecidos a los 
de la cerámica gruesa de Cochasquí (Meyers, 
7975} y a los del tipo 1 de Puntachil (Myers, 
7976). Las fechas radiocarbónicas de estos si
tios caen dentro del período de unos 900 a 
1500 años después de Cristo, o sea en el último 
período de la prehistoria .imbabureña. 

Este corresponde al período de la cons
trucción de tolas para fines funerarios y cere
moniales. No es posible precisar más hasta que 
la cronología cerámica esté más desarrollada. 

El tipo de entierro también nos presenta 
problemas porque los entierros conocidos del 
último período arqueológico son del tipo tola 
con pozo. Pero, ya que hay muchos sitios del 
último período que no tienen tolas y relativa
mente, hay pocas tolas, nos parece probable 
que la mayor parte de los pobladores no fue 
enterrado bajo tolas. Tal vez este sea el caso 
presente. Existe otra posibilidad: dado que la 
Hacienda Santa Lucía se halla en una zona apta 
para la agricultura, es posible que la tola so
brepuesta haya sido eliminada hace tiempo, al 
nivelar el terreno para fines agrícolas. 

Tenemos que tomar en cuenta, además 
que la forma del enterramiento, extendido boca 
abajo, es muy raro (César Vásquez Fu!ler, co
municación personal}. Los entierros de tolas 
con pozo reportados por j ijón (1974) son muy 
distintos. El de la hacienda Santa Lucía parece 
dar a entender alguna forma de castigo, al 
encontrarse atados las manos atrás. No obstan
te, los familiares no olvidaron colocar un ajuar 
funerario. 



Tenemos así unos pocos datos, pero son 
muchos más los preguntas que no podemos re
solver sin datos adicionales. Esperamos, con 
todo, que los datos aquí considerados sirvan 
poro desarrollar el estudio de lo antropología. 

8 / B L / O G R A F / A  

}ijón y Coomoño, jacinto 

1914 Contribución al estudio de los abo
rígenes de lo Provincia de lmbo
bura. Madrid. 

Meyers, Albert 

1975 "La ceram/Ca de Cochasquí". In: 
Estudios sobre la arqueología del 
Ecuador, editado por Udo Oberem 

Bonner Amerikanistische Studien 

3: 85-1 14. Bonn. 

Myers, Thomas 1*. 
1976 "Salvage excovationsat Puntochil". 

Manuscrito en el Instituto Otavo
leño de Antropología. (Otovalo, 
Ecuador}. 

N O T A :  

El texto en español fue corregido 
por Horado Lorrain Barros, inves
tigador del tOA . Los dibujos son 
obra de Hernán Román G., dibu
jante del Instituto Otavoleño de 
Antropología (lOA). El autor agra
dece a ambos la colaboración pres
tada. 



TABLA 1: MEDIDAS DEL AjUA R  FUNERA RIO 

Vasija doble : 

- Parte A 
- Parte B 

Vasija 

Trípode menor 

Vasija 

Trípode mayor 

Diámetro de la 
Boca 

7.5 cm. 

7.0 " 

70.0 " 

76.2 " 

1 

75.2 cm. 

74.9 " 

79. 7 " 

33.3 " 

Diámetro Máxi
mo del cuerpo 

74.5 cm. 

74.8 " 

73.9 " 

25.5 " 
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A ltura del 
Cuello (borde) 

2.6 cm. 

2.6 " 

7.4 " 

3.0 " 
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TABLA JI : RECOLECCION DE LA SUPERFICIE · 

CERAMICA PREHISPANICA 

Simple 31 (Fragmentos no diagnósticos} 

Pintura rojo 15 

Rojo sobr� color natural 1 

Bordes simples 6 

Bordes con pintura rojo 3 

Base pedestal con pintura rojo 
pulido hacia adentro 
Fragmentos de potas 

Base en punto 

CERAMICA ESPAIVOLA VIDRIA 
DA 

Simple 

Bordes 

PIEDRA 

Lascas de obsidiono 

1 
3 

5 

2 

Fragmentos de basalto 3 

TOTAL 72 



TABLA 111 : MEDIDAS DEL CRANEO 

Longitud 18.6 cm. 

Ancho transversal máximo 14.8 .. 

Altura 13. 1 .. 

Altura de la cara 1 1.45 .. 

Ancho bicigomático 13.9 .. 

Altura facial superior 7.0 .. 

Altura orbitaria 3.65 .. 

Ancho orbitario 4.65 .. 

Ancho de la naríz 2.61 .. 

Longitud de la naríz 3. 10 .. 

TABLA IV : /NDICES DEL CRANEO 

lndice cefálico 79.6 cm. (Mesocefá·lico} 

/ndice nasal 84.3 .. (mesorrino) 

lndice orbitario 78.5 .. (mesoconco) 

/ndice transversal cigomático 93.9 .. (cara ancha} 

/ndice facial superior 50.4 .. (mediana} 

/ndice facial total 82.5 .. (ancha) 
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!ND!CE DE FIGURAS : 

1.- Croquis del entierro de lo Haciendo Santo Lucía 

2.- Vasija doble del entierro 

3.- Olla trípode menor del entierro 

4.- Olla trípode mayor de/entierro 

5.- Colección superficial: .!!::!9 cuencos abiertos con borde 
triangular abierto; J!, cuenco de cocino. 

6.- Colección superficial: .JI, base pedestal; /¿ base en 

punto;�, fragmento pintado 

FIG. 1 



99 

FIG. 3 

FlG. 2 
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FIG. 4 
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FIG. 5 
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F!G. 6 

a 

b 

e 
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de Bolivia - Imtituto Nacional de 

Antropología 
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ANAL/515 DE LA SITUACION - PROBLEMA 

Lo defensa, conservación y revaloriza
ción del patrimonio cultural andino, osl como 
lo obligación de coordinar estudios e investiga
ciones antropológicos que además de realizarse 
en el plano académico también constituyen 
elementos básicos del proceso de cambio, con 
base en un conocimiento real de los vivencias 
sociales, todo ello justifico lo creación de un 
organismo que sirvo de enloce o los acciones 
que realizan los especialistas e instituciones del 
área. 

Resulto entonces imperioso sentar los 
bases poro uno antropología acorde con lo idio
sincrasia y lo realidad socio- cultural de los 
pueblos del Areo Andino. 

Los antropólogos de los palses andinos 
están capacitados poro aportar conocimientos 
destinados o promover lo integración, el forta
lecimiento y lo revoluoción de los culturas de 
sus pueblos. 

En consecuencia es necesario realizar uno 
labor conjunto con perspectivo regional que 
permito superar los problemas implk:itos que 
conllevo lo presencio de modelos que no co
rresponden o lo realidad socio - cultural y por 
tonto o los necesidades y espectotivos de los 
grupos humanos de los países del Convenio. 

]UST/F/CACION DEL PRO YECTO 

El proyecto se justifico de conformidad 
con los objetivos específicos del Convenio ':.<!n
drés Bello ·: que constan en el artiCulo tercero. 

"Preservar lo identidad cultural de nuestros 
pueblos en el morco del patrimonio común 
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latinoamericano; 

Intensificar la mutua comunicación de los 
bienes de la cultura entre los mismos". 

La Resolución No. 01/76 REMECAB 
establece la conveniencia de coordinar y es
tructurar mecanismos adecuados que tiendan 
a la defensa, conservación, revalorización de 
los patrimonios culturales de Jos pueblos, así 
como el establecimiento de una política en 
Ciencia y Tecnología que contemple medios 
que faciliten aprovechar las investigaciones cien
tíficas para buscar una consolidación armónica 
de los países del Area Andina. 

OBJETIVOS : 

1. 

2. 

3. 

4. 

Servir de enlace entre los organismos e 
instituciones nacionales que realizan acti
vidades en el campo de la antropología, 
con el fin de aportar y difundir conoci
mientos destinados a promover la inte
gración armónica de los países del Area 
Andina, acorde con la idiosincrasia y la 
realidad socio - cultural de nuestros pue
blos. 

Promover estudios e investigaciones na
cionales y multinacionales entre los Paí
ses del Area Andina. 

Crear un Centro de Documentación e 
Información de A ntropología y discipli
nas afines. 

Establecer relaciones y acuerdos con Cen
tros de Post Grado y Especialización en 
Antropología, con el fin de aprovechar 
las infraestructuras, experiencias e inves -
tigaciones de dichos centros. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Fomentar el intercambio de profesores, 
investigadores y estudiantes para que par
ticipen en estudios y proyectos de inves
tigación y en los cursos de pregrado en 
el Area Andina. 

Auspiciar la creación de un fondo edito
rial para publicar los trabajos de investi
gación y estudios realizados en el Area 
Andina y editar la revista del Instituto 
Andino de Antropología. 

Coordinar la promulgación y eficaz eje
cución de acciones que controlen la in
vestigación antropológica de los extran
jeros en los países signatarios del Conve
nio, a fin de que tales investigaciones se 
orienten hacia los problemas prioritarios, 
contribuyan efectivamente a la solución 
de los mismos y garanticen el derecho de 
cada nación sobre el resultado de ellas. 

Realizar las acciones necesarias, de co
mún acuerdo con los países signatarios 
del Convenio "Andrés Bello " para rem
plazar con científicos nacionales, en el 
menor tiempo posible, todas aquellas ins
tituciones de origen extranjero que actúan 
en los procesos de aculturación de los 
grupos indígenas de los países de la re
gión. 

Coordinar acciones a fin de establecer 
mecanismos adecuados que permitan la 
defensa, conservación y revalorización del 
patrimonio cultural en los países del Area 
Andina. 

OBJETIVOS: Metas cuantitativas y cualita
tivas. 



OBJETIVO No. 1 

Desde enero de 7979 se iniciarán las 
acciones de coordinación con los organismos e 
Instituciones Nacionales que realizan activida
des en el campo de la Antropología. 

ACCIONES 

1. Remitir un boletín informativo sobre/as 
actividades que realizan en el Area Andi
na en el campo de la Antropología. 

2. Auspiciar reuniones anuales de carácter 
técnico entre antropólogos de los países 
del Convenio. 

OBJETIVO No. 2 

A CCIONES 

1. 

2. 

3. 

Seleccionar las zonas de investigación pa
ra trabajos conjuntos durante el bienio 
1978 - 1979. 

Seleccionar los aspectos que son de inte
rés para realizar investigaciones conjuntas 
durante el bienio 1979 - 1980. 

Recibir en 1979 /os proyectos propuestos 
por cada, país para el apoyo del Instituto 
Andino de Antropolog(a. 

OBJETIVO No. 3 

ACCIONES 

1. 

2. 

Implementación de la Infraestructura fí
sica del Centro de Documentación e In
formación, teniendo como meta total el 
30 de diciembre de 1980. 

Programación del Sistema que se utilizará 
en el Centro: (lo. de enero de 1979 - 30 

3. 

4. 
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de julio de 1979}. 

Solicitud y Recepción de Publicaciones, 
copias, fichas y Documentación que se 
conservarán en el Centro (a partir de oc
tubre de 1979}. 

Iniciación de servicio del Centro (a partir 
de/ lo. de enero de 7980}. 

OBJETIVO No. 4 

ACCIONES 

1. 

2. 

Recoger la información sobre los centros 
del Area Andina que ofrecen estudios de 
Postgrado y especialización en Antropolo
g(a ( al lo. de enero de 1979 al 15 de 
julio de 1979. 

Celebrar acuerdos con los Centros que 
ofrecen estudios de Postgrado y Espe
cialización (a partir de enero de 7980}. 

OBJETIVO No. 5 

ACCIONES 

1. 

2. 

Esta actividad debeda comenzar en 1980, 
una vez establecidas las bases del Institu
to y establecidos los contactos entre éste 
y las Universidades, y otro de Investiga
ción del área. 

Para llevar a buen fin este objetivo se 
planificará en 1979, dónde, cuándo y 
en qué estudios, investigaciones y cursos 
de pre-grado que se realicen en los pa(ses 
los del área; podrán participar de modo 
conjunto tanto profesores, como Investi
gadores y estudiantes de todos y cada 
uno de los países andinos. 
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OBJETI VO No. 6 

ACCIONES 

7. 

2. 

3. 

4. 

Creación del Fondo Editorial, para lo 
cual se iniciarán las gestiones correspon
dientes a partir de Enero de 7979. 

Editar la Revista Semestral del /AA, a 
partir de Enero de 7979. 

Editar el Boletín Informativo del /AA 
con carácter mensual a partir de Enero 
de 7979. 

Editar el Boletín Bibliográfico del /AA 
a partir de Abril de 7979, con carácter 
trimestral. (Ver cronograma anexo}. 

OBJETI VO No. 7 

ACCIONES 

7. Recoger la información sobre las diferen
tes regulaciones de cada país al respecto, 
del lo. de Enero de 1979. 

2. Recoger información sobre las diferen
tes misiones extranjeras de investigación 
antropológica y arqueológica que se en
cuentran operando en la región, Enero a 
Abril de 7979: 

3. Recoger Información evaluativa de cada 
país sobre los individuos o grupos cien
tíficos extranjeros que han operado en 
la región, junto con la recomendación de 
si es aconsejable o no que los países les 
otorguen nuevos permisos de investiga
ción, de Enero a Abril de 7979. 

OBJETIVO No. 8 

ACCIONES 

7 .  

2. 

Realizar un censo de instituciones u or
ganizaciones extranjeras que operan en 
los países del Area Andina, con especi
ficación de sus objetivos y recursos; de 
enero de 7979 a julio de 7979 (fecha de 
recepción). 

Elaboración por parte de los organismos 
nacionales de un proyecto basado en el 
análisis de la información obtenida pre
viamente. 

OBJETIVO No. 9 

ACCIONES 

7. 

2. 

3. 

Realizar un registro de las legislaciones 
relativas a la protección del patrimonio 
cultural existentes en cada uno de los 
países signatarios; de Enero de 7 9 79 a 
Diciembre de 7979. 

Elaboración por parte de las subsedes 
nacionales de un proyecto basado en el 
análisis de la información recabada previa
mente, Enero de 7980. 

Reunión del Consejo Técnico para plani
ficar e implementar acciones yfo acuer
dos pertinentes, Enero 7980. 

ESTRUCTURA DEL INSTITUTO ANDINO 
DE ANTROPOLOG/A 

Nivel Directivo 

Consejo Directivo 

Organismo de máxima autoridad del Ins
tituto Andino de Antropología. Estará integra-



do pof los representantes de codo uno de los 
países del Convenio, designados por los respec
tivos gobiernos. 

El Director Ejecutivo del Instituto An
dino de Antropología, será el Secretorio de 
este organismos. 

Los deberes y atribuciones del Consejo 
Directivo serán : 

l. Elaborar y reformar el Estatuto Orgánico 
del Instituto, su propio Reglamento y los 
otros normas que requiero el funciono
miento de lo Institución, que serán some
tidos o consideración de lo REMECAB. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Aprobar el presupuesto del /AA en base 
de lo proformo presentado por el Direc
tor Ejecutivo. 

Designar al Director Ejecutivo, así como 
a los Directores de Departamentos en 
base o uno terno propuesto por el Direc
tor Ejecutivo. 

Aprobar los programas de actividades del 
/AA, sometidos o su consideración por 
el Consejo Técnico; los cuales serán so
metidos o consideración de lo REMECAB. 

Recibir los informes anuales del Director 
Ejecutivo. 

Los demás deberes y atribuciones con
templados en el Estatuto Orgánico y Re
glamentos. 

Nivel Técnico. 

o. Consejo Técnico 

Funciones 

l .  Establecer los normas de enloce poro coor-
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dinar lo acción de los Organismos e ins
tituciones nocionales. 

2. Reglamentar lo creación del Centro de 
Información y Documentación A ndino; 
lo mismo que será sometido o considera
ción de lo REMECAB. 

3. Elaborar sus proyectos de investigación 
y evaluarlos, aprobar y supervisor aque
llos que sean sometidos o su considera
ción. 

4. Reglamentar lo creocción del Fondo Edi
torial, lo mismo que será sometido o con
sideración de lo REMECAB. 

5. Ejercer los funciones de Consejo Edito 
rial del Instituto Andino de Antropolo
gía. 

b.- Estará integrado por los Directores de los 
Institutos Nocionales de Antropología de 
codo país donde los hubiere, o por los de
legados oficiales de los países del Areo An
dino. Será el organismo técnico, planificador 
y consultivo dei /AA .  El Director Ejecutivo 
del !AA será el Secretorio de este organismo. 

Nivel de Ejecución. 

o} Consejo Ejecutivo : 

Funciones : 

l. Dirigir y ejecutor los actividades de/ lA A. 

2. Ejecutor los decisiones del Consejo Di
rectivo. 

3. Implementar las recomendaciones de/Co:7-
sejo Técnico. 

4. Representar al /AA del Convenio Andrés 
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Bello. 

5. Las demás funciones inherentes a su car
go contempladas en el Estatuto y los 
Reglamentos. 

En conformidad con el texto arriba ex
puesto, los delegados oficiales a la Reunión 
Preparatoria del Instituto Andino de Antropo
logía del Convenio "Andrés Bello " firman el 

presente documento que es dado en la ciudad 
de La Paz a los veintinueve días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta y siete 
años. 

f) Beatriz Rossel/s M., Delegado BOLI
VIA.- f) Alvaro Soto H., Delegado COLOMBIA.
f} Isidoro Vasquez de Acuña, Delegado CHILE.
f) Plutarco Clsneros, Delegado ECUADOR.- f) 
Hugo Ludeña R., Delegado PERU.- f} Alberto 
Zucchi, Delegado VENEZUELA. 




